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ACTAS. DE.PLENARIA 

Lygisl�tura _Ordinaria - 20 de julio de 1994 - 20 de julio de 1995 

Número 46 de. l� Sesión Ordinaria del día jueves 15 de junio de 1995. 
- J ' • • 

Presidencia de los honor�bfos Representantes: Alvaro �enedetti Vargas, Roberto Camacho.Weverberg, 

' . '. 
I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los 15 días del me& 
de junio de 1995, siendo las 4 :30 p.m., se reuni�ron 
en fas instalaciones de la Sede Social de.la honorable · 
Cámara de Representantes, los honorables Represen
tantes con el fi�. de sesionar de conformidad al 
mandato legal. .. 

El señor Presidente de.la Corporación, solicita a 
19s honorables Represent.antes hacer su registro ma
nualmente con el fin de establecer el quórum regla
mentario. Una vez cumplida la petición del señor 
Pres'idente se registran los honorables Represent�n-
tes cuya lista se publica a continuación: 

. · 

.Ácosta Bernal Julio Enrique 
Acosta Osio Alonso 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Alfonso Acosta Rafael Humberto 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarado Rodríguez José Gregario 
Al varez Lleras Antonio 
Ama ya, Correfl Nelson Rodolfo 
.Andrade José Aristides 

.·· Angulo Quiñones Luz María 
Araújo Castro Alvaro 
Arcila García Jairo de Jesús 
Ardila Ballesteros Carlos 
Bahamón Vanegas Julio 
Bárreras Montealegre Roy Leonardo 
Benedetti Vargas Alvaro E. 
Benítez Maldonado Eduardo Augusto 
Betancourt Pulecio Ingr!d 
Botero Maya Gonzalo · 

Brand Herrera Nubia Rosa 
Buitrago Hurtado Guillermo 

· Bula Ramírez Adolfo Antonio 
Caicedo Huerto Tomás 
Cala López Helí 
Calderón Garrido Lázaro 
Camacho de Rangel Betty 
Camacho Weverbe'rg Roberto 
Carmona s·alazar Octavio 
Carrizosa Ama ya Melquiades 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Casabianca Perdomo Jaime 
Castrillón Roldán Juan Ignacio 

Jorge Carmelo Pér�z Alvarado. 
. 

Castro Gómez Santiago · · · 

Cataño Morales Gustavo 
Celis Yáñez Isabel 
Chaux Mosquera Juan José 
Chavarriaga Wilkin Jairó 
Cotes Mejía Micael 
Crawford Christie Colin Campbell 
Cuello DáviJa Alfredo . , · 

· , Daniels, Guzmán Martha Catalina \ . . . ' ' - ' 

Dávila Armen ta José Domingo 
Daza Orcasita César Augusto 
De l� Espriella. B�rgos Miguel Alfon�o 
Devia Lozano Tomás 
Duque García Luis Fernando 
Duque Satizábal Jorge Orlando 
Durán Carrillo Antenor (Comisión} 
Elej alde Arbel,áez Ramón 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 

· . Figueroa Hernáridez Agustín . 
Fonseca Barrera Alegría 
Gallardo Archbold Julio E. 
Ganen Buelvas Jairo de Jesús 
Garavito Hernández Rodrigo 
García Cabrera Jesús Antonio 
García de Pechthalt Ana 
García Fernández Albino 
García Rodríguéz Franklin Segundo 
García Valenciá Jesús Ignacio 
Gaviria Zapata Guillermo 

. .. ' . . 

Gómez de Vargas Inés 
Gómez Muñoz Gilberto 
Góngora Arciniegas Jorge U. (Comisión) 
González Maragua Jaime 
Guerra Vélez Luis Norberto 
Guzmán Navarro Rafael 
Guzmán Olaya Justo 
Henao Hoyos Barlahan de Jesús 
Hernández Valencia Fernando 

'Herrera Espinosa Roberto 
Higuita Ri:Yera Benjamín 
J aimes Ochoa Adalberto 

. Jaramillo Zuluaga Octavio 
Jiménez Tamayo Osear Celia 
Lamboglia Mazzilli Giovanni 
León Bentley Haroid 
López Cadavid Ose.ar 
López Cortés Gustavo 
Lozano o

.
sorio Jor�e Tadeo (Comisión) 

Lucio López Carlos Alonso 
Luna Morales Martha Isabel 
Mantilla Serrano.Jorge Humberto . 
Mancera Céspedes Gerardo 
Martínez Betancur Oswaldo Daría 
Martínez Mejía Germán 
Martínez Rosales Emilio 
Martinezguerra Zambrano Guillermo 
Maya Burbano José 
Maya García José 
Medina Berrío Juan José . 
Mejía Marulanda María Isabel 
Mendieta Poveda· J orge Armando 
Mes� Arango Ernesto 
Mogollón Monto ya Heyne Sorge 
Montenegro Camilo Arturo (Comisión) 
Montes Medina William Alfonso 
Mora Acosta Julio Mesías 
Morales Hoyos Viviane 
Moya Angel Roberto 
Ortegón Amaya Félix Samuel 
Ortjz de Mora Graciela 
Oviedo Alfara Carlos Albértó 
Pacheco Camargo Tarquina 
Padilla Guzmán �arco Tulio (Comisiqn) 
Peláez Fernández Emma 
Pérez Al varado Jorge Carmelo 
Pérez Santos Roberto (Comisión) 
Pineda Cabrales Jaime Arturo 
Pineda García Carlos Enrique 
Pinillos Abozaglo Antonio José 
Quintero García Rafael 
Ramírez Martínez Evelio 
Rincón Pérez Mario 



GACET� DEL CONGRESO 

Rivera Hernández Lorenzo 
Rivera Salazar Rodrigo 
Roa Vanegas Miguel Antonio 
Rodríguez Sanabria Julio César 
Romero González Jairo Arturo 
Rueda Maldonado José Raúl (Comisión) · 

Saade Abdala Salomón 
Salazar Buchelli Franco 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Serrano Silva Luis Vicente 
Silva Haad Juan José 
Suárez Caballero Y aneth 
Tamayo Tamayo Fernando 
Tapias Delgado Mauro Antonio 
Tejada Neira Humberto 
Tello Dorronsoro Fernando 
Torres Murillo Edgar Eulises 
Turba y Cote Rodrigo Hernando (Secuestrado) 
Turbay Turbay José Félix 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Valencia Mosquera Agustín Hernando 
Varela Marmolejo Rainiro 
Vargas Valencia Jesús Antonio 
Varón Olarte Mario E. 
Velásquez Arroyave Manuel Ramiro 
Vélez Mesa William 
Victoria Wilches Pablo Eduardo 
Vidal Perdqmo Augusto 
Villamizar Trujillo Basilio 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villarruel Losada Luis Humberto 
Viola de Huertas Teresa Sofía 
Vives Pérez Joaquín José 
Zambrano Pantoja Hernando Emilio 
Zapata Correa Gabriel 
Zapata Muñoz Rafael Horado 

Seguidamente el Secretario General, doctor Diego 
Vivas Tafur, informa a la Presidencia que se ha 
constituido .el quórum decisorio 

El señor Presidente de la Corj,oración, abre la 
sesión y solicita al señor Secretario General dar 
lectura al orden del día. 

· 

De conformidad el señor Secretario procede a dar 
lectura al orden del día de la siguiente manera: · 

ORDEN DEL DIA • 
Período Legislativ_o del 16 de marzo al 

'
20 de 

junio de 1995 - · .  \ 

para la sesión ordinaria de hoy jueves 15 de 
junio de 1995 

Hora 4:00 p.m. 
I 

Llamado a lista y verificación del quórum. 
II 

Lectura y aprobación de Actas , 

Miércoles 21,de junio.de-1995 

.-Acta n�meros 36 y 37 correspondientes a las sesiones 
plenarias de Ja Corporación de. los .días martes .16 y 
miércoles 17 de mayo de 1995, publicadas en las Gacetas 
del Congreso de la República números 115 y 116 de 1995 

· respectivamente; 

III 

· Negocios':su�tanciados poda Presidencia. · 

Informe de la Comisión de Conciliación al Proyecto 
de ley 162de 1995 Cámara, 94 de 1994 Senado "mediante 
la cual se crea y reglamenta el funcionamiento del Fondo 
de Ahorro y Estabilización Petrolera". 

Informe de la Comisión de Conciliación al Proyecto 
de ley 131 de 1993 Senado, 203 de 1993 Cámara "por 
medio de lacual se modifican los artículos 1 y 2 de la Ley 
12 de 1990 y se derogan otras di�posiciones". 

Informe de Comisión Conciliadqra al Proyecto de ley 
153 de 1993 Senado, 115 de 1993 Cámara "por la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los 50 años de 
existencia del Colegio Nacional Mixto Gabriel Escobar 
Ballestas, del Municipio de Plato, Departamento del 
Magdalena". 

IV 

Proyecto de ley para segundo debate 

Proyecto de ley número 242/95 Cámara, 157/94 
Senado, por la cual se dictan disposiciones sobre zonas de 
frontera. 

Autores: Señor Ministro de Relaciones Exteriores 
doctor Rodrigo Pardo García-Peña, señor Ministro de 
Hacienda y Crédito público doctor Guillermo Perry Ru
bio, y fionorables Senadores Luis Eladio Pérez Bonilla, 
Lorenzo Muelas Hurtado. 

Ponentes para segundo debate: Honorables Represen
tantes Basilio Villamizar Trujillo, Benjamín Higuita 
Rivera, Lázaro Calderón Garrido, Manuel Ramiro 
Velásquez Arroyave, Agustín Hernando Valencia 
Mosquera, Franco Sal�zar Buchelli. 

Publicación proyecto: Gaceta de/Congreso 244/94. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso 244 .. ./94. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso .. ./95. 

* * * 

Proyecto de Acto Legislativo niímero 265/95 Cá
mara 25/95 Senado, por medio del cual se reforma el 
artículo 181 de la Constitución. 

Autor: Honorable S.enador José Guerra de la Espriella 

Ponentes para segundo debate: Honorable Represen-
tante: William Vélez 'Mesa. 

- . 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso .·69/95. 

Publicación· ponencia para prim�r debate: Gaceta del 
Congreso 82/95. 

Publicación ponencia para segundo' debate: Gaceta 
del Congreso 119/95. 

* *-* 

Proyecto de ley número 239/94. Cámara, 1S2/93 
Senado por medio de la cual la Nación se asocia a la 
celebración de los 250 años de fundación y los 160 años 
de haber sido erigido c;:n Villa el municipio de Sabanalarga, 
departamento del Atlántico y .se dictan otras disposicio
nes. 

Autor: Honorable Senador Efraín Cepeda Sarabia 

Ponent_es para segundo debate: Honorables Represen
tantes José Antonio Llinás Redondo, Micael Cotes Mejía. 
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Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 456/93 
.- ' 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso 117/95. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Cóngreso 147/95. 

* * * 

Proyecto de ley número 188/?5 Cámara, 43/94 
Senado por la cual se modifican los Decretos números 
1264 y 1265 del 21 de junio de 1994, proferidos en 
desarrollo de la emergencia declarada mediante Decreto 
número 1178 del 9 de ... de 1994 y se dictan otras 
disposiciones. 

Autor: Honorables Senadores Rodrigo Villalba 
Mosquera, Jorge Eduardo Gechem Turba y y Honorables 
Representantes. Orlando Beltrán Cuéllar, Julio Bahamón 
Vanegas, Jesús Ignacio García Valencia, José Maya 
García. 

Ponentes para segundo debate: Honorables Represen
tantes Ricardo Al arcón Guzmán, Antonio Alvarez Lleras. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 122/94. 
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso 136/95. 
Publicación ponencia para· segundo debate: Gacetas 

del Congreso .. ./95. 
* * * 

Proyecto de ley número 264de1995 Cámara,_58 de 
1994 Senado, "Estatutaria de la Administración de Jus
ticia". 

Autor: señor Ministro de Justicia, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira. 

Ponentes para segundo debate. honorables Represen
tantesJ esús Ignácio García Valencia, Luis Roberto Herrera 
Espinosa. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 135/94. 

·Publicación ponencia para primer debate:Gaceta del 
Congreso .. ./94. 

Publicación para segundo debate: Gaceta del Con
greso 156/95. 

* * * 

Proyecto de ley número 173/95 Cámara, por la cual 
se autoriza Ja emisión de la estampilla Armero 10 años. 

Autor: Honorable Representante Jorge Góngora 
Arciniegas. 

Ponentes para segundo debate: Honorables Represen
tantes Roy Leonardo Barreras Montealegre, Guillermo 
Buitrago, José Raúl Rueda Maldonado. 

· 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 26/95. 

Publicación ponencia primer debate: .Gaceta del 
Congreso 136/95. 

Publicación ponencia para segundó debate: Gace_tas 
del Congreso .. ./95. · · · 

* * * 

Proyecto de ley número 079/94 Cámara; por la cual 
se crea una disposición en el sistema general de pensiones 
consagradas en la ,Ley 100 _de !993. 

Autora: Honorable Representante YoUma Espinosa 
Vera. 

· 

Ponente para segundo debate: Honorable Represen
tante José Aristides Andrade. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso .. ./94. 
Publicación ponencia primer debate: Gaceta del Con

greso 13/95. 
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Publicación ponencia para segundo debate; Gaceta 
del Congreso .. ./95. 

* * * 

Proyecto de ley número 044/94 Cámara, por la cual 
se reglamenta la composición y el funcionamiento de la 
comisión permanente de concertación de políticas sala
riales y laborales creadas por el artículo 56 de la Consti
tución Política. 

Autor: Honorable Representante señora Ministra de 
Trabajo y Seguridad Social, doctora María Sol Navia 
Velasco. 

Ponente para segundo debate: Honorable Represen-
tante Jorge Góngora Arciniegas. 

Publicación proyecto: G,aceta del Congreso 130/94. 
Publicación ponencia primer debate: Gaceta del Con-\ . 

greso 49/95. 
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso .. ./95. 
* * * 

Proyecto de ley número 08/94 Cámara, por la cual 
se establece el Reglamento Nacional Taurino. 

Autor: Honorable Representante Manuel Ramiro 
Velásquez Arroyave 

Ponente para segundo debate: Honorable Represen
tante William Montes Medina. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 97/94. 
Publicación ponencia primer debate: Gaceta del Con

greso 42/95. 
Publicación ponencia para segundo de�ate; Gaceta 

·del Congreso 93/95. 
* * * 

Proyecto de Acto Legislativo número 266/95 Cá
mará, 26/95 Senado, por medio del cual se reforma el 
artículo 221 de la Constitución Nacional. 

Autor: Honorable Senador Germán Vargas Lleras y 
otros. 

Ponente para segundo debate: Honorable Represen
tante Jaime· Casabianca Perdomo. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 75/95 
· Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso 82/95 
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso 157/95 
* * * 

V 
Lo que propongan los honorables Representantes y 

señores Ministros del Despacho. 

El Presidente, 

AL VARO BENEDETTI VARGAS. 
El Primer Vicepresidente, 

ROBERTO CAMACHO WEVERBERG. 
El segundo Vicepresidente, 

JORGE CARMELO PEREZ AL VARADO. 
El Secretario General, 

DIEGO VIVAS TAFUR. 
* * * 

Una vez leído por el señor Secretario General, 
doctor Diego Vivas Tafur el orden del día, el señor 
Presidente de la Corporación, doctor Alvaro Benedetti 
Vargas, abre su discusión. 

Miércoles 21 de junio de 1995 

Solicita el uso de la palabra la honorable Re
presentante Martha Isabel Luna Morales, quien 
con la anuencia de la Presidencia dice: 

Gracias señor Presidente. 
Para solicitarles de la forma más comedida al 

Representante Manuel Ramiro Velásquez y al ponen
te del Reglamento Nacional Taurino, que aplacemos 
esta discusión para después del 20 de julio. Y o tengo 
razones fundamentales que puedo resumírselas en 
tres puntos básicos: 

El.artículo 1 º del proyecto que hoy nos presentan 
en la Gaceta no considera la plaza de Santamaría de 
Bogotá como plaza de primera categoría. 

En segundo lugar, no aparece porninguna parte la 
creación de la Comisión Nacional Taurina y de las 
Juntas Técnicas Taurinas de todas las plazas. 

Que el Código de 1970, y que en ningún punto en 
sus dos páginas referentes a las ferias taurinas, hace 
cambio alguno en los decretos que de una y otra 
manera han venido reglamentando hasta 1991 el 
Código Nacional de Policía. 

Y para terminar, hay una parte en este Código 
Nacional Taurino que es preocupante; porque así 
como el doctor Ramiro Velásquez es Antioqueño yo 
también lo soy. Y no podemos condicionar a un torero 
y voy a poner el ejemplo del torero triunfador hoy en 
el mundo César Rincón de Bogotá, que toma la 
alternativa en España, confirma su alternativa en 
Bogotá , pero si va a torear en Medellín debe nueva
mente confirmar la alternativa en la ciudad de Medellín. 

Y o diría que hay que tener aquí un poquito de 
conciencia, en que todos hemos querido tener un 
Reglamento Nacional Taurino, que Bogotá hace dos 
o tres años tuve en mis manos el acuerdo para el 
Reglamento Taurino de la ciudad de Bogotá, y el 
Alcalde Mayor en ese entonces el doctor Jaime Cas
tro, no sancionó porque nosotros modificábamos en 
parte las multas con relación a las establecidas en el 
Código Nacional de Policía. Cada ciudad, Cali, 
Medellín y Bogotá, tienen un reglamento interno de su 
corporación plaza de toros, pero si vamos a hacer una 
Ley Nacional de Tauromaquia, hagámo.sla de verdad 
para todo el país, y hagamos una clasificación real de 
las plazas de toros del país. 

Sin duda alguna las plazas de primera categoría 
que hay en el país son las de Bogotá, la de Cali, la de 
Medellín, la de Cartagena, pero dónde dejamos a 
Armenia, a Palmira, a Popayán que hacen parte de la 
corporación Plaza de Toros de Cali. 

Y o he hablado con el doctor Ramiro Velásquez, he 
hablado con el ·ponente quien me decía que no hay 
problema, que él no tenía inconveniente en aplazar la 
discusión de esta ley para después del 20 de julio. El 
doctor Ramiro me decía que la dejáramos pasar, que 
la arreglábamos en el Senado, pero yo creo que la 
autoría de la Ley de tauromaquia debe salir de la 
Cámara de Representantes. 

Señor Presidente, yo le pido a la Corporación que 
me acompañe para que se haga el aplazamiento de la 
discusión de esta ley. 

Gracias señor Presidente. 
Solicita el uso de la palabra el honorable Repre

sentante Tiberio Villarreal Ramos, ponente del Pro
yecto de ley, y asentido por la Presidencia expresa: 

Realmente yo quería que hoy le hiciéramos un 
homenaje a César Rincón, quien está toreando la 
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corrida de la beneficencia en favor de los Paeces 
Colombianos, sacando adelante este Reglamento 
Taurino como un homenaje a ese gran exponente de 
colombia en Europa y en las fronteras del planeta. 
Pero si los argumentos de la compañera y colega 
Martha Luna son fuertes y tienen peso y son sólidos, 
realmente toca aceptarle esta insinuación, como muy 
seguramente nos toque aplazar para el mes de julio 
gran parte de toda esa cantidad de proyectos de ley 
que hay sobre la Mesa de Secretaría, porque también 
son proyectos delicados que a veces estratégicamente 
se dejan para el final de cada legislatura, para que a 
pupitrazo limpio los votemos y después nosotros 
mismos damos golpes de pecho y arrepentimiento 
tendido, por aprobar a las volandas lo que con 
estudios juiciosos no hicimos en su momento oportu
no. 

Considero que han aguardado estos proyectos 
dos, tres, cuatro, cinco y hasta más de seis meses, por 
qué, no le damos un plazo de 20 días o un mes, para 
seguir el estudio a los proyectos delicados me refiero 
Yºi porque esos proyectos de honores o de tratados 
internacionales ni quitan ni ponen, porque práctica
mente los podemos considerar como homenajes a la 
Bandera o al Escudo Nacional. 

Dejo esta consideración a la reflexión y a la 
sensatez de los compañeros de esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor Presidente concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Casabianca 
Perdomo, quien manifiesta lo siguiente: 

Gracias señor Presidente. 

En el día de ayer tuvimos la oportunidad de hablar 
con la doctora Martha Luna, acerca del Reglamento 
Taurino que se iba a presentar hoy a la plenaria de la 
Cámara. Efectivamente por un error de la Gaceta, no 
se contempló como plaza de primera categoría la 
Plaza de Santamaría de Santafé de Bogotá, pero en el 
proyecto original sí está contemplada como plaza de 
primera categoría. No tengo ningún inconveniente en 
que se aplace el debate, pero en el día de ayernosotros 
habíamos concertado que nos reuníamos en el trans
curso de la �añana para aceptar algunas modifica
ciones a alguno artículos del proyecto del reglamento; 
desafortunadamente no sé qué inconvenientes tendría 
la doctora, porque yo me quedé toda la mañana 
esperándola, Quiero decirle a los amigos parlamen
tarios lo siguiente: 

Primero: El reglamento sí ·Contempla a la Plaza 
Santamaría de Santafé de Bogotá, como plaza de 
primer orden. 

Segundo: Existe un Código de Policía que aun 
cuando de pronto, hay que reglamentarlo, no incide 
para nada en el proyecto, porque aprobado y dándole 
el tramite hoy en la plenaria de la Cámara, posterior
mente se podría hacer una modificación al Código de 
Policía. Igualmente diría, que pudiéramos apoyar el 
proyecto a partir del 20 de julio, y el Código Nacional 
de Policía no se va a reformar, entonces no incide para 
nada la decisión de que existe un Código Nacional de 
Policía que haya que modificar. 

Tercero: El Proyecto como tal, fue un proyecto 
presentado por Manuel Ramiro Velásquez, y obvia-
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mente con el s entimiento r egionalis ta que caracteriza 
a los a ntioqueños .  Sí, tuvo muchos a partes regiona 
lis tas ,  pero yo le ca mbié, le modifiqué 12 artículos a l  
proyecto que contempla 112 a rtícu los , por es o creo 
que hoy como decía el doctor Tiberio Vil larrea l, 
nos otros debíamos ha cerle un homenaje a Cés ar 
Rincón que hoy torea en Ponce, Es paña. 

Yo quiero informa rle además a la plenaria de la 
Cáma ra ,  que un reglam ento ta urino ca usa cua lq uier 
cantidad de controvers ia .  Nos otros los aficiona dos a 

Mié rc ol es 21 de j uni o  de 1995 · 

ñoles · que ha n irres petado la afición en Ca li, en 
Ma niza les , en Bogotá, y en M edellín y pasa la cosa s in 
pena ni gloria: al torero lo amones ta la cor pora ción plaza 
de toros de M edellín o de Cali , o pla za de toros de 
Bogotá, pero s e  quedó en la amones taci ón. Dentro de las 
sa nci ones es tablecidas en el Proyecto de ley que hoy s e  
nos pres en ta a dis cutir, aparece por ejemplo, la s anció n 
a un ga nader o por dos años de no poder pres entar s us 
gana derías en ningun a de las plazas del país ,  es o es ma tar 
la gana dería. Es tablezcamos una multa económica al 
gan adero y una sa nción. Y o no digo que de dos años , la ta urom aquia en Colombia , es tamos muy ins ipientes pero puede s er una temporada nacional , que la temporaen relación con Es pa ña. Le quiero decir que ni a un en da na cional es Bogotá, Cali, Ma nizales , Medellín. EnEs paña exis te un reglamento taurino na ciona l, como 

quiera que las cos tum bres na ciona les s on dife rentes tonces nopodemosp oreldes eodesa cara delanteunaley 
en regiones del país , igual s uc ede en Colombia . de la tauromaquia d octor, llevo cuatro años trabajando 

el regla mento taurino de Bogotá, y no lo hemos podid o Nos otros no vamos a pretender que J a  Costa tenga s aca r, p orque es que en las cos as hay que dia logar, hay unos regla mentos ta urinos diferentes al antioqueño, 
porque las cos tumbres de nues tro pueblo s on diferen- que dialogar con l as corp orac iones , us ted de pronto 
tes. Lo que s e  tra ta con es te proyecto, es tra ta r de dialogó con a lgunos de los s indicatos· de toreros y 
unificar unos cri terios genera les , pa ra as í tra ta r de novilleros del país ,  pero es o no bas ta. 
tener un regla mento ta urino, que ni aun en Es paña lo Y o creo que s i  us ted es aficionado com o lo s oy yo, 
tienen. s omos los que vamos a la feria de Bogotá, a la fe ria 

E t Y C 1 b. d , d 1 de Ca li , a la feria. de Ma niza les ,  co mbinada la de n onces : o creo que o om ta po· na a r  e , , · 

. . . . - .-M edel lm y Bo gota, porque a veces los ca rteles s e  pn mer pas o, y tener un regla mento ta un no, y s1 la bº ' b  d M d ll' d · · B t' . . c om ma n s a  a o en e e m y omm go en ogo a .  doctora Martha Luna bi en l o  qm ere, en el Sena do s e  y · 1 ' h . · d 1 h 
· · 

, o no o es toy a c1 en o por mo es ta r, ay q ue crear lepres entalareforma a los dos o tres arh culos que ella l C . . , N . a l  T . l dº · . propone y que pos teriormente s e  le haga el trámite en � om�si
t
? n a c
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1 S d 1 S d . . c10 nes m ernas , ay que crear as J untas tecm cas e e ena o, yo creo que e ena o no nos va a qm tar t d 1 1 d d 1 , · 

. . . o as as p azas e toros e pa1s. protagoms mo a l  reglamento ta un no di ferente a l  que · 

le es ta mos haciendo eri la Cámara. Las plazas de Arm enia, de Carta gena, de Palmira, 

Y o pi do a los a migos parl amentari os que aprobe
mos el regla mento ta urino, que le demos el debate hoy 
aquí en la plenaria y que pos teriormente s e  pas e  los 
artículos que s e  quieren reformar a la Co mis ión del 
Senado res pectiva. Muchas gra cias .  

Solicita el uso de la palabra la honorable Re
presentante Martha Isabel Luna Morales, quien 
con la anuencia de la Presidencia dice: 

Gracias s eñor Pres idente: 
Y o no quiero entrar en polémica, pero el primer 

artícul o de la Gaceta no menciona á Bogotá, como 
pla za de primera c ategoría. El Repres entante pon ente 
tuvo la gentileza a tra vés de s u  as is tente, .. de ma ndar
me en la ta rde de a yer el texto def initivo, y el texto 
d efinitivo lo tengo aquí é ompa ra da· co n· la Gaceta; 
tampoco menciona a Bogotá como plaza de p rim era 
categ oría. · · 

En s egunda ins tan cia le modifica, n os otros. no 
podemos. permitir que un empres ario le incumpla a la 
a fición ta urina. 

El r eglame nto taurino o la l ey ta urina ,  n� puede 
hacers e  s olam ente para los empres arios o para las 
corporaci ones pla za de toros , o pa ra los toreros , o 
para los novil leros , o pa ra los rejonea dores ,  es la 
afición l a  que merece el res peto. Si un empres ari o l e  
incumpl e  a la afici ón s u  m ulta es entre 500 y 1.000 
pes os ,· o entre tres s alari os mínimos. día ricis ,  tres 
sal arios mínimos dia rios s on 12 mil pes os ,  piens o  que 
es o es una multa irris oria para un empres ario que ha 
vendido la ca pa cidad de la pl aza de toros de B ogotá, 
que s on 15. 60 0  es pecta dores . 

Hace dentro del articulado, unas sa nciones públ i
cas .  Una amones ta ción pública no es na da ni pa ra un 
empresa rio ni pa ra un ga na dero, ni pa ra un torero que 
irres pete la afición. A quí hemos tenido toreros es pa-

de Pop' ay án no pueden es tar en las m is mas condicio
nes que las demás plazas de toros ; no digo que s e  
tras la dan de municipio en municipio, o de y ereda en 
vereda para ha cer una novillad�. 

Si queremos hacerl e un homenaje a Cés ar Rincón 
ha gámos elo de v erda d con un reglamento taurino que 
pueda decir C olombia .s abe de toros , que Colombia 
conoc e de feri a tau rina , - que Colombia tiene toreros de 
valía ,  y po r  es o Colomb ia tiene un regla mento que a mpara 
a los toreros naci onales y a los toreros extr anjeros . 

Solicita el uso de lapa.Jabra el honorable Repre
sentante William Alfonso Montes Medina, quien 
expresa: 

Pido la pal abra para que por Secretarí a s e  lea una 
proposi ci ón de la alteración

.
del orden del día, para que 

s e  � ons idé re en primer orden el Pro yecto de ley que ha 
tenido amplia dis cus ión y todo el in undo l o  conoce en 
Colombia; nos hem os reunido, hemos char la do y hemos 
inieré ambiado op� niones s obre es a �a teria. . · 

· 

. Gra cias s eñor Presi dente. . ' . 

El s eñp r Pres idente d. e la C orpp ración s olicita al 
s eñor Secretario General d ar lectur a a l a  pr9p. os ición 
pres entada por el hon orable. Repres entante 
W illiamMontes M edina. . 

D e  co nformid ad el s eñor S ecreta rio Gen eral pro
cede as í: 

Proposición 515 
ju nio 15 de 1995 

Al téres e el Orden del día, en el s entido de dis cutir 
y a proba r en el primer punto el proyecto de Acto 
Legis la tivo número 266/95 C áma ra ,  26/95 Senado, 
por medio .de la cual s e  reforma el artículo 221 de la 
Cons tit ución PoÍ ítica. 

· 

F irma: 
Tiberio Villarreal. 
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. El s eñor Pres idente expres a: 
Se cierra la dis cus ión. 
Exis ten dos propos ici ones para- modifica r· el 

Orden del Día: Una de la .R epres ent ant e  Ma rtha 
Is abel Luna , y la otra del honoraM e Repres en
tante W illia m  Montes Medina. Someteremqs 
primero la propos ición de la  honorable R epre
s entante Ma rtha Luna. 

En cons ideración la propos ición . de la doctora 
Martha Is abel Luna, en el s entido de aplaza r  la 
dis cus ión del proyecto de ley s obre el regla mento 
naciona l  taurino. ¿La a prueba l a  Cámara? 

El señor Secretario General responde: 
Es a probada la propos ic ión de a pla za miento del 

Proyecto de ley s obre el Reglamento Na cional Ta u
rino, s eñor Pres idente. 

El señor Presidente expresa: . 
En cons idera ción la propos ición del hono rable 

Repres entante W illiam Montes Medi na , en el s enti do 
de dis cutir en el primer punto el proyecto de a cto 
legis la tivo número 266 de 1995 Cáma ra "por medio 
de la cual s e  reforma el a rtículo 221 de la Cons titu
ción Nacional" . ¿La apruetía la C� ma ra? 

El s�ñor Secretario responde: 

Sí a prueba la Cámara la propos iciq n  del hor:i ora
ble Repres entante W illia m Montes Medina, en el 
s ent. ido de dis cutir en el primer punto el proyecto de 
acto l egisla tivo número 266 de 1995 Cámara "por 
medio de la cual s e  reform· a el a rtícul o 221 de l a  
Cons titución Nacional" , s eñor Pres idente. 

El señor Secretario dice: 
A los Repres� nta ntes :  Se votó el Orden del Día con 

dos modificaciones , apla zando la dis cus ión del pro
yecto de ley 08 del 94 Cámara "por la cua l s e  
es ta bl ece el regla mento naciona l  ta urino; y la otra 
modifica ción es , que el Acto Legisla tivo número 266 
del 95 Cámara, 26 del 95 Sena do, "por medio de la 
cual s e  reforma el a rtícul o 221, de la Cons titución 
Nacional" s e  deje en primer punto. 

En cons ecuenci.a quedó ap roba do con es as modi
ficaciones , muchas gracias . 

La Pres idencia s olicita al s eñor Secreta rio conti
nua r con el s igui ente punto del Orden del Día. 

E l  s eñor S ecretari� General de confor mida d  pro-
cede as í: 

· · 

II 
' . ' 

Lectura y Aprobación de-Actas 
Actas números 36 y 37 de las s esio nes pl ena rias de 

l os días martes 16 y mi ércol es 17 de ma yo de 1995, 
publica das en la Gaceta del Congreso números 115 
y U6 de 1995, res pectivam.ent e  .. 

El s eñor Presi dente pregunta : ¿Aprueba nJ os ho
norables Repres enta ntes pres entes el contenido de las 
Actas nú meros 36 y 37 corres pondientes a las s es io
nes plenarias de los días 16 y 17 de ma yo de 1995 
publicadas en la Gaceta del Congres o números 115 y 
116 de 1995? 

De conformidad el s eñor Secretario Genera l  res 
ponde: 



1 

Página 8 

Es aprobado el contenido de las actas númer.os 36 
y 37 corres pondientes a las s es iones plenarias de los 
días 16y 17 de mayo de 1995 publicadas en la Gaceta 
del Congreso números 115 y 116 de 1995, s eñor 
Pres idente. 

El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General continuar con el Orden del Día. · 

El s eñor Secretario procede de la s iguiente forma: 
III 

Negocios Sustanciados por la Presidencia 
Acta de Conciliación de la Comisión Accidental 

s obre el Proyecto de ley número 162de 1995 Cámara, 
94 de 1994 Senado, "mediante la cual s e  crea y 
reglamenta el funcionamiento del Fondo de Ahorro y 
Es tabilización Petrolera" .  

A continuación el s eñor Secretario General da 
lectura a petición del s eñor Pres idente, del Acta de 
Conciliación del Proyecto de ley 162 de 1995 Cáma
ra, 94 de 1994 Senado, as í: 

Santafé de Bogotá, D. C., 14 de junio de 1995 
Señor 
Pres idente y demás miembros 
Honorable Cámara de repres entantes 
Santafé de Bogotá, D.C. 
Los sus critos miembros de la Comis ión de Conci

liación des ignados por el honorable Senado de la 
República y Cámar a de Repres entantes al Proyecto 
.de ley 94 de 1994 Senado, 162 de 1995 Cámara 
"mediante la cual s e  crea y reglamenta el funciona
miento del Fondo de Ahorro y �s tabilización Petro
lera" , abajo firmantes , nos dirigimos a us ted y por s u  
conducto a la plenaria de la corporación, con el fin de 
informarles que el proyecto de ley 94/94 Senado, 162/ 
95 Cámara, ha s ido conciliado de conformidad con el 
acta que nos permitimos anexar al pres ente of icio la 
cual proponemos : 

Dés e  aprobación al informe de la comis ión de 
Conciliación del Proyecto de ley 94/94 Senado, 162/ 
95 Cámara. 

De los honorables Congr es is tas ,  
Helí Cala. Lópe'Z. 

Ricardo A/arcón Guzmán. 
' 

Luis Fernando Londoño C. 
Juan Camilo Restrepo. 

Guillermo Ocampo Ospina. 
Juan Manuel López. 

Salomón Náder Náder 

ACT ADE CONCILIACION SENADO-CAMARA 
PROYECTO DE LEY 94 

SENAD0-1994-162-CAMARA-1995 
"Mediante la cual s e  crea y reglamenta el funcióna

miento del Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera" . 

En Santafé de Bogotá, en Segunda Vicepres iden
cia de la Cámara de Repres entantes s iendo las . . .  del 
día 14 de junio de 1995, s e  reunieron los Miembros 
des ignados por las Mes as directivas de las Cámaras 

Miércoles 21 de junio de 1995 

Legis lativas para conciliar el proyecto de Ley numero 
94 Senado de 1994, 162 Cámara de 1995, as í: por el 
honorable Senado de la República as is tieron los 
honorables Senadores Luis Fernando Londoño C., 
Juan Camilo Res trepo, Salomón Náder Náder, 
Guillermo Ocampo Os pina y Juan Manuel López y 
por la honorable Cámara de Repres entantes los Ho
norable: Helí Cala López y Ricardo Al arcón Guzmán 
y por parte del Gobierno Nacional el s eñor Minis tro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Guillermo 
Perry Rubio. Coordinó el honorable Repres entante 
Helí Cala López. El s eñor coordinador declaró abier
ta la s es ión y s e  procedió con la s iguiente agenda: 

l .  Es tudiar y cons iderar para s u  aprobación por 
los miembros conciliadores del honorable Senado las 
propues tas que fueron aprobadas en s egundo debate 
por la honorable Cámara de Repres entantes al pro
yecto de Ley que s e  trata, que s e  encontraran avaladas 

. por el Gobierno Nacional, es decir, por el -s eñor 
Minis tro de Hacienda y Crédito Publico. 

2. Dis cutir en forma s eparada las propues tas que 
fueron aprobadas en s egundo debate por la honorable 
Cámara de Repres entantes y que difieren del texto 
que fue aprobado en s egundo debate del honorable 
Senado. 

Conforme al anterior procedimiento, la Comis ión 
de Conciliación de Senadores y Repres entantes tomó 
las s iguientes decis iones : 

1. Aprobar las adiciones y modificaciones hechas 
por la Plenaria de la honorable Cámara de Repres en
tantes , en s u  s es ión del día 7 de junio de 1995, al texto 
del articulado aprobado por el Senado, conforme a las 
s iguientes propos iciones : 

( 
l. El incis o 1 º, del artículo 1 º del proyecto de ley 

aprobado en la Plenaria del Senado, que dice: 
"Artículo 1 º· Créas e  el Fondo de Ahorro y 

Es tabilización Petrolera como un s is tema de manejo 
de cuentas en el exterior, s in pers onería jurídica, y con 
s ubcuentas a nombre de la Empres a Colombiana de 
Petróleos , Ecopetrol, los departamentos y municipios 
de regalías y compens aciones monetarias y el Fondo 
Nacional de Regalías , por concepto de las retenciones 
que s e  hagan a ellos s obre los derechos que en cada 
unidad de pr oducción les r econoce la legis lación 
vigente, en es pecial la Ley 141 de 1 .994." 

Quedará .as í: 
"Artículo 1 º. Créas e el Fondo de Áhorro y 

Es tabilización Petrolera como un s is tema de manejo 
de cuentas en el exterior, s in pers onería jurídica, y con · 
s ubcuentas a nombre de la Empres a Colombiana de 
Petróleos ,  Ecopetrol, de los departamentos y muni
cipios receptores de regalías y compens aciones mo
netarias y del Fondo Nacional de Regalías , por con
cepto de las retenciones que s e  hagan a ellos s obre los 
derechos que en cada unidad de producción les reco
noce la legis lación vigente, en es pecial la ley 14 l de 
1.994." 

2. El incis o 2º, del artículo 1 º, de la vers ión 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 

"El tras lado de es tos recurs os al Fondo no s igni
fica apropiación de ellos por parte de la Nación, tiene 
un carácter es trictamente temporal y propós itos ex
clus ivos d·e ahorro fis cal y es tabilización 
macroeconómica" . 

Quedará as í: · 
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"El tras lado de es tos recurs os al Fondo no s igni
fica apropiación de ellos por parte de la Nación. 
Dicho traslado, tiene un carácter es trictamente tem
poral y propós itos exclus ivos de ahorro fis cal y 
es tabilización macroeconómica". 

3. En el Artículo 1 g de la versión aprobada en 
Plenaria del Senado, se adiciona como inciso 3� el 
siguiente: 

"Los municipios no productores del departamento 
productor de hidrocarburos , no s on objeto de la 
pres ente Ley." 

4. El Parágrafo, del artículo 2g de la versión 
aprobada en plenaria del Senado que dice: 

"Parágrafo. Los campos de Cus iana y Cupiagua 
cons tituyen una s ola unidad de producción para los 
fines de la pres ente ley." . 

Quedará as í: 
"Parágrafo. Los campos de Cus iana y Cupiagua 

cons tituyen una s ola unidad de producción para los 
fines de la pres ente ley. El Gobierno Nacional no 
podrá anexar nuevos campos a es ta unidad de pro
ducción." 

5 .  En el artículo ]il de la versión aprobada en 
Plenaria del Senado, se adiciona como parágrafo, 
el siguiente: 

"Parágrafo. La comis ión de adminis tración de los 
recurs os del Fondo que s e  pacte con el Banco de la 
República, no podrá s er en ningún cas o  s uperior al 
tres por mil (3 x 1 .000) del valor de los Activos 
Patrimoniales anuales." 

6 .El numeral 2º del artículo 4º de la vers ión 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 

"2º. Ingres o bás ico: es el ingres o que corres ponde 
. s egún la ley a cada una de las entidades a que s e  refiere 

el numeral anterior; cuando el ingres o mens ual que 
pertenece a cada categoría de entidades en la unidad 
de producción, s ea alguno de los s iguientes valores : 
Ecopetrol US$ 9 .3333 millones 
Fondo Nacional de Regalías US$ 2.091 l millones 
Departamentos productores US$ 2.2625 millones 
Municipios pr oductores US$ 0.31 13 millones 
Municipios Portuarios US$ 0.3421 millones 
Departamentos no productores 
Receptores US$ 0.2175 millones 
Municipios no productores 
Receptores US$ 0. 1087 millones 

El ingres o bás ico de cada una de las entidades que 
conforman éada categoría de entidades , s erá el res ul
tado de dividir el ingres o bás ico de la res pectiva 
categoría por el numero 9e entidades que la confor
man. 

Cuando la unidad de producción es té integrada 
por dos campos petroleros en producción, los valores 
s eñalados en el pres ente numeral s e  duplicarán. Cuan
do es té integrada por tres campos s e  multiplicarán · 
por 2.75 y cuando es té integrada por cuatro o más 
campos por 3.25 

Los valores indicados en es te artículo s e  ajus tarán 
en el primer mes de cada año con el porcentaje de 
infl ación de los Es tados U nidos de Amér ica regis tra-

1 
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do el año inmediatamente anterior, medido por el 
índice de precios al cons umidor. 

Quedará as í: 
" 2º I ngres o  bás ico: es el ingres o que corresp onde 

s egún l a  l ey a cada una de l as entidades a que s e  refiere 
el numeral anterior, cuando el ingres o  mens ual que 
perten ece a cada categoría de entidades en l a  unidad 
de producción, s ea al guno de l os s iguientes val ores : 
Ecopetrol US$ 9,3333 mill ones 
Fondo Nacional de Regal ías US$ 2,0911 mill ones 
Departamentos productores US$ 2,2625 mill ones 
Municipios productores US$ 0,4670 millones 
Municipios Portuarios US$ 0,3421 mill ones 
Departamentos no productores 
Receptores US$ 0,2 175 m�l lones 

El ingreso básico de las entidades que confor
man cada categoría se c;alculará mensualmente así: 
el ingreso básico de la categoría a la que pertenece 
multiplicado por la participación porcentual de la 
entidad en los ingresos totales del mes, de la catego
ría correspondiente. 

Cuando l a  unidad de producción es té integrada 
por dos campos petrol eros en producción, l os val ores 
s eñal ados en el pres ente numeral s e  dupl icarán. Cuan
do es té integrada por tres campos s e  mul tipl icarán 
por 2.75 y cuando es té integrada por cuatro o más 
campos por 3.25. 

Los val ores indicados en es te artícul o s e  ajus tarán 
en el primer mes de cada año con el porcentaje de 
inflación de l os Es tados U nidos de América regis tra
do el año inmediatamente anterior, medido por el 
•ndice de precios al cons umidor" 

7. · El Parágrafo del artículo 5º de la versión 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 

"Parágraf o. Las retenciones en favor del Fondo de 
Ahorro y Es tabil ización Petrol era a que s e  refiere el 
pres ente artícul o, s ól o  podrán efectuars e a partir del 
1 º de enero de 1996." 

Quedará as í: 
"Parágrafo. Las retenciones en favor del Fondo de 

Ahorro y Es tabil ización Petrol era a que s e  refiere el 
pres ente artícul o, s ol o  podrán efectuars e a partir del 
1 º de Enero de 1 .996. Salvo los municipios produc
tores, cuyas retenciones sólo podrán efectuarse a 
partir del 1 [! de enero de 1997. " 

8. El numeral 1 � del artículo 6� de la versión 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 

"1.  Liquidará l as regal ías , compens aciones mone
tarias y participaciones que corres ponden a l os de
partamentos y municipios receptores de regalías y 
compens aciones monetarias y al Fondo Nacional de 
Regal ías , de acuerdo con l o  es tabl ecido en l a  Ley 141 
de 1994 y remitirá l a  l iquidación a Ecopetrol , dentro 
de l os cinco días comunes s iguientes a s u  el aboración, 
quien l as girará en pes os a s us des tinatarios en l a  
porción que no deba s er retenida con des tino al Fondo 
de Ahorro y Es tabil ización Petrol era." 

Quedará as í: 
"l.  Liquidará l as regal ías , compens aciones mone

tarias y participaciones que corres ponden a l os de
partamentos y municipios receptores de regal ías y 
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compens aciones monetarias y al Fondo Nacional de 
Regal ías , de acuerdo con l o  es tabl ecido en l a  Ley 141 
de 1994 y remitirá l a  l iquidación a Ecopetrol , dentro 
de l os cinco días comunes s iguientes a s u  el aboración, 
la que l as girará en pes os a s us des tinatarios en l a  
porción que no deba s er retenida con des tino al Fondo 
d e  Ahorro y Es tabil ización Petrol era." 

9. El numeral 2, del artículo 6º de la versión 
aprobada en Plenaria del Senado, que dic;e: 

"2. La porción de regal ías , compens aciones mo
netarias y participaciones que conforme es ta l ey deba 
s er retenida con des tino al Fondo s erá girada en 
dól ares de l os Es tados Unidos de América por 
Ecopetrol a nombre de cada una de l as entidades 
partícipes , preví.a convers ión a l a  tas a  de cambio 
repres entativa del mercado del día en que s e  haga l a  
l iquidación." 

Quedará as í: 
"2. La porción de regal ías , compens aciones mo

netarias y participaciones que conforme es ta l ey deba 
s er retenida con des tino al Fondo, s erá girada en 
dól ares de l os Es tados Unidos de América por 
Ecopetrol a nombre de cada una de l as entidades 
partícipes , previa convers ión a l a  tas a  de cambio 
repres entativa del mercado del día en que s e  haga l a ·  

l iquidación." 
1 O .En el parágrafo, del artículo 6!! de la versión 

aprobada en la Plenaria del Senado, donde fueron 
utilizadas las siglas (FEP, para Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera, y Min Minas, para el 
Ministerio .de Minas Y Energía), se incluyen los 
nombres completos de las entidades. 

De es ta forma, el Parágrafo, en l a  vers ión aproba-
da en Pl enaria del Senado, que dice: · 

"Parágrafo. Las �ntidades partícipes del FEP 
podrán verif icar trimes tral mente ante Ecopetrol y 
Min Minas l a  producció� de s us yacimientos , fas 
regal ías recibidas y l a  participación o ahorro que 
conforme a es ta Ley deba s er retenida con des tino al 
FEP, en cas o de que exis tan dis crepancias l as entida
des podrán hacer el recl amo corres pondiente ante l a  
Junta Directiva del FEP y és te a s u  vez, l e  dará el 
trámite corres pondiente." 

Quedará as í: 
"Parágrafo. Las entidades partícipes del Fondo 

de Ahorro y Estabilización Petrolera podrán verifi
car trimes tral mente ante Ecopetrol y e/Ministerio de 
Minas y Energía l a  producción de s us yacimientos , 
l as regal ías recibidas y l a  participación o ahorro que 
conforme a es ta Ley deba s er retenida con des tino al 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, en cas o 
de que exis tan dis crepancias l as entidades podrán 
hacer el recl amo corres pondiente ante l a  Junta Direc
tiva de/Fondo deAhorro y Estabilización Petrolera 
y és te a s u  vez, l e  dará el trámite corres pondiente." 

1 1 .  En el artículo 1 Oº de la versión aprobada en 
Plenaria del Senado, el inciso inmediatamente 
posterior al numeral 3� que dice: 

"Las s umas que de acuerdo con el pres ente artícu
l o  deban reintegrars e  a l as entidades partícipes en el 
Fondo s erán giradas por el Banco de l a  Repúbl ica a 

l a  Empres a Col ombiana de Petról eos , Ecopetrol , que 
deberá dis tribuirl as dentro de l os 10 días s iguientes a 

l a  fecha en que l as reciba. El Banco de l a  Repúbl ica 
efectuará l os reintegros en dól ares de l os Es tados 
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Unidos de América y Ecopetrol hará l a  dis tribución 
de l as regal ías , compens aciones monetarias y partici
paciones en moneda l egal col ombiana, de acuerdo 
con l a  tas a  repres entativa del mercado d el día en que 
s e  haga el pago. Es te pago s e  hará en l os diez (1 O) días 
s iguientes a l a  fecha en que Ecopetrol reciba l os 
gas tos." 

.Se modifica de l a  s iguiente manera: 
"Las s umas que de acuerdo con el pres ente artícu

l o  deban reintegrars e a l as entidades partícipes en el 
Fondo, así como los intereses de que trata el artículo 
9º de la presente ley, s erán giradas por el Banco de l a  
Repúbl ica a l a  Empres a Col ombiana de Petról eos ,  
Ecopetrol , la cual deberá dis tribuirl as dentro de l os 
10 días s iguientes a l a  fecha en que l as reciba. El 
Banco de l a  Repúbl ica efectuará l os reintegros y 
pagará los intereses en dól ares de l os Es tados U nidos 
de América y Ecopetrol hará l a  dis tribució.n de los 
mismos en moneda l egal col ombiana, de acuerdo con 
l a  tas a  repres entativa del mercado del día en que s e  
hagan los pagos. " 

12. El li_teral f, del artículo 11 de la versión 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 

"f) Un al cal de de un municipio productor por cada 
departamento productor, es cogido entre l os al cal des 
de l os municipios productores;" 

Quedará as í: 
"f) Un al cal de de un municipio productor por cada 

departamento productor, es cogido por la Asamblea 
Departamental;" 

13. El literal g, del artículo 11 de la versión . 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 

"g) Un repres entante de l a:  Comis ión Nacional de 
Regal ías , es cogido entre l os miembros s uyos que 
repres enten a l os departamentos y municipios no 
productores ." 

Quedará as í: 
"g) Dos representantes de tos Departamentos y 

Municipios no productores, escogidos por las Co
misiones Terceras del Senado y Cámara indepen
dientemente, a razón de uno por Comisión. " 

14. El numeral 2, del artículo 12 de la versión 
aprobada en Plenaria del Senado, que dice: 

"2) Determinar l a  pol ítica de invers iones financie
ras con l os recurs os del Fondo, l as cual es s e  harán en 
moneda extranjera o en títul os expedidos en el exte
rior, en condiciones de s eguridad, rentabil idad y 

l iquidez." 
Quedará as í: 
"2) Determinar l a  pol ítica de invers iones financie

ras con l os recurs os del Fondo, l as cual es s e  harán en 
moneda extranjera o en títul os expedidos en el exte
rior, en condiciones de s eguridad, rentabiiidad y 
l iquidez. Las inversiones de estos recursos podrán 
incluir la compra de títulos representativos de deu
da externa colombiana." 

15. En el artículo 14 de la versión aprobada en 
Plenaria del Senado, se adiciona como inciso 3� el 
siguiente: 

"Sin perjuicio de l o  dis pues to en l a  pres ente Ley, 
l os departamentos y municipios productores y l os 
nuevos departamentos no productores de l a  Orinoquia 
podrán dis poner de l os recurs os ahorrados , con des -
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ti no exclusi vo para el prepago de deuda contraída 
antes de.}a vi genci a de la pres ente Ley." 

16. Artículo nuevo. 
A la versi ón aprobada en Plenari a  del Senado, s e  

adi ci ona como artículo 17, el si gui ente: 
Artículo 17.  Si los i ngres os pactados llegaren 

a s er s uperi ores a los previs tos en es ta  Ley, la 
parte de los i ngres os de Ecopetrol que no deban 
s er ahorrados , podrán s ervi r, una vez cubi ertos 
los gas tos de i nversi ón de Ecopetrol, para aten
der las necesi dades de recurs os de carácter con
ti ngente de que trata el artículo 1 º, de la Ley del 
Plan Nacional de . Des arrollo y de I nversi ones 
Públi cas , Quedando exclui dos de es ta consi de
raci ón los recursos de enti dades dis ti ntas a 
Ecopetrol ."  

Fi nalmente, 
17. El artículo 1 7, de la versión aprobada en 

Plenaria del Senado, ahora será el artículo 18. 

Miércoles 21 de junio de 1995 

Los muni ci pi os no productores del departamento 
productor de hi drocarburos , no s on objeto de la 
pres ente Ley. 

Parágrafo. La obli gaci ón de retener recurs os al 
Fondo de Ahorro y Es tabi lizaci ón Petrolera no 's e 
apli ca al partic ular vi nculado con la Empres a Colom
bi ana de Petróleos , Ecopetrol, medi ante co ntrato de 
as oci aci ón petrolera. 

Artículo 2º. Para efectos de lo dis pues to en la 
pres ente Ley s e  entenderá que una uni dad de produc 
ci ón la cons ti tuye el campo o agrupaci ón de campos 
de producci ón petrolera. 

Se pres umi rá que cada uni dad de producci ón 
es tará i ntegrada por un campo de producci ón petro
lero, s alvo que El Gobi erno Nacional a través de los 
Mi nis teri os de Haci enda y Crédi to Públi co ·y de 
Mi nas y Energía dis ponga que es tará cons ti tui do por 
dos o más campos que s e  agruparán cuando exis tan 
razones como veci ndad, des arrollo conjunto o uti li za
ci ón de una i nfraes tructura de s ervi ci os común. 

Para cons tanci a  s e  f irma la pres ente Acta de Parágrafo. Los campos de Cusi ana y Cupi agua 
conci li aci ón en Saniafé de Bogotá, a los 14 días del cons ti tuyen una uni dad de producci ón para los fi nes 
mes de juni o  de 1995, por qui enes en ella i ntervi ni e- de la pres ente ley. El Gobi erno Naci onal no podrá 
ron. anexar QUt<VOS campos a es ta uni dad d� produ.cci ón. 

Por los honorables mi embros del Senado: Artículo 3º. El Fondo de Ahorro y Es tabi li zaci ón 
Luis Fernando Londoño c. Juan e ami lo · Petrolera s erá admi nis trado por el Banco de la Repú

Restrepo, Guillermo O campo Ospi�a, Juan Manuel bli ca, �edi ante c�n!rato ,s u�cri to con l
_
os Mi nis teri ?s 

López, Salomón Náder Náder. de Hacienda y Cred1to Publi co y de Mm as y Energia, 
que s ólo requerirá para s u  vali dez y perfecci onami ento 

Por la honorable Cámara de Repres entantes : las firmas del Mi nis tro de Haci enda y Crédi to Públi -
Helí Cala López, Ricardo A/arcón Guzmán. co, del Mi nis tro de Mi nas y Energía y del Gerente del 

Banco de la Repúbli ca y s u  publi caci ón en el Di ari o 
Ofici al, previ a aprobaci ón del Comi té Di recti vo del 

Santafé de Bogotá, D. C., 14 de juni o  de 1995. Fondo de Ahorro y Es tabi li zaci ón Petrolera. 
El arti culado completo del proyecto de Ley 94 

Senado de 1994, 162 Cámara de 1995, "medi ante la 
cual s e  crea y reglamenta el funci onami ento del 
Fondo de Ahorro y Es tabi li zaci ón Petrolera", s erá el 
si gui ente: 

Parágrafo. La comisi ón de admi nis traci ón de los 
recurs os del Fondo que s e  pacte con el Banco de la 
Repúbli ca, no podrá s er en ni ngún cas o s uperi or al 
tres por mi l (3 x 1 .000) ·del valor de los Acti vos 
Patri moni ales anuales . 

Artículo 4º. Para la apli caci ón de la pres ente ley, 
PROYECTO DE LEY NUMERO 94-SENADO- · s e  tendrán en-cuenta las si gui entes defi ni ci ones : 

19.94-162�CAMARA-1995 
"Mediante la cual se crea y reglamenta el funcio
namiento del Fondo de Ahorro y Estabilización 

Petrolera ". 
EL CONGRESO DE COLOMBI A  

DECRETA: 
Artículo 1 º· Créas e el Fondo de Ahorro y 

Es tabi li zaci ón Petrolera como · un ·sis tema de 
manejo de cuentas ,  en el exteri or, si n pers onería 
jurídi ca, y con .s ubcuentas a nombre de la Em
pres a Colombiana de Petróleos , Ecopetrol, de 
los departamentos y muni ci pi üs receptores de 
regalías y compens aci ones monetari as y del Fon
do Naci onal de Regalías , por concepto de las 
retenci ones que s e  hagan a ellos s obre los dere
chos que en cada uni dad de producci ón les reco
noce la legis laci ón vi gente, en. es peci al la Ley 
141 de 1994. 

El tras lado de es tos recurs os al Fondo no si gni fica 
apropi aci ón de ellos por parte de la Naci ón. Di cho 
tras lado, ti ene un carácter es tri ctamente temporal y 
propósi tos exclusi vos de ahorro fis cal y es tabi li zaci ón 
macroeconómi ca. 

l. Ingreso: Es la parte del valor de la producci ón· 
mens ual de una unidad de producci ón que, de acuerdo 
con la ley, corres ponde a cada.departamento o muni 
ci pi o receptor de regalías y comp ens aci ones moneta
ri as , al Fondo Naci onal de Regalías o a la Empres a 
Colombi ana d e  Petróleos Ecopetrol, calculado al 
preci o de li qui daci ón de regalías , el cual s e  expres ará 
en dólares de los Es tados Uni dos de América. 

Para la conversi ón s e  tomará como referenci a la 
tas a de cambi o repres entati va del mercado promedi o 
del mes o tri mes tre al cual corres ponde la li qui da
ci ón. 

La s uma de los valores que corres ponden a las 
enti dades s eñaladas en el pri mer i ncis o  del pres ente 
numeral, cons ti tuye el i ngres o de la uni dad de produc
ci ón. No f ormará parte del i ngres o de la uni dad de 
producci ón la porci ón de petróleo crudo de propi edad 
de la enti dad as oci ad a con Ecopetrol. 

2. Ingreso básico: Es el i ngres o que corres ponde 
s egún la ley a cada una de las enti dades a que s e  refiere 
el numeral anteri or, cuando el i ngres o mens ual que 
per tenece a cada categoría de enti dades en la unidad 
de producción, s ea alguno de los s igui entes valores : 
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Eco pe trol US$ 9 .3333 millones 
Fondo Nacional de Regalías US$ 2.0911  millones 
Depar tamentos productores US$ 2.2625 millones 
Municipios productores US$ 0.4670 millones 
Municipios Por tuarios US$ 034.421millones 
Departamentos no productores 
Receptores US$ 0.2175 millones 

El i ngres o bási co de las enti dades que conforman 
cada categoría s e  calculará mens ualmente as í: el 

i ngres o bási co de la categoría a la que pertenece 
multi pli cado por la parti ci paci ón porcentual de la 
enti dad en los i ngres os totales del mes , de la categor ía 
corres pondi ente. 

Cuando la uni dad de producci ón es té i ntegrada 
por dos campos petroleros en producci ón, los valores 
s eñalados en el pres ente numeral s e  dupli carán. Cuan
do es té i ntegrada por tres campos s e  multi pli carán 
por 2.75 y cuando es té i ntegrada por cuatro o más 
campos por 3.25 

Los valores i ndi cados en es te artículo s e  ajus tarán 
en el pri mer mes de cada año con el porcentaje de 

i nflaci ón de los Es tados Uni dos de Améri ca regis tra
do el año i nmedi atamente anteri or, medi do por el 
índi ce de preci os al cons umi dor. 

3. Ingreso 'adicional: Es la s uma que s upera el 
i ngres o bási co. 

4. Ingresos adiciona/promedio: Es el promedi o 
de los i ngres os adi ci ónales mens uales , calculado a 
parti r del pri mer mes en que cada una de las enti dades 
a que s e  refiere el numeral pri mero del pres ente 
artículo obtuvo i ngres o adi ci onal y has ta el mes en 
consi deraci ón. 

Artículo 5º. El Fondo de Ahorro y Es tabi li zaci ón 
Petrolera s e  formará con las s umas que gi re la 
Empres a Colombi ana de Petróleos ,  Ecopetrol, po.r el 
exces o que pres ente el i ngres o adi ci onal de las enti da
des a que s e  refiere el numeral pri mero del ar tículo 
anteri or s obre el i ngres o adi ci onal promedi o  de las 
mis mas , calculado en el res pecti vo mes . Si n embargo, 
la li quidaci ón definitiva s e  hará cada tri mes tre. 

Ecopetrol gi rará al Fondo, dentro de los 10 días 
s iguientes a la fecha en que reci ba la li qui daci ón de los 
avances , los recurs os que de acuerdo con la pres ente 
ley corres ponde ahorrar a las enti dades partíci pes en 
él. 

Si al efe ctuar la li qui daci ón trimes tral defi ni ti va 
res ulta un valor s uperi or a las s umas pagadas como 
avance con cargo a es e tri mes tre, el s aldo que deba . 
reteners e  con des ti no al Fondo de Ahorro y · 
Es tabi li zaci ón Petrolera deberá gi rars e dentro de los 
10 días si gui entes al reci bo de la li qui daci ón. Si , por 
el contrari o, al efe ctuar la li qui daci ón def ini ti va 
aparece que exis te s aldo a favor de Ecopetrol, és te s e  
des contará de las s umas que deba gi rar al Fondo en el 
si gui ente tri mes tre. 

Parágrafo. Las retenci ones en favor del Fondo de 
Ahorro y Es tabi li zaci ón Petrolera a que s e  refi ere el 
pres ente artículo, s ólo podrán eféctuars e a parti r del 
1 º de enero de 1996. Salvo los muni ci pi os producto
res , cuyas retenci ones s ólo podrán efectuars e a parti r  
del 1º de enero de 1997. 

Artículo 6º. Para llevar a cabo las retenciones en 
favor del Fondo de Ahorr o y Es tabili zación Petrolera, 
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el Minis terio de Minas y Energía procederá de la lera , previa a proba ción del Comité Directivo del 
s igµiente ma nera :  Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción Petrolera . 

1. Liquida rá las rega lías , compensa ciones mane- Artículo 9º. Los res ulta dos Fina ncieros del Fondo 
ta rias y pa rticipa ciones que corres ponden a los de- de Ahorro y Es ta biliza ción Petrolera s e  conta biliza 
pa rta mentos y municipios receptores de rega lías y rán dia riamente en las s ubcuentas de las entida des 
compensa ciones moneta rias y a l  Fondo Na ciona l  de pa rtícipes y s e  refleja rán en el va lor dia rio de ca da una 
Rega lías , de a cuerdo con lo es ta blecido en la Ley 141 de las unida des que lo componen. 
de 1994 y remitirá la liquida ción a Ecopetrol, dentro Dentro del primer mes de ca da a ño ca lenda rio, el 
de los cinco días comunes s iguientes a s u ela bora ción, Fondo gira rá las utilida des a cumula das dura nte el 
la que las gira rá en pes os a s us des tina ta rios en la a ño inmedia ta mente a nterior, que corres ponda n  a 
porción que no deba s erá retenida con des tino a l  · ca da · entida d, las cua les s e  utiliza rán en la forma 
Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción Petrolera . previs ta por los a rtículos 14 y 15 de la Ley 141 de 

2. La porción de rega lías , compensa ciones mane- 1994. 
ta rias y pa rticipa ciones que conforme es ta Ley deba Artículo 10. El Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción 
s er retenida con des tino a l  Fondo, s erá gira da en Petrolera ha rá reintegros de s us recursos a las entida 
dóla res de los Es ta dos U nidos de América por des pa rtícipes s ola mente cua ndo el ingres o a diciona l  
Ecopetrol a nombre de _ca da una de las entida des promedio exceda a l  ingres o a diciona l, conforme s e  
pa rtícipes , previa convers ión a la tasa de ca mbio indicá a continua ción: 
repres enta tiva del merca do del día en que s e  ha ga la 
liquida ción. 1. El exces o del ingres o promedio a diciona l  s obre 

el ingres o a diciona l, cua ndo dicho exces o s ea igua l o 
Ecopetrol, utiliza rás u liquidez en el exteriorpa ra . inferior a l  2.5% del ·sa ldo de la cuenta del mes 

la rea liza ción de es tos giros . inmedia ta mente a nterior. 
3. As í mis mo, la Empresa C olombia na de Petró- 2. Cua ndóelexcedéntes upereelporcentajeindica do 

leos , Ecopetrol, gira rá a l  Fondo de Ahorro Y enelnumera l lº, elFondogira ráencuotas mens ua les el 
Es ta biliza ción Petrolera la porción que le corres pon- 2.5% del sa ldo del mes inmedia ta mente a nterior. 
da a horra r s obre la producción de petróleo crudo de . 
s u  propieda d. 3. Cua ndo el sa ldo de una cuenta s ea igua l o 

inferior a l  ingres o bás ico del mes ,  s e  repa rtirá en tres 
Pa rágra fo. Las entida des pa rtícipes del Fondo de cuotas mens ua les igua les . 

Ahorro y Es ta biliza ción Petrolera podrán verifica r  
trimes tra lmente a nte Ecopetrol y el Minis terio de Las s u·mas que de a cuerdo con el pres ente a rtículo 
Minas y Energía la producción de s us ya cimientos , deba n reintegra rs e a las entida des pa rtícipes en el 
las rega lías recibidas y la pa rticipa ción 0 a horro que Fondo, as í como los intereses de que tra ta el a rtículo 
conforme a es ta Ley deba s er retenida con des tino a l  9º de la pres ente ley, s erán gira das por el Ba nco de la 
Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción Petrolera ,  en cas o República a la Empresa Colombia na de Petróleos , 
de que exis ta n dis crepa ncias las Entida des podrán Ecopetrol, la cua l deberá dis tribuirlas dentro de los 
ha cerel recla mo corres pondientea nte la Junta Direc- 10 días s iguientes a la fecha en que las reciba . El 
ti va del Fondo de Ahorro y es ta biliza ción Petrolera y Ba nco de la República efectua rá los reintegros y 
és te a s u  vez, le da rá el trámite corres pondiente. pa ga rá los interes es en dóla res de los Es ta dos Unidos 

de América y Ecopetrol ha rá la dis tribución de los Artículo 7Q. Los derechos de las entida des pa rtíci- mis mos en moneda lega l colombia na , de a cuerdo con 
pes en el Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción Petrolera la tasa repres enta tiva del merca do del día en que s e  
es ta rán repres enta dos en unida des de igua l monto y ha ga n los pa gos . 

· 

ca ra cterís ticas . El numero de unida des que corres -
ponda a ca da una de ellas s e  es ta blecerá en propor- Artículo 11  Q. El Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción 
ción a las s umas retenidas . Petrolera tendrá un Comité Directivo conforma do de 

la s iguiente forma: El va lor de las unida des s e  expresa rá en dóla res de 
los Es ta dos Unidos de América y s e  determina rá a )  El Minis tro de Ha cienda y Crédito Publico, 
dia ria mente, de a cuerdo con el método que es ta blezca quien lo pr esidir á; 
el Ba nco de la República , previa a proba ción del b) El minis tro de Minas y Energía ; 
Comité Directivo del Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción c) El director del Depa rta mento Na ciona l de petrolera .  Pla nea ción; 

El Ba nco de la República definirá el método de 
va lua ción del Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción d) El pres idente de Ecopetrol; 
Petrolera teniendo en cuenta la clas e, na tura leza y e) El goberna dor de ca da uno de los depa rta men-
liquidez de los títulos en que s e  invierta n  s us recurs os .  tos productores en cuyo territorio s e  encuentren los 
En todo cas o, el método que s e  es ta blezca deberá ca mpos a que s e  refiere es ta ley; 
ga ra ntiza r  la a decua da repa rtición de las utilida des . f) Un a lca lde de un municipio productor por ca da 

Artículo 8º. El Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción depa rta mento productor, es cogido por la Asa mblea 
Petrolera lleva rá conta bilida d  s epa ra da por ca da Depa rta menta l; y 
unida d  de producción, a l  igua l que por ca da entida d g) Dos repres enta ntes de los depa rta tp.entos y 
pa rtícipe. 

. 
municipios ño productores , es cogidos por las Comi-

La conta bilida d  del Fondo s e  lleva rá en dóla res de s iones Terceras del Sena do y Cáma ra independiente-
los Es ta dos Unidos de América .  mente, a ra zón de uno por Comis ión. 

El Gobierno Na ciona l fija rá las normas conta bles El gerente del Ba nco de la República ,  en s u  
rela tivas a l  ma nejo de las cuentas y' subcuentas que ca lida d dea dminis tra dordelFo!J.do,s era miembrod el 
integra n  el Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción Petro- Comité, con voz, pero s in voto. 

Página 1 1  

Los miembros del Comité Directivo s ólo podrán 
delega r la as is tencia a s us delibera ciones en el funcio
na rio que les s iga en jera rquía dentro de s u  entida d. 

Pa rágra fo. El Gobierno na ciona l  toma rá las medi
das conducentes pa ra la integra ción del Comité Di
rectivo del Fondo dentro de los cua tro mes es a nterio
res a la fecha en la cua l s e  prevea que s e  efectua rá las 
primeras retenciones con destino a l  Fondo de Ahorro 
y Es ta biliza ción Petrolera .  

Artículo 12. El Comité Directivo del Fondo de 
Ahorro y Es ta biliza ción Petrolera tendrá las s iguien
tes funciones : 

1 .  Es tudia r  y a proba r el convenio con el Ba nco de 
la República pa ra la a dminis tra ción del Fondo, 

2. Determina r la política de invers iones fina ncie
ras con los recurs os del Fondo, las cua les s e  ha rán en 
moneda extra njera o en títulos expedidos en el exte
rior, en condiciones de s egurida d, renta bilid�d y 
liquidez. Las invers iones de es tos recurs os podrán 
incluir la compra de títulos repres enta tivos de deuda 
externa colombia na . 

_3.  Aproba r los es ta dos fina ncieros del Fondo. 
4. Da rs e s u  propio regla mento. 
Pa rágra fo. El ejercicio de las a tribuciones indica 

das en el numera l  2Q de es te a rtículo requiere el voto 
fa vora ble del Minis tro de Ha cienda y Crédito Públi
co. 

Artículo 13. Será fa culta d del a dminis tra dor del 
Fondo de Ahorro y Es ta biliza ción Petrolera decidir 
a utónoma mente s obre la compra y venta de títulos o 
va lores fina ncieros , de conformida d con la política 
tra za da por el Comité Directivo. 

Artículo 14. Los recurs os retenidos en el Fondo de 
Ahorro y Es ta biliza ción Petrolera s ólo cons tituyen 
ingres o pa ra las entida des pa rtícipes en él cua ndo s e  
produzca n  en fa vor s uyo los reintegros a que tienen 
derecho. 

En cons ecuencia , no s on genera dores de impues 
tos , ni podrán pres upues ta rs e, conta biliza rs e  o utili
za rs e como contra pa rtida o ga ra ntía de créditos a ntes 
de s u  percepción efectiva . 

Sin perjuicio de lo dis pues to en la pres ente Ley, 
los depa rta mentos y municipios productores y los 
nuevos depa rta mentos no productores de la Orinoquia 
podr án disponer de los r ecur sos a horra dos , con des 
tino exclus ivo pa ra el prepa go de deuda contra ída 
a ntes de la vigencia de la pres ente Ley. 

Artículo 15. Los recurs ós retenidos en el Fondo de 
Ahorro y Es ta biliza ción.Petrolera no forma n pa rte de 
las res ervas interna ciona les del pa ís .  , 

Artículo 169.. Las dis pos iciones de es ta ley s e  
refieren única mente a la producción de petróleo crudo 
y, en ningún cas o, a la de gas . 

Artículo 17. Si los ingres os pa cta dos llega ren a s er 
s uperiores a los previs tos en es ta Ley, la pa rte de los 
ingres os de Ecopetrol que no deba n s er a horra dos , 
podrán s ervir, una vez cubiertos los gas tos de inver

s ión de Ecopetrol, pa ra a tender las neces ida des de 
recurs os de ca rácter contingente de que tra ta el 
a rtículo 1 Q, de la Ley del Pla n Na ciona l  de Desa rrol_lo 
y de I nvers iones Públicas , queda ndo excluidos de 
es ta con�idera ción los recurs os de entida des dis tintas 
a Ecopetrol. 
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Artículo 18. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación, modifica la Ley 141 de 1994 y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

ANEXOS 
TEXTOS APROBADOS EN LAS PLENARIAS 

DE CAMARA Y SENADO 
Texto definitivo aprobado en sesión plenaria de la 
Cámara deRepresentantes en el día 7 de junio de 

1995 . .  
PROYECTO DE LEY NUMERO 94-SENAD0-

1994-162-CAMARA-1995 
"mediante la cual se crea y reglamenta el funciona

miento del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:· 

Artículo 19• Créase el Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera como un sistema de manejo 
de cuentas en el exterior, sin personería jurídica; y con 
subcuentas a nombre de la Empresa Colombiana de 
Petróleos, Ecopetrol, de los departamentos y munici
pios receptores de regalías y compensaciones mone
tarias y del Fondo Nacional de Regalías, por concepto 
de las retenciones que se hagan- a �llos sobre los 
derechos que en cada unidad de producción les reco
noce la legislación vigente, en especial la Ley 141 de 
1994. 

El traslado de estos recursos al Fondo no significa 
apropiación de ellos por parte de la Nación. Dicho 
traslado, tiene un caráct

.
er estrictamente temporal y 

propósitos exclusivos de ahorro fiscal y estabilización 
macroeconómica. 

Los municipios no productores del departamento 
productor de hidrocarburos, no son objeto de la 
presente Ley. 

Parágrafo. La obligación de retener recursos al 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera no se 

'- aplica al particular vinculado con la Empresa Colom
biana de Petróleos, Ecopetrol, mediante contrato de 
asoc_iación petrolera. 

Artículo 29• Para efectos de lo dispuesto en la 
presente Ley, se entenderá que una unidad de produc
ción la constituye el campo o agrupación de campos 
de producción petrolera. 
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Banco de la República y su publicación en el Diario 
Oficial, previa aprobación del Comité Directivo del 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. 

Parágrafo. La comisión de administración de los 
_recursos del Fondo que se pacte con el Banco de la 
Republica, no podrá ser en ningun caso superior al 
tres por mil (3 x 1.000) del valor de los Activos 
Patrimoniales anuales. 

Artículo 4º. Para la' aplicación de la presente ley, 
se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

- l .  Ingreso: Es la parte del valor de la producción 
mensual de una unidad de producción que, de acuerdo 
con la ley, corresponde a cada departamento o muni
cipio receptor de regalías y compensaciones moneta
rias, al Fondo Nacional _de Regalías o a la Empresa 
Colombiana de Petróleos Ecopetrol, calculado al 
precio de liquidación de regalías, el cual se expresará 
en dólares de los Estados Unidos de América. 

Para la conversión se tomará como referencia la 
tasa de cambio representativa del mercado promedio 
del mes o trimestre al cual corresponde la liquidación. 

La suma de los valores que corresponden a las 
entidades señaladas en el primer inciso del presente 
numeral, constituye el ingreso de la unidad de produc
ción. No formará parte del ingreso de la unidad de 
producción la porción de petróleo crudo de propiedad 
de la entidad asociada con Ecopetrol. 

2. Ingreso básico: Es el ingreso que corresponde 
según la ley a cada una de las entidades a que se refiere 
el numeral anterior, cuando el ingreso mensual que 
pertenece a cada categoría de entidades en la unidad 
de producción, sea alguno de los siguientes valores: 
Ecopetrol US$ 9.3333 millones 
Fondo Nacional de Regalías US$ 2.0911  millones 
Departamentos productores US$ 2.2625 millones 
Municipios productores US$ 0.4670 millones 
Municipios Portuarios 
Departamentos no productores 

US$ Q.3421 millones 

Receptores US$ 0.2175 millones 
El ingreso básico de las entidades que conforman 

cada categoría se calculará mensualmente así: el 
ingreso básico de la categoría a la que pertenece 
multiplicado por la participación porcentual de la 
entidad en los ingresos totales del mes, de la categoría 
correspondiente. 

Cuando la unidad de producción esté integrada 
por dos campos petroleros en producción, los valores 
señalados en el presente numeral se duplicarán. Cuan
do esté integrada por tres campos se multiplicarán 
por 2.75 y cuando esté integrada por cuatro o más 
campos por 3.25 

Se presumirá que cada unidad de producción 
estará integrada por un campo de producción petro
lero, salvo que El Gobierno Nacional a través de los 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de 
Minas y Energía disponga que estará constituido por 
dos o más campos que se agruparán cuando existan 
razones como vecindad, desarrollo conjunto o utiliza
ción de una infraestructura de servicios común. 

Los valores indicados en este artículo se ajustarán 
en el primer mes de cada año con el porcentaje de 

Parágrafo. Los campos de Cusiana y Cupiagua inflación de los Estados Unidos de América registra
- constituyen una unidad de producción para los fines do el año inmediatamente anterior, medido por el 
de la presente ley. El Gobierno Nacional no podrá índice de precios al consumidor. 
anexar nuevos campos a esta unidad de producción."'----- , _3. Ingreso adicional: Es la suma que supera el 

Artículo 3º. El Fondo de Ahorro y Estabilización ingres? básico. 
Petrolera será administrado por el Banco de la Repú- 4. Ingreso adicional promedio: Es el promedio 
blica, mediante contrato suscrito con los Ministerios de los ingresos adicionales mensuales, calculado a 
de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía, partir del primer mes en que cada una de las entidades 
que sólo requerirá para su validez y perfeccionamiento a que se refiere el numeral primero del presente 
las firmas del Ministro de Hacienda y Crédito Públi- artículo obtuvo ingreso adicional y hasta el mes en 
co, del Ministro de Minas y Energía y del Gerente del consideración. 
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Artículo 5º. El Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera se formará con las sumas que gire la 
Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, por el 
exceso que presente el ingreso adicional de las entida
des a que se refiere el numeral primero del artículo 
anterior sobre el ingreso adicional promedio de las 
mismas, calculado en el respectivo mes. Sin embargo, 
la-liquidación definitiva se hará cada trimestre. 

Ecopetrol girará al Fondo, dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha en que reciba la liquidación de los 
avances, los recursos que de acuerdo con la presente 
ley corresponde ah.orrar a las entidades partícipes en 
él. 

Si al efectuar la liquidación trimestral definitiva 
resulta un valor superior a las sumas pagadas como 
avance con cargo a ese trimestre, el saldo que deba 
retenerse con destino al Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera deberá girarse dentro de los 
10 días siguientes al recibo de la liquidación. Si, por 
el contrario, al efectuar la liquidación definitiva 
aparece que existe saldo a favor de Ecopetrol, éste se 
descontará de las sumas que deba girar al Fondo en el 
siguiente trimestre. 

Parágrafo. Las retenciones en favor del Fondo de 
Ahorro y Est�bilización Petrolera a que se refiere el 
presente artículo, sólo podrán efectuarse a partir del 
1 º de enero de 1996. Salvo los municipios producto
res, cuyas retenciones sólo podrán efectuarse a partir 
del 1º de enero de 1997. 

Artículo 6º. Para llevar a cabo las retenciones en 
favor del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, 
el Ministerio de Minas y Energía procederá de la 
siguiente manera: 

1. Liquidará las regalías, compensaciones mone
tarias y participaciones que corresponden a los de
partamentos y municipios receptores de regalías y 
compensaciones monetarias y al Fondo Nacional de 
Regalías, de acuerdo con lo establecido en la Ley 141 
de 1994 y remitirá la liquidación a Ecopetrol, dentro 
de los cinco días comunes siguientes a su elaboración, 
la que las girará en pesos a sus destinatarios en la 
porción que no deba serretenida con destino al Fondo 
de Ahorro y Estabilización Petrolera. 

2. La porción de regalías, compensaciones mone
tarias y participaciones que conforme esta Ley deba 
ser retenida con destino al Fondo, será girada en 
dólares de los Estados Unidos de América por 
Ecopetrol a nombre de cada una de las entidades 
partícipes, previa conversión a la tasa de cambio 
representativa del mercado del día en que se haga la 
liquidación. 

Ecopetrol utilizará su liquidez en el exterior para 
la realización de estos giros. 

3. Así mismo, la Empresa Colombiana de Petró
leos, Ecopetrol, girará al Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera la porción que le correspon
da ahorrar sobre la producción de petróleo crudo de 
su propiedad. 

Parágrafo. Las entidades partícipes del Fondo de 
Ahorro y Estabilización_ Petrolera podrán verificar 
trimestralmente ante Ecopetrol y el Ministerio de 
Minas y Energía la producción de sus yacimientos, 
las regalías recibidas y la participación o ahorro que 
conforme a esta ley deba ser retenida con destino al 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, en caso 
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de que exis tan dis crepancias las Entidades podrán 
hacer el reclamo corres pondiente ante la Junta Direc
tiva del Fondo de Ahorro y Es tabilización Petrolera y 
es te a s u  vez·, le dará el tramite·corres pondiente . . 

Artículo 7º. Los derechos de las ' entidades partíci
pes en el Fondo de Ahorro y Est abiliiación Petrolera 
es tarán repres entad os en unidades dé igual monto y 
caracterís ticas .  El número .de unidades que corres 
-po nda a cada una de ellas s e  es tablecerá en propor
ción a las s umas retenidas . 

Elyalor de las unidades s e  expres ará en dólares de 
· 1os Es tados Unidos de América y s e  determinará 
diariamente, de acuerdo con el método que es tablezca 

· el Banco de la República, previa aprobación del 
Comité Directivo del Fondo de Ahorro y Es tabilización 

p etrolera. 
El Banco de la República definirá el método de 

valuación del Fondo de Ahorro y Es tabilizació n 
Petrolera teniendo en cuenta la clas e, naturaleza y 
liquidez de los títulos en que se inviertan s us recurs os . 
En todo cas o, el método que s e  es tablezca deberá 
garantizar la adecuada repartición de las utilidades .  

Artículo 8º. El Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera llevará contabilidad s eparada por cada 
unidad de producción, al igual que por cada entidad 
partieipe. 

La contabilidad del Fondo s e  llevará en dólares de 
los Es tados Unidos de América. 

El Gobierno Nacional fijará las normas contables 
relativas al manejo de las cuentas y s ubcuentas que 
- integran el Fondo de Ahorro y Es tabilizaéión Petro
lera, previa aprobación del ·Comité Directivo del 
Fondo de Ahorro y Es tabilización Petrolera. 

Artículo 9º. Los res ultados Financieros del Fondo 
. de Ahorro y Es tabilización Petrolera s e  contabiliza

tán diariamente en las s ubcuentas de las entidades 
partícipes y s e  reflejarán en el valor diario de cada una 
de las unidades que lo componen. 

. Dentro del primer mes de cada año calendario, el 
. Fondo girará las utilidades acumuladas durante el 
año inmediatamente anterior, que corres po ndan .a 
cada entidad, las cuales s e  utilizarán en la forma 
previs ta por los artículos 14 y 15 de la Ley 141 de 
1994. 

Artículo 10. El Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera hará reintegros de s us rec�i:s os a las -entida 
des partícipes s olamente cuando el ingres o adicional 
promedio exceda al ingres o adicional, conforme s e  
illdica a continuación: · 

1 .  El exces o del ingres o promedio adicional s obre 
el ingres o adicional, cuando qicho exces o s ea igual o 
inferior al 2.5% del s aldo de la cuenta del mes 
inmediatamente anterior. 

2. Cuando el excedente s upe�e d porcentaje indi
cado en el numeral 1 º, el . Fondo girará en cuotas 
mens uales el 2.5 % del s aldo del mes inmediatame:Qte 
anterior. 

3 .  Cuando el s aldo de _una cuenta s ea igual o 
inferior al ingres o  bás ico del mes ,  s e  repartirá en tres 
cuotas mens uales iguales . 

Las s umas que de acuerdo con el pres ente artículo 
deban reintegrars �  a las entidades partícipes en el 
-Pon ,c;lo, as í �orno lo_s intei:es es de que trata �l artículo 
9º de la pres ente ley, s erán giradas por el Banco de la 
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República a la Empres a Colombiana de Petróleos , 
Ecopetrol, la cual d eberá dis tribuirlas dentro dé los . 
10 días s iguientes a. la fecha en que las reciba: El 
Bancq de la República efectuará los reintegros y 
pagará lÓs interes es en dólares de los Es tados _  Unidos 
de América y Ecopetrol hará la dis tribución de los 
mis mos en in o_neda legal colombiána, de acuerdo c�n 

. la tas a  repres e_ntativa d el 
.
mercado del día én que s e  

hagan los pagos . · · 

Artículo 11. El Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera tendrá uri Comité Directivo conformado de 
la s iguiente forma: · 

a) El Minis t�o de· ftacienda· y Cfédifo Publico, 
quienlo pres idirá;_ · 

b) El MinÍs t�o de Minas y Energía; 
c) El director del , Departamento Nacional d� 

Plan e.ación; 
d) El pres!dente de Ecopetrol; 
e) El Gobernador de cada uno de los departamen

tos productores en cuyo territorio s e  encuentren los 
campos a que s e  refiere es ta ley; 

f) Un Alcalde de un municipio p roductor por cada 
depa�tament o productor, es cogido por _la As amblea 
Departament.al; y 

g) Dos repres entantes de los departamentos _y 
municipios no producto res , es cogidos por las Comi
s iones Terceras del Senado y Cámara independ iente
mente, a razón de uno por Comis ión. 

El Gerente del Banco de la República, en s u  
calidad de adminis trador del Fondo, s erá miembro del 
Comité, con voz, pero s in voto. 

Los miembros del Comité Directivo s ólo podrán 
delegar la as is tencia a s us deliberaciones en el funcio
nario que les s iga en jeratquía dentro de s u  entidad . 

. ' 
Parágrafo. El Gobierno Nacional tomará las me-

didas conducentes para la integración del Comité 
Directivo del Fondo dent ro de los cuatro · mes es 
anteriores a la fecha en la cual s e  prevea que s e  
·efectuarán las primeras retenciones con des tinó al 
Fondo de Ahorro y Es tabilización Petrolera. 

Artículo 12. El Comité Direct ivo del Fondo de 
Ahorro· y Es tabilización Petrolera tendrá las s iguien
tes funciones : 

' •  - -
1 .  Es tudiar y aprobar el convenio conel Banco de 

la República pa ra la a dminis tra ción del Fondo. 
2 .. Det.��minar l¡i política de inve�s Íones financie

ras con los recurs os del Fondo_, las cuales s e  harán en 
moneda extranjera o en títulos expedidos en el exte
rior, en condiciones de s eguridad, rentabilidad y 
liquidez. Las invers iones de es tos recur�os podrán 
inclui r la compra de títulos repres entativos de deuda 
externa colombiana. . . 

3. Aprobar los es tados financieros del Fondo. 
4. Dars e  s u  propio reglamento. 
Parágrafo. El ejercicio de las atribu'cion·es indica

das en el numeral 2º de es te artículo requiere el voto 
favorable del Minis tro de Hacienda y Crédito Públi
co. 

Artículo 13. Será facultad del ad�inis trador del 
Fondo de Ahorró y Es tabilización Petrolera decidir 
autónor,namente s obre la compra y venta de títulos o 
valores financieros " de conformjdad con la po lítica 
trazada por el Comité Directivo. 

' 
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. Artículo � 4. Los recurs os retenidos en el Fondo de 
Ahorro y Es tabilizació n Petrolera s ólo cons tituyen . 
ingres o para las entidades partícipes en él, cuando s e  
produzcan en favor s uyo los reintegros a que tienen 
derecho. 

En cons ecuencia, n o  s on g eneradores de impues 
tos , ni podrán pres upues tars e, contabilizars e  o utili
zars e  como contrapartida o garantía de créditos antes 
de s u  percepción efectiva. 

Sin perjuicio de lo dÍs pues to en la pres �nte ley, los 
departamentos y municipios productores y los nue
vos departamentos no productores de la Orinoquia 
podrán dis poner de los recurs os ahorrados con des ti
no exclus ivo para el prepago de deuda contraída antes 
de la vigencia de la pres ente ley. 

Artículo 15. Los recurs .os retenidos en el Fondo de 
Ahorro y Es tabilización Petrolera no forman parte de 
las res ervas internacionales del país. 

Artículo 16.  Las dis pos iciones de es ta ley s e  
refieren únicamente a la producción de petróleo crudo 
y, en ningún cas o, a la de gas . 

Artículo 17. Si los ingres os pactados llegaren a s er 
s uperiores a los previs tos en es ta ley, la parte �e los 
ingres os de Ecopetrol que no deban s er· ahorrados , 
podrán s ervir para atender las neces idades de recur

s os de carácter contingente de que trata el artículo 1 º, 
de la ley del Plan Nacional de . Des arrollo y de 
I nvers iones Públicas , quedando excluida de es tá con
s ideración los recurs os de entidades dis tintas a 
Ecopetrol. 

Artículo 18. La pres ente ley rige a partir de s u  
promulgación, modifica la Ley 141 de 1994 y deroga 
las dis pos iciones que le s ean contrarias . 

TEXTO DEFI NI TI VO 
Aprobado en s es ión plenaria del Senado en el día 

16 de diciembre de 1994. 
PROYECTO-DÉ LEY No. 94 SENADO DE 1994 
"Mediante la cual se crea y reglamenta el fttncio
namiento del Fondo de Ahorro y Estabilización 

P.etrolera " 

El Congres o  de Colombia, · 

DECRETA: 

Artículo 1 º .  Créas e el Fo ndo de Ahorro y 
Es tabil ización Petrolera. como un s is tema de 
ma_nejo de cuentas en.el exterior, s in pers onería 
jurídica, y con s ubcuen tas a nombre de la Em
pres a Colombiana de Petróleos , Ecopetrol, los 
departamentos y m�nicipios de regalías y com
pens aciones monetarias y el Fon�o Nacional de 
Regalías ,  por concepto de-las retenciones que s e  
hagan a ellos s obre los derechos que en cada 
unidad de producción les reconoce la legis 
lación vigente, en es pecial la Ley 141  de 1994.  

El tras lado de es tos recursos al Fondo no s ignifica 
apropiación de ellos por parte de la Nación, tiene un 
carácter es trictamente temporal y propós itos exdus i
vos de ahorro fis cal y es tabilización macroeconómica. 

Parágrafo. La obligación de retener recurs os al 
Fondo de Ahorro y .Es tabilización Petrolera no s e  
aplica al particular vinculado con la Empres a Colom
biáná dé 'Petróleos , Ecopeti:ol;mediárite contrato de 
as ociación petrolera. 
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Artículo 2º. Para efectos de lo dis pues to en la 
pres�nte ley, s e  entenderá que una unidad de produc
ción la cons tituye el campo o agrupación de campos 
de producción petrolera. 

Se pres umirá que cada unidad de producción 
es tará integrada por un campo de producción petro
lero, s alvo que El Gobierno Nacional a través de los 
M inis terios de Hacienda y Crédito Público y de 
M inas y Energía dis ponga que es tará cons tituido por 
dos o más campos que s e  agruparán cuando exis tan 
razones como vecindad, des arrollo conjunto o utiliza
ción de una infraes tructura de s ervicios común. 

Parágrafo. Los campos de. Cus iana y Cupiagua 
cons tituyen una s ola unidad de producción para los 
fines de la pres _ente ley. 

Artículo 3º. El Fonda de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera s erá adminis trado por el Banco de la Repú
blica, mediante contrato s us crito con_ los M inis terios 
de Hacienda y Crédito Público y de M inas y Energía, 
que s ólo requerirá para s u  validez y perfeccionamien
to las firmas del M inis tro de Hacienda y Crédito 
Público, del M inis tro de M inas y Energía y del 
Gerente del Banco de la República y s u  publicación 
en el Diario Oficial, previa aprobación del Comité 
Directivo y del Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera. 

Artículo 4º. Para la aplicación de la pres ente ley, 
s e  tendrán en cuenta las s iguientes definiciones : 

l. Ingreso. Es la parte del valor d� la producción 
mens ual de una unidad de producción que, de acuerdo 
con la ley, corres ponde a cada departamento o muni
cipio rec eptor de regalías y compens aciones moneta
rias , al Fondo Nacional de Regalías o a la Empres a 
Colombiana de Petróleos Ecopetrol, calculado al 
precio de liquidación de regalías , el cual s e  expres ará 
en dólares de los Es tados Unidos de América. 

Para la convers ión s e  tomará como referencia la 
tas a de cambio repres entativa del mercado promedio 
del mes o trimes tre al cual corres ponde la liquidación. 

La s uma de los valores que corres ponden a las 
entidades s eñaladas en el primer incis o  del pres ente 
numeral, cons tituye el ingres o de la unidad de produc
ción. No formará parte del ingres o de la unidad de 
producción l a  porción de petróleo crudo de propiedad 
de la entidad as ociada con Ecopetrol. 

2. Ingreso básico. Es el ingres o que corres ponde 
s egún la ley a cada una de las entidades a que s e  refiere 
el numeral anterior, cuando el ingres o mens ual que 
pertenece a cada categoría de entidades en la unidad 
de producción, s ea alguno de los s iguientes valores : 
Ecopetrol US$ 9 .3333 millones 
Fondo Nacional de Regalías US$ 2.091 1  millones 
Departamentos productores US$ 2.2625 millones 
M unicipios productores US$ 0.3113 millones 
M unicipios Portuarios US$ 0.3421 millones 

Departamentos no productores 
Receptores US$ 0.2175 millones 

M unicipios no productores 
Receptores US$ 0.1087 millones 

El ingres o  bás ico de cada una de las entidades que 
conforman cada categoría de entidades , s erá el res ul
tado de dividir el ingres o bás ico de la res pectiva 
categoría por el número de entidades que la confor
man. 
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Cuando la unidad de producción es té integrada 
· por do·s campos petroleros en producción, los valores 
s eñalados en el pres ente numeral s e  duplicarán. Cuan
do es té integrada por tres campos s e  multiplicarán 
por 2.75 y cuando es té integrada por cuatro o más 
campos por 3.25 

Los valores indicados en es te artículo s e  ajus tarán 
en el primer mes de cada año con el porcentaje de 
inflación de los Es tados U nidos de América regis tra
do el año inmediatamente anterior medido por el 
indice de precios al cons umidor. 

3. Ingreso adicional. Es la s uma que s upera el 
ingres o bás ico. 

4. Ingreso adicional promedio. Es el promedio de 
los ingres os adicionales mens uales calculado a partir 
del primer mes en que cada una de las entidades a que 
se refiere el numeral primero del p res ente artículo 
obtuvo ingres o adicional y has ta el mes en cons idera
ción. 

Artículo 5. El Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera s e  formará con las s umas que gire la 
Empres a Colombiana de Petróleos ,  Ecopetrol, por el 
exces o que pres ente el ingres o adicional de las entida
des a que s e  refiere el numeral primero del artículo 
anterior sobre el ingres o adicional promedio de las 
mis mas ,  calculado en el res pectivo mes .  Sin embargo, 
fa liquidación definitiva s e  hará cada trimes tre. 

Ecopetrol girará al Fondo, dentro de los 10 días 
s iguientes a la fe cha en que reciba la liquidación de los 
avances ,  los recurs os que de acuerdo con la pres ente 
ley corres ponde ahorrar a las entidades partícipes en 
él. 

Si al efectuar la liquidación trimes tral definitiva 
res ulta un valor s uperior a las s umas pagadas como 
avance con cargo a es e trimes tre, el s aldo que deba 
reteners e  con des tino al Fondo de Ahorro y 
Es tabilización Petrolera deberá girars e dentro de los 
10 días s iguientes al recibo de la liquidación. Si, por 
el contrario, al efectuar la liquidación definitiva 
aparece que exis te s aldo a favor de Ecopetrol, és te s e  
des contará de las s umas que deba girar al Fondo en el 
s iguiente trimes tre. 

Parágrafo. Las retenciones en favor del Fondo de 
Ahorro y Es tabilización Petrolera a que s e  refiere el 
pres ente artículo, s ólo podrán efectuars e a p�rtir del 
1 º de enero de I996. 

Artículo 6º. Para llevar a cabo las retenciones en 
favor del Fondo de Ahorro y Es tabilización Petrolera, 
el M inis terio de M inas y Energía procederá de la 
s iguiente manera: 

1. Liquidará las regalías , compens aciones mone
tarias y participaciones que corres ponden a los de
partamentos y municipios receptores de regalías y 
compens aciones monetarias y al Fondo Nacional de 
Regalías , de acuerdo con lo es tablecido en la Ley 141 
de 1994 y remitirá la liquidación a Ecopetrol, dentro 
de los cinco días comunes s iguientes a s u  elaboración, 
quien las girará en pes os a s us des tinatarios én la 
porción que no deba s er retenida con des tino al Fondo 
de Ahorro y Es tabilización Petrolera. 

2. La porción de regalías , compens aciones mo
netarias y participaciones que conforme es ta ley deba 
s er retenida con des tino al Fondo, s erá girada en 
dólares d e  los Es tados Unidos de América por 
Ecopetrol a nombre de cada una las entidades partí-
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cipes , previa convers ión a la tas a  de cambio repres en
tativa del mercado del día en que s e  haga la liquida
ción. 

Ecopetrol utilizará s u  liquidez en el exterior para 
la realización de es tos giros . 

As í mis mo, la Empres a Colombiana de Petróleos , 
Ecopetrol, girará al Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera la porción que le corres ponda ahorrar s obre 
la producción de petróleo crudo de s u  propiedad. 

Parágrafo. Las entidades partícipes del FEP po
drán verificar trimes tralmente ante Ecopetrol y M in. 
M inas la producción de s us yacimientos , las regalías 
recibidas y la participación o ahorro que conforme a 
es ta ley deba s er retenida co n des tino al FEP, en cas o 
de que exis tan dis crepancias las Entidades podrán 
hacer el reclamo corres pondiente ante la Junta Direc
tiva del FEP y és te a s u  vez, le dará el tramite 
corres pondiente. 

Artículo 7º. Los derechos de las entidades partíci
pes en el Fondo de Ahorro y Es tabilización Petrolera 
es tarán repres entados en unidades de igual monto y 

·caracterís ticas .  El número de unidades que corres 
ponda a cada una de ellas s e  es tablecerá en propor
ción a las s umas retenidas . 

El valor de las unidades s e  expres ará en dólares de 
los Es tados Unidos de América y s e  determinará 
diariamente, de acuerdo con el método que �s tablezca 
el Banco de la República, previa aprobación del 
Comité Directivo del Fondo de Ahorro y Es tabilización 
petrolera. 

El Banco de la República definirá el método de 
valuación del Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera teniendo en cuenta la clas e, naturaleza y 
liquidez de los títulos en que s e  inviertan s us recurs os .  
En todo cas o, el método que s e  es tablezca deberá 
garantizar la adecuada repartición de las utilidades . 

Artículo 8º. El Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera llevará contabilidad s eparada por cada 
unidad de producción, al igual que por cada entidad 
partícipe. 

La contabilidad del Fondo s e  llevará en dólares de 
los Es tados Unidos de América. 

El Gobierno Nacional fijará las normas contables 
relativas al manejo de las cuentas y s ubcuentas que 
integran el Fondo de Ahorro y Es tabilización Petro
lera previa aprobación del Comité Directivo del 
Fondo de Ahorfo y Es tabilización Petrolera. 

Artículo 9º. Los res ultados financieros del Fondo 
de Ahorro y Es tabilización Petrolera s e  contabiliza
rán diariamente en las s ubcuentas de las entidades 
partícipes y s e  reflejarán en el valor diario de cada una 
de las uni'!_ades que lo componen. 

Dentro del primer mes de cada año calendario, el 
Fondo girará las utilidades acumuladas durante el 
año inmediatamente anterior, que corres pondan a 
cada entidad, las cuales s e  utilizarán en la forma 
previs ta por los artículos 14 y 15 de la Ley 141 de 
1994. 

Artículo 10. El Fondo de Ahorro y Es tabilización 
Petrolera hará reintegros de s us recurs os a las entida
des partícipes s olamente cuando el ingres o adicional 
promedio exceda al ingres o adicional, conforme s e  
indica a continuación: 

• 
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1 .  El exceso del ingreso promedio adicional sobre 
el ingreso adicional, cuando dicho exceso sea igual o 
inferior al 2.5% del saldo de la cuenta del mes 
inmediatamente anterior. 

2. Cuando el excedente supere el porcentaje indi
cado en el numeral 1 º, el Fondo girará en cuotas 
mensuales el 2.5 % del saldo del mes inmediatamente 
anterior. 

3. Cuando el saldo de una cuenta sea igual o 
interior al ingreso básico del mes, se repartirá en tres 
cuotas mensuales iguales. 

Las sumas que de acuerdo con el presente artículo 
deban reintegrarse a las entidades partícipes en el 
Fondo serán giradas por el Banco de la República a 
la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, que 
deberá distribuirlas dentro de los 10 días siguientes a 
la fecha en que las reciba. El Banco de la República 
efectuará los reintegros en dólares de los Estados 
Unidos de América y Ecopetrol hará la distribución 
de las regalías, compensaciones monetarias y partici
paciones en moneda legal colombiana, de acuerdo 
con la tasa representativa del mercado del día en que 
se haga el pago. Este pago se hará en los diez (1 O) días 
siguientes a la fecha en que Ecopetrol reciba los 
gastos. 

Artículo 11 .  El Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera tendrá un Comité Directivo conformado de 
la siguiente forma: 

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien lo presidirá; 

b) El Ministro de Minas y Energía; 
c) El Director del Departamento Nacional de 

Planeación; 
d) El presidente de Ecopetrol; 
e) El gobernador de cada uno de los departamen

tos productores en cuyo territorio se encuentren los 
campos a que se refiere esta ley; 

· 

t) Un alcalde de un municipio productor por cada 
departamento productor, escogido entre los alcaldes 
de los municipios productores; y 

g) Un representante de la Comisión Nacional de 
Regalías, escogido entre los miembros suyos que 
.representen a los departamentos y municipios no 
productores. 

El gerente del Banco de la República, en su 

calidad de administrador del Fondo, será miembro del 
Comité, con voz, pero sin voto. 

Los miembros del Comité Directivo sólo podrán 
delegar la asistencia a sus deliberaciones en el funcio
nario que les siga en jerarquía dentro de su entidad. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional tomará las me
didas conducentes para la integración del Comité 
Directivo del Fondo dentro de los cuatro meses 
anteriores a la fecha en la cual se prevea que se 
efectuarán las primeras retenciones con destino al 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. 

Artículo 12. El Comité Directivo del Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera tendrá las siguien
tes funciones: 

1. Estudiar y aprobar el convenio con el Banco de 
la República para la administración del Fondo. 

2. Determinar la política de inversiones financie
ras con los recursos del Fondo, las cuales se harán en 
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moneda extranjera o en títulos expedidos en el exte
rior, en condiciones de seguridad, rentabilidad y 
liquidez. 

3. Aprobar los estados financieros del .Fondo. 
4. Darse su propio reglamento. 
Parágrafo. El ejercicio de las atribuciones indicadas 

en el numeral 2º de este artículo requiere el voto favora
ble del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 13. Será facultad del administrador del 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera decidir 
autónomamente sobre la compra y venta de títulos o 
valores financieros, de conformidad con la política 
trazada por el Comité Directivo. 

Artículo 14. Los recursos retenidos en el Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera sólo constituyen 
ingreso para las entidades partícipes en él cuando se 
produzcan en favor suyo los reintegros a que tienen 
derecho. 

En consecuencia, no son generadores de impues
tos, ni podrán presupuestarse, contabilizarse o utili
zarse como contrapartida o garantía de créditos antes 
de su percepción efectiva. 

Artículo IS. los recursos retenidos en el Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera no forman parte de 
las reservas internacionales del país. 

Artículo 16. Las disposiciones de esta ley se 
refieren únicamente a la producción de petróleo crudo 
y, en ningún caso, a la de gas. 

Artículo 17. La presente ley rige a partir de su 
promulgación, modifica la Ley 141 de 1994 y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

* * * 

Una vez leída el Acta de.Comisión de Conci
liación, el señor Presidente abre su discusión. 

Cérrada la discusión del Acta de la Comisión de 
Conciliación sobre el Proyecto de ley número 162 de 
1995 Cámara, 94 de 1994 Senado, mediante la cual 
se crea y reglamenta el funcionamiento del Fondo 
deAhorro y EstabilizaciónPetrolera, el señor Presi
dente pregunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes el Acta de la Comisión de Conciliación del 
Proyecto de ley número 162 de 1995 Cámara, 94 de 
1994 Senado? 
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Reunidos los conciliadores de Senado y Cámara 
de Representantes, acordamos el siguiente texto defi
nitivo: 
PROYECTO DE LEY NUMERO 13 1/93 SENA

DO Y NUMERO 203/93 CAMARA 
por la cual se modifican los artículos 1 !! y 2!! de la 
Ley 12 de 1990 y se derogan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º. Se modifica el artículo 1 º de la Ley 12 
de 1990, el cual quedará así: El Gobierno Nacional 
reactivará económicamente el contrato de adminis
tración delegada conocido como Concesión de Sali
nas, administrado por el Instituto de Fomento Indus
trial, para lo cual se podrá enajenar bienes inmuebles 
urbanos y rurales que no se requieran para los fines . 
de explotación económica de las salinas, excepto los 
correspondientes a las salinas de Manaure. 

Estos recursos se destinarán en su orden y 
prioritariamente, así: obligaciones laborales de sus 
trabajadores y pensionados, para rehabilitación y 
modernización de las salinas terrestres y marítimas 
del Estado y para cubrir las demás acreencias que por 
distintos conceptos adeude la Co�cesión de Salinas. 

Artículo 2º. Se modifica el artículo 2º de la Ley 12 
de 1990, el cual quedará así: La venta de los hienes 
inmuebles se hará previo avalúo de cada uno, practi
cado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
una vez lo determine el Comité Ejecutivo del IFI 
Concesión de Salinas. 

Parágrafo. La venta de los bienes inmuebles urba
nos y rurales de que trata el presente artículo se 
efectuará de acuerdo con lo establecido por el Esta
tuto de Contratación vigente. 

Artículo 3º. Se autoriza al Instituto de Fomento 
Industrial, IFI Concesión de Salinas para contratar 
los servicios del Instituto de Seguros Sociales, de un 
Fondo de Pensiones y Cesantías o de un Fondo de 
carácter privado, con el fin de asumir la átención y 
pago de las obligaciones que tiene la Concesión de 
Salinas con sus pensionados. 

Artículo 4º. Los bienes inmuebles de Ja Concesión 
De conformidad el señor Secretario Gen�ral res-/ de Salinas, que en la actualidad estén prestando 

ponde: Es aprobada señor Presidente p9r los honora
bles Representantes asistentes el Acta de la Comisión 

de Conciliación sobre el Proyecto de ley número 162 
de 1995 Cámara, 94 de 1994 Senado, mediante la 
cual se crea y reglamenta el funcionamiento del 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. 

Acta de Conciliación de la Comisión Accidental 
sobre el Proyecto de ley número 203 de 1993 Cámara, 
131 de 1993 Senado, por medio de la cual se 
modifican los artículos 1!!y 2º de la Ley 12 de 1990 
y se derogan otras disposiciones. 

A continuación el señor Secretario General da 
lectura a petición del señor Presidente del Acta de 
Conciliación del Proyecto de ley número 203 de 1993 
Cámara, 131 de 1993 Senado, así: 

ACTA DE CONCILIACION 
PROYECTO DE LEY NUMERO 131/93 SENA

DO Y NUMERO 203/93 CAMARA 
por la cual se modifican los artículos 1 !! y 2º de la 
Ley 12 de 1990 y se derogan otras disposiciones. 

servicios educativos, culturales y turísticos en la 
ciudad de Zipaquirá, serán entregados en comodato 
al municipio de Zipaquirá de conformidad con la 
normatividad vigente. El municipio tendrá la obliga
ción de mantenerlos en perfecto estado. Estos contra
tos se podrán prorrogar a solicitud de la Administra
ción Municipal de Zipaquirá. 

Parágrafo. Se excluye de la anterfor disposición la 
Catedral de Sal de Zipaquirá. 

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga en todas sus partes el 
Decreto 2818 del 17 de diciembre de 1991 y las demás 
normas que le sean contrarias . 

Por el Senado, 
Eduardo Pizano de Narváez, Camilo Sánchez 

Ortega, Amylkar David A costa Medina, 

Por la Cámara. 
Samuel OrtegónAmaya, María Paulina Espino

sa, Alvaro Arauja, Osear López. 
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Una vez leída el Acta de Comisión de Conci
liación el señor Presidente abre su discusión. � ,  

Cerrada la discusión del Acta de la Comisión de 
Conciliación sobre el Proyecto de ley número 203 de 
1994 Cámara, 131 de 1993 Senado, por medio de la 
cual se modifican los artículos 1 !! y 2º de la Ley 12 
de 1990 y s� derogan otras disposiciones, el señor 
Presidente pregunta: ¿Aprueban los honorables Re
presentantes el Acta de la Comisión de Conciliación 
del Proyecto de ley número 203 de 1994 Cámara, 131 
de 1993 Senado? 

De conformidad el señor S ecretario General 
responde :  Es aprobada señor Presidente por los 
honorables Representantes asistentes, el Acta 
de la Comisión de Conciliación sobre el Proyec- · 

to de ley número 203 de 1994 Cámara, 1 3 1  de 
· 1993 Senado,  por medio de la cual se modifi-
can los artículos 1 º y  2.º de la Ley 1 2  de 1 990 y 
se derogan otras disposiciones. 

Acta de Conciliación de la Comisión Accidental 
sobre el Proyecto de ley número 115 de 1993 Cámara, 
153 de 1993 Senado, por la cual la Nación de asocia 
a la celebración de los 50 años de existencia del 
Colegio Nacional Mixto Gabriel Escobar Ballestas, 
del Municipio de Plato, Departa'!1ento del Magda
lena ". 

A continuación el señor Secretario General da 
lectura a petición del señor Presidente del Acta de 
Conciliación del Proyecto de ley número 115 de 1993 
Cámara, 153 de 1993 Senado, así: 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 6 de 1995 
Doctor 
Diego Vivas Tafur. 
Secretario General 
Cámara de Representántes 
E. S. D.  
Apreciado doctor: 
Mediante oficio número 209 del 30 de mayo del 

año en curso, fuimos designados por la Mesa Direc
tiva para integrar la Comisión Conciliadora, para que 
sea unificado el texto final del Proyecto de ley número 
115/93 Cámara 153/93 Senado de la República por 
la cual la Nación se asocia a la celebración de los 
50 años de existencia del Colegio Nacional Mixto 
Gabriel Escobar Ballestas, del Municipio de Plata, 
Departamento del Magdalena ". 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 186, 
inciso 3º de la Ley 5ª de 1992 procedemos_a unificar 
el texto definitivo del Proyecto en mención. 

Del estudio y análisis del Proyecto de ley en 
comento, se desprende lo siguiente: 

En el artículo 1 º, tanto del Proyecto de ley presen
tado en el Senado, como en la Cámara no hay 
sustancial diferencia. En el Proyecto de la Cámara, 
citan los artículos 154, inciso 2º; 341 inciso final; 
342, 343 y 344 de la Constitución Nacional, y en el 
Proyecto de ley del Senado no lo hacen, lo cual como 
se dijo anteriormente, en nada cambia el contenido. 

En el artículo 2º de los Proyectos de ley, se 
presenta la siguiente diferencia: 
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En el Proyecto de ley 153/93 del Senado, se 
menciona que el Gobierno Nacional hará las apropia
ciones necesarias en el Presupuesto Nacional, a fin de 
colaborar en la ejecución durante varios períodos 
presupuestales en la sede del Colegio Nacional Mixto 
Gabriel Escobar Ballestas. Y en el Proyecto de ley 
115/93 de la Cámara, se menciona, que se ordena al 
Gobierno Nacional realizar las operaciones 
presupuestales y apropiar los recursos necesarios a 
fin de desarrollar en la sede física del Colegio las 
obras allí señaladas. 

Es decir, para mayor claridad, que en el Proyecto 
del Senado, se habla de llevar a cabo la ejecución 
durante varios períodos presupuestales, y el de la 
Cámara se habla de realizar las operaciones 
presupuestales, sin referirse a varios períodos 
presupuestales, siendo ésta la diferencia que se pre
senta en este artículo. 

En lo atinente a las obras por realizar en el 
Colegio, son las mismas contempladas en el Proyecto 
de ley de la Cámara, como del Proyecto de ley del 
Senado. 

Por consiguiente en nuestro sentir, consideramos 
que debe acogerse como texto definitivo, el Proyecto 
de ley número 115 de 1993 Cámara, por su contenido 
y estar conforme a la ejecución presupuesta!, que 
para el efecto transcribimos, para que quede como 
texto definitivo. 

TEXTO DEFINITIVO DEL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 115 DE 1993 

por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los cincuenta años de · existencia del Colegio 
Nacional Mixto Gabriel Escobar Ballestas, de/Mu
nicipio de Plato, Departamento del Magdalena. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 111• De conformidad con los artículos 
154, inciso 211; 341, inciso final; 342, 343 y 344 de 
la Constitución Nacional, únese la Nación colombia

. na a la celebración de los 50 años de existencia del 
Colegio Nacional Mixto Gabriel Escobar Ballestas, 
exaltando la meritoria labor que ha adelantado dicho 
centro educativo durante toda su existencia en favor 
de las gentes del municipio de Plato del Departamento 
del Magdalena en general; agradeciendo su transmi
sión y fomento de los mejores valores culturales y de 
la elevación del progreso departamental y municipal; 
y, reconociendo la acertada gestión de toda la comu
nidad educativa. 

Artículo 211• Ordénese al Gobierno Nacional rea
lizar las operaciones presupuestales y apropiar los 
recursos necesarios a fin de desarrollar en la sede 
física del Colegio Nacional Mixto Gabriel Escobar 
Ballestas, las obras que a continuación se señalan: 

a) Construcción y dotación de la segunda y tercera 
planta del Colegio en la Sección ubicada en el centro 
del municipio; 

b) Dotación y construcción de las aulas indispen
sables en la sección del Colegio denominada como 
"Y", con inclusión de las instalaciones para los 
servicios administrativos del Colegio; 

c) Ampliación y dotación de los laboratorios de 
Química, Física y Biología; 
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d) Adquisición de dos (2) buses para el servicio del 
Colegio; 

e) Construcción y dotación de los escenarios 
deportivos para fútbol, microfútbol, baloncesto, 
boleibol, softbol y atletismo; 

t) Ampliación y dotación de la biblioteca; 
g) Dotación de dos (2) plantas eléctricas con 

potencia suficiente para la prestación eficiente de los 
nocturnos de educación; y, 

h) Ampliación y dotación de cafetería. 
Artículo 3º. Esta ley rige a partir de su 

promulgación. 
Cordialmente, 

Graciela Ortiz de Mora, 
Representante a la Cámara. 

Franco Salazar Buchelli, 
Representante a la Cámara. 

* * * 

Una vez leída el Acta de Comisión de Conci
liación, el señor Presidente abre su discusión. 

Cerrada la discusión del Acta de la Comisión de 
Conciliación sobre el Proyecto de ley núinero 1 15 de 
1993 Cámara, 153 de 1993 Senado, por la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los 50 años de 
existencia del Colegio Nacional Mixto Gabriel 
Escobar Ballestas, del Municipio de Plato, Depar
tamento de/Magdalena, el señor Presidente pregun
ta: ¿Aprueba� los honorables Representantes el Acta 
de la Comisión de Conciliación del Proyecto de ley 
número 115 de 1993 Cámara, 153 de 1993 Senado? 

De conformidad el señor Secretario General res
ponde: Es aprobada señor Presidente por los honora
bles Representantes asistentes el Acta de la Comisión 
de Conciliación sobre el Proyecto de ley número 115 
de 1993 Cámara, 153 de 1993 Senado, por la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los 50 años de 
existencia del Colegio Nacional Mixto Gabriel 
Escobar Ballestas, del Municipio de Plato, Depar
tamento del Magdalena . 

Acta de Conciliación de la Comisión Accidental 
sobre el Proyecto de ley número 191 de 1995 Cámara, 
48 de 1994 Senado, por la cual se ordena la izada de 
la bandera nacional y colocación de los símbolos 
patrios en los establecimientos públicos y educati
vos, instalaciones militares y de policía y represen
taciones de Colombia en el exterior, y se dictan 
otras disposiciones. 

A continuación el señor Secretario General de la 
lectura a peticjón del señor Presidente del Acta de 
Conciliación del Proyecto de ley número 191 de 1995 
Cámara, 48 de 1994 Senado, así: 

ACfA DE CONCILIAOON 
Los suscritos Senadores de la República y Repre

sentantes a la Cámara, designados por los Presidentes 
de las respectivas Corporaciones para concili.ar las 
discrepancias presentadas entre los textos aprobados 
por el honorable Sen�do y la honorable Cámara, del 
Proyecto de ley número 48/94 Senado, 191/95 Cáma
ra, por la cual se ordena la izada de la Bamdera 
Nacional en los establecimientos públicos y educa
tivos instalaciones militares y de policía y repre-' 
sentaciones de Colombia en el exterior, Y'. se dictan 
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otras disposiciones, reunidos para cumplir el objeto 
de la Comisión Accidental nombrada al tenor del 
artículo 186 de la Ley 5º de 1992, acordamos adoptar 
en su totalidad el texto aprobado por la honorable 
Cámara de Representantes en segundo debate, en la 
sesión plenaria del día 14 de junio de 1995. 

Santafé de Bogotá, D .  C., 15 de junio de 1995. 
]airo Clopatofsky Ghisays. 

José Guerra de la Espriella. 
Senadores de la República, 

Jorge Carmelo Pérez. 
Representantes a la Cámara, 

Benjamín Higuita Rivera. 
* * * 

Una vez leída .el Acta de Comisión de Conci
liación, el señor Presidente abre su discusión. 

Cerrada la discusión del Acta de la Comisión de 
Conciliación sobre el Proyecto de ley número 191 de 
1995 Cámara, 48 de 1994 Senado, por la cual se 
ordena la izada de la bandera nacional y colocación 
de los símbolos patrios en los establecimientos 
públicos y educativos, instalaciones militares y de 
policía y representaciones de Colombia en el exte
rior, y se dictan otras disposiciones, el señor Presi
dente pregunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes el Acta de la Comisión de Conciliación del 
Proyecto de ley número 191 de 1995 Cámara, 48 de 
1994 Senado? 

De conformidad el señor Secretario General res
ponde: Es aprobada señor Presidente por los honora
bles Representantes asistentes el Acta de la Comisión 
de Conciliación sobre el Proyecto de ley número 191 
de 1995 Cámara, 48 de 1994 Senado, por la cual se 
ordena la izada de la bandera nacional y colocación 
de los símbolos patrios en los establecimientos 
públicos y educativos, instalaciones militares y ·de 
policía y representaciones de Colombia en el exte
rior, y se dictan otras disposiciones. 

El señor Presidente solicita al señor Secretario 
continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

El señor Secretario procede de la siguiente manera: 
IV 

PROYECTO DE LEY PARA SEGUNDO DEBA
TE 

Proyecto de ley para segundo debate número 266 
de 1995 Cámara, 26 de 1995 Senado, por medio 

de la cual se reforma el artículo 221 de la Consti
tución Nacional. 

La proposición con la que termina el informe de la 
ponencia dice de la siguiente manera: 

Dése segundo debate al proyecto de ley número 
266 de 1995 Cámara, 26 de 1995 Senado, por medio 
de la cual se reforma el artículo 221 de la Constitu
ción Nacional. 

Está leída la proposición con que termina el 
informe, señor Presidente. 
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Solicita el uso de la palabra el honorable Repre
sentante Tarquino Pacheco Camargo, quien con la 
venia de la Presidencia dice: 

Señor Presidente, honorables Representantes: Para 
solicitarles a los miembros de esta Corporación apla
zar el debate del Acto Legislativo que se discute por 
razones de carácter constitucional. El Congreso se ha 
venido acostumbrando por lo general, a estar revi
sando las decisiones de la Corte Constitucional y la 
Corte Constitucional ya se pronunció sobre ese tema. 

La Corte Constitucional ha planteado que debe 
continuar el artículó como está allí en la Constitución 
Nacional, porque hay el argumento de mantener el 
fuero militar. El artículo 221 de la Constitución 
Nacional es claro, cuando habla de los delitos come
tidos por los miembros de la fuerza pública en 
servicio activo, y en relación con el mismo servicio; 
ahí está la incógnita mediante la cual los que conside
ramos que los militares que cometen un delito deno
minado como narcotráfico, hurto u homicidio, debe 
ser juzgado por la justicia ordinaria. 

La Constitución no señala ningún tipo de privile
gios. 

La Constitución Nacional está señalando claramente 
en su artículo 221, que son con arreglos a los principios 
del Código Penal Militar, y nosotros en la Comisión 
conjuntaconelSenadojuntoconeldoctorJesúslgnacio 
García, propusimos que se aclararan los delitos tipificados 
en el Código Penal Militar. Pero aparte de eso de los 
debates de tipo conceptual de punto intrajurídico, noso
tros consideramos que éste es un debate que hay ·que 
darle toda la connotación necesaria para que participen 
las fuerzas vivas que han estado presentes en este debate. 
En el día de ayer, el doctor Martínez propuso que se 
variara el Orden del Día y que aplazara el informe de la 
Comisión Accidental, donde señalaba de que se aplazara 
la discusión por considerar de que la tipificación de la 
desapar_ición forzada requería dela presencia del Defen
sor del Pueblo, de los Militares y del señor Ministro de 
Gobierno, para escuchar del Gobierno Nacional sobre 
esa materia. Por lo tanto, nosotros consideramos un 
grupo de parlamentarios, que no le tenemos miedo a este 
debate, porque nosotros somos de convicciones demo
cráticas y creemos en la justicia del país, pero, no 
consideramos en ninguna manera que se deba tener y 
prevalecerunos privilegios cuando podíamos colocar el 
ejemplo que si a los Congresistas nos juzgaran los 
mismos Congresistas. Con el propósito de buscar unos 
caminos sin desconocer oígase bien, el fuero militar, 
queremos que se desarrolle una ley concertada con el 
Gobierno Nacional, con las Fuerzas Militares, con el 
Congreso de la República, con la Defensoría del Pueblo, 
con la Fiscalía General de la Nación y podamos nosotros 
dar fruto a una ley que interprete realmente lo que quiso 
señalar el Constituyente en el artículo 221 de la Consti
tución Nacional. Muchas gracias señor Presidente. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Repre
sentante Tiberio Villarreal Ramos, ponente del 
Proyecto de ley, y asentido por la Presidencia 
expresa: 

El señor Presidente expresa: Quiero de manera muy respetuosa y cordial no 
En consideración la proposición con que termina entrar a controvertir los planteamientos formulados 

el informe al Proyecto de ley para segundo debate ""' por el honorable colega Tarquina Pacheco, de la 
número 266 de 1995 Cámara, 26 de 1995 Senado, ilustre y bella ciudad de la Costa Caribe de 
''por medio de la cual se reforma el artículo 221 de Barranquilla. Realmente lo que sí quiero significar 
la Constitución Nacional. Se abre su discusión. es, que lo que hizo la Corte Constitucional fue una 
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interpretación respecto a algún vacío de esa ligereza 
con que actuó la Asamblea Nacional Constituyente 
en la expedición de lo que ya prácticamente se ha 
declarado un artículo promortis. En consecuencia, 
este acto legislativo que está en primera vuelta cons
titucional y que necesariamente habrá de tener una 
segunda vuelta constitucional en el próximo período 
legislativo, dándole una aclaración a la norma que 
nos dejó vigente la Constitución del 91 .  

Comparativamente frente al acto de la  sentencia 
Constitucional qu� cambió completamente la 
normatividad, legislando en reemplazo nuestro que 
somos quienes tenemos que hacer por ahora mientras 
nos revocan este mandato, las aclaraciones, modifi
caciones, supresiones y adiciones y todo lo que 
concierne con esa Carta Magna, porque ese es el 
oficio que nosotros cumplimos como legisladores. 

Lo que se considere que de pronto pueden tener 
vacío o indebidas interpretaciones por parte de quie
nes le competen en un momento dado, tomar decisio
nes judiciales sobre la materia, realmente frente al 
argumento de que los militares tienen que ser juzga
dos por los civiles en retiro. No estoy de acuerdo, 
porque el mismo argumento contrario, pudiéramos 
nosotros también plantear de que los civiles no debié
ramos ser juzgados por los civiles, si no por otra 
esfera diferente que tampoco pudieran ser militares si 
no seguramente extraterrestres o extranjeros. Porque 
pueden darse parcialidades si los civiles juzgan a los 
mismos civiles, o no puede liaber o no podría darse 
una verdadera justicia imparcial. 

Entonces, yo les solicitaría con el debido respeto 
que me merece el argumento presentado por el hono
rable colega Tarquina Pacheco, de que ese debate 
profundo que él ha pedido y ha planteado en estos 
momentos, se lo demos en la segunda vuelta, porque 
si no ésto quedaría para el año entrante, demorándo
se; para eso los actos legislativos tienen 2 vueltas, en 
dos períodos diferentes. Si no evacuamos en esta 
primera vuelta ésto que ya ha sido discutido amplia
mente en todos los sectores: Lamentablemente Su 
Señoría posiblemente no fue invitado y si fue invitado 
por razones ajenas a su propia voluntad, no asistió a 
los diferentes foros previos que se hicieron en relación 
a este acto legislativo. 

En mi concepto personal, respetando la opinión 
ajena, considero y creo honorable colega y los demás, 
de que debemos darle curso en esta primera vuelta y 
ya en la segunda vuelta vamos a profundizar sobre los 
planteamientos por él formulados a ver qué sale. 

Muchísimas gracias, señor Presidente. 
El señor Presidente concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Casabianca 
Perdomo, quien manifiesta lo siguiente: 

Señor Presidente: Este es un tema que ha generado 
de por sí con anterioridad un importante debate. 

Sin embargo, queridos colegas, las argumentacio
nes que se han hecho aquí y los puntos en los cuales 
se ha apoyado la Corte Constitucional, no son preci
samente de origen jurídico directamente; no se invo
can las normas violadas en ninguna parte en este fallo 
constitucional, y el gran sustento dice que no se 
garantiza una administración de justicia independien
te e imparcial, sin que quienes intervienen en el 
proceso de juzgamiento tienen un vínculo jerárquico 
de obediencia debida. 
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Resulta que éste es un fallo de verdad que tiene una 
connotación claramente política, una connotación 
subjetiva; en todo lo largo del mismo no se invoca 
absolutamente ninguna.norma especial de carácter 
jurídico violada. , 

Si eso fuera cierto, no existiría el Código Penal Militar. 
Por ejemplo, hay un artículo del Código Penal 

Militar que habla del constreñimiento ilegal, que es el 
artículo 254, en el cual por ningún motivo un oficial 
superior puede dar una orden de esa ·Clase a un 
inferior; además, de todas las excepciones de incons
titucionalidad a las cuales podría un inferiorrechazar 
cualquier clase de intimidación o de sugerencia de un 
superior. 

En realidad la situación jurídica, queridos colegas . 
en estos fallos que yo tengo aquí y en los salvamentos 
de voto, donde se anota precisamente con razones 
mucho más jurídicas el por qué debe permanece"r 
como está en la misma Constitución, que no hay 
ningún cambio al de la Constitución, y la sugerencia 
que aquí se está haciendo no tiene ningún cambio, al 
contrario, se introduce el factor que anota la Corte 
Constitucional que dice que también podrán serlo por 
oficiales en retiro. 

Señor Presidente, el artículo dice exactamente lo 
mismo "los delitos cometidos por miembros de la 
fuerza pública en servicio activo�', eso está en la 
Constitución actual. Y en relación con el mismo 
servicio "conocerán las Cortes Marciales, tribunales 
militares con arreglo a las prescripciones del Código 
Penal Militar", está igualito. 

Tales cortes o tribunales estarán int�grados por 
miembros de la fuerza pública en servicio activo o en 
retiro, que es precisamente la observación que hace la 
Corte Constitucional sobre este tema. 

Entonces por lo tanto, señor Presidente, más 
adelante seguimos el debate y pido como ponente, el 
derecho a intervenir. 

Yo creo que es suficientemente claro, que al contra
rio, lo que estamos es adecuando a lo que dice la Corte 
Constitucional, estamos fijando una de esas condicio
nes, y por lo tanto le pido al señor Presidente que 
procedamos a votar las proposiciones correspondiente. 

Gracias, Presidente. 
Solicita el uso de la palabra el honorable Repre

sentante Tarquino Pacheco Camargo, quien co_n la 
venia de la Presidencia dice: 

Es para solicitarle al señor ponente que clarifique 
el artículo y lo lea con arreglo a las prescripciones, a 
los delitos tipificados en el Código Penal Militar. 

Los delitos tipificados en el Código Penal Militar, 
honorable Representante. 

Eso es precisamente lo que se había excluido en la 
Comisión Accidental de la Cámara, y que el Senado 
ya aprobó el texto como viene, después de los debates 
correspondientes. 

No son los delitos tipificados allí en el Código 
Penal Militar, les voy a decir cómo, cuáles. 

Dice por ejemplo: Insubordinación, desobedien
cia, abandono del puesto, abandono del servicio, 
delito de centinela, omisión de abastecimientos, la 
cobardía, comercio con el enemigo, ataque al centine
la; falsa alarma, ataque a superiores e inferiores y 
otros. 

Miércoles 21 de junio de 1995 

Esos son los que están en este momento. Y sería 
absurdo volver a referirnos a esos precisamente que 
es�án allí directamente como típicamente militares, y 
por lo tanto hemos pedido que se mantenga en esta 
posición como viene en el texto. 

La Presidencia concede el uso de.la palabra al 
honorable Representante Guillermo Martinez
guerra Zambrano, .quien manifiesta: 

Señor Presidente y apreciados colegas de la Cá
mara de Representantes: He pedido la palabra porque 
yo soy capitán piloto retirado de la Fuerza Aérea 
Colombiana y eso me da autoridad para hablar como 
el que más sabe _sobre este tema. 

Y o ingresé a la Fuerz3: Aérea Colombiana a los 16 
. años y me retiré ,a los 30, es dec;:ir, llegué con mis 
primeras esperanzas, con mis primeras ilusiones, con 
mis primeros sueños, y me retiré cuando comenzaba 
a recoger la cosecha de la semilla sembrada. 

Es decir, le entregué a las Fuerzas Armadas los 
mejores años de mi vida, cuando las lágrimas son i?ás 
húmedas y cuando las risas son más sonoras. 

Vamos a analizar las objeciones que tiene este 
proyecto de ley sobre el fuero militar. 

· · Se dice que aumenta la impunidad ó que es causa 
de la impunidad, se dice que está influido por la 
obediencia dt1bida, se dice que en otros países como 
Alemania y Fran.cia no existe fuero militar. 

y o voy a refutar esta tesis con la experiencia que 
tengo, porque a través de mi vida militar formé parte 
de los Consejos de guerra como vocal, como defen
sor, como fiscal, como asesor jurídico, y puedo 
garantizarles apreciados colegas, que jamás en la 
vida recibí una orden de un superior para actuar en 
una Corte Marcial en uno u otro sentido, y nunca en 
mi vida conocí de algún caso donde ésto hubiera 
ocurrido. Y por mi palabra de honor lo puedo garan
tizar delante de esta Plenaria_ de la Cámara, que no es 
cierto que exista una indebida obediencia en las 
Cortes Marciales, e insinuaciones siquiera de los 
superiores, no es cierto, lo certifico como participante 
que fui de muchos consejos de guerra y lo hago bajo 
mi palabra de honor; que hay impunidad en las Cortes 
Marciales las estadísticas demuestran que la impuni
dad en la justicia penal militar es muy inferior a la 
impunidad en· la justicia ordinaria. 

Les quiero explicar una razón humana para que 
ustedes entiendan por qué el Juez Militar es el juez 
más inexorable que hay sobre la tierra. 

Si el señor Martinezguerra comete un atropello 
por la calle vestido de civil, no está ofendiendo a nadie 
en particulár no está agraviando a nadie en particular; 
el señor Martínezguerra; si acaso pasa por ahí una 
persona que lo conoce se dará cuenta que está metido 
en esto, estará enlodando su propio nombre y el 
nombre de su familia por extensión, pero hasta allí 
llego; pero si el capitán Martinezguerra comete un 
desafuero en la calle uniformado, está enlodando su 
propio nombre, el de su familia y el de toda la 
Institución, porque la gente que lo ve uniformado 
sabe que ese atropello lo está cometiendo un miembro 
de las Fuerzas Armadas, y es toda la institución la que 
sale agraviada. 

Que en Francia y en Alemania no hay fuero 
militar. Cómo vamos a comparar a Francia y Alema
nia donde la civilización transcurre dentro de parámetroo 
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razonablemente seguros y progresistas, con un país que 
llegó al abismo en medio de la guerra, en medio de las 
balas y en medio de las explosiones. Aplacemos 
indefinidamente la idea de meterle vericuetos a esto del 
fuero militar para cuando estemos en paz. En este 
momento estamos en guerra queridos amigos, y la . 
guerra no tiene concesiones, la guerra es cruel, la guerra 
es inhumana; abandonemos por unos minutos este 
recfoto cómodo donde tomamos agua cristal y trasladé
monos a la selva, por allá a los pantanos donde se 
enfrentan las Fuerzas Armadas con la guerrilla, y 
entendamos que la guerra es implacable. 

Los militares y los policías mientras nosotros 
tomamos agua cristal, están tomando barro y comien
.do tierra en las misiones de orden público, están 
viendo caer a su compañero y son los que tienen que 
llegar después a la casá de la viuda a decirle que su 
compañero cayó en combate, que ahora es viuda. 

· La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Pablo Eduardo Victoria 
Wilches, quien expresa lo siguiente: 

Gracias señor Presidente. Voy a ser sumamente 
breve, no voy a argumentar nada a favor de las 
fuerzas militares de Colombia, distinto de que ellas 
son precisamente las que están poniendo el pecho 
para las balas, poniendo el pecho para preservar las 
instituciones democráticas de la Nación, y que ellas 
se hacen acreedoras precisamente por el honor militar 
que les asiste, a juzgar a sus propios miembros de la 
institución armada. 

Peto seiíores Representantes, hay un argumento 
de mucho más fondo, de mucho más peso, y es que la 
Corte Constitucional desatendiendo precisamente el 
artículo 221 de la Constitución, interpretándolo mu
cho más allá de la letra y del espíritu de ese artículo 
de la Constitución Nacional, ha suplantado los.pode
res y atribuciones del Congreso de Colombia. 

Y lo que ha dicho la Corte en materia de fuero 
militar, no sólo suplanta, sino que humilla al Congre
so de Colombia, y el argumento honorables Repre
sentantes, es que hay que meter a la Corte Suprema 
y a la Corte Constitucional, dentro de sus propias 
atribuciones e impedir que suplante las nuestras, 
nuestro fuero constitucional. 

La Constitución en el artículo 221, es suficiente
mente clara para no darle interpretaciones acomoda
das por parte de la Corte Constitucional. 

El Congreso de Colombia tiene que dejar absolu
tamente claro, cuáles son los límites de la Corte 
Constitucional. La Constitución de Colombia man
da, ordena y exige, el fuero militar para los militares, 
y vamos a restituírsele de acuerdo al espíritu y letra 
de la Constitución taxativamente, metiendo en cintu
ra a la Corte Constitucional de Colombia. No vamos 
a permitir que ·ella legisle por el Parlamento colom
biano. Vamos a regresar por nuestros fueros y a 
regresar por los fueros de la institución armada de 
Colombia. 

Mil gracias, honorables Representantes. 
El Presidente de la Corporación faculta al 

honorable RepresentanteAntonioAlvarez Lleras 
para que haga uso de la palabra, quien aduce lo 
siguiente: 

Muchas gracias, señor Presidente. Mi interven
ción también es muy corta, soiamente para recordar-
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les a los compañeros Representantes que se nos ha 
olvidado una cosa, y es que el país está en guerra, no 
podemos desconocer que eso es un hecho en todo el 
territorio colombiano. 

Mientras tengamos un país en guerra y necesite
mos que nuestras fuerzas militares defiendan él pais 
y defiendan al ciudadano, no podemos seguir ama
rrándoles las manos para que los revoltosos y la 
izquierda en armas se tome el país. 

Y o les ruego a ustedes que mediten y que votemos 
favorablemente el fuero militar, para que no tenga
mos muy pronto que arrepentirnos ante el hecho de 
que no solamente estemos bajo las armas de la 
guerrilla, sino que esta institución, nuestro parlamen
to, pueda llegar a ser también clausurada. 

Les hago un llamado muy respetuoso, ya discuti
mos este ten:_ia, vamos a tener una segunda vuelta, yo 
le ruego al señor Presidente suficiente ilustración y 
que hagamos una votación. 

El señor Presidente conceae el derecho a la 
expresión al honorable Representante Benjamín 
Higuita Rivera, quien expresa lo sigiente: 

Gracias, señor Presidente. 
Los argumentos que están contenidos en esta 

constancia, que yo voy a leer fueron expresados hace 
por ahí 15 días en un desayuno al cual fuimos 
invitados Senadores y Representantes en el Hotel 
Tequendama, con miras a que acompañáramos con 
nuestro voto favorable este proyecto. Estos argumen
tos sirvieron para que algunos oficiales del ejército 
señalaran en cocteles privados a mi persona como 
militante de la izquierda; la única izquierda que yo 
conozco y donde he militado, y en la cual actualmente 
milito es que hago parte de la izquierda de la derecha. 
Quiero informarles nuevamente a los acá presentes 
que hago orgullosamente parte del partido Conserva
dor colombiano, que el hecho de que yo tenga unos 
cuestionamientos. con respecto al fuero militar no 
puede ser motivo válido para que se me sigmatice y 
para qu� se me señale como miembro de la izquierda 
de este país. Los argumentos expresados en la cons
tancia dice así: 

CONSTANCIA 
Fuero, no es sinónimo de privilegio . 

En tanto la Constitución Política de 1991, se 
esfuerza en consagrar la igualdad entre todos los 
colombianos, negando la discriminación por sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política 'O filosófica (artículo 13 C. P.), cuya 
plena vigencia requiere para su propio desarrollo 
jurídico, de la expedición de nuevas leyes, la modifi
cación de algunas vigentes y su revisión constitucio
nal ala luz del nuevo ordenamiento jurídico, algunos 
pretenden revisar la Carta Política y mantener o 
consagrar privilegios no establecidos por ella. 

El razonamiento expuesto por la Corte Constitu
cional respecto del fuero militar es inobjetable, pues 
busca la transparencia de los fallos castrenses en la 
investigación y juzgamiento de los delitos cometidos 
por los miembros activos de la Fuerza Pública , 
además de evitar la influencia parcializada a impul
sos del emotivo espíritu de cuerpo. 

E?tiendo obviamente, que no es fácil que oficiales, 
a qmenes les ha tocado sufrir los rigores de una 
guerra cruel e inhumana, se sientan anímica y espiri-
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tualmente colocados en todo el fiel de la balanza 
cuando les toca juzgar a sus propios compañeros de 
armas por excesos cometidos contra quienes se colo
caron cierta o presuntamente, al margen del orden 
jurídico establecido. 

Prueba de ello, es el reciente fallo sobre los 
acontecimientos de Trujillo, y lo expresado por el 
Procurador General de la Nación, en reciente debate 
sobre impunidad y derechos humanos realizado en la 
Comisión segunda, cuando expresó: " . . .  la impuni
dad en materia de desaparición forzada cuqndo toca 
con la justicia penal militar es del cien por ciento . . .  ". 

Agregó además " . . .  que no había que hacer consi
deraciones generales que jamás en la justicia penal 
militar se había sancionado o se había provocado 
sentencia alguna sancionatoria por la desaparición 
forzada en las modalidades que se conocen en el 
territorio nacional.. ." 

Compartí y sigo compartiendo el pensamiento y 
propuesta de algunos miembros de la Asamblea 
Nacional Constituyente, cuando al proponer la crea
ción de la Fiscalía General de la Nación, expresaron: 
" .. .la justicia penal militar sólo se ocupe de los delitos 
relaéionados con la disciplina castrense, dejando el 
juzgamiento de los demás delitos a la justicia ordina-
ri�" . 

El Presidente Samper, al instalar la Comisión 
para la Reforma al Código Penal Militar llamó la 
atención sobre el tema concerniente al alcance de las 
conductas que se encuentran cobijadas por la noción 
de acto del servicio, cuando expresa : " . . .  a fin de 
evitar que toda clase de delitos vayan al conocimiento 
de los jueces penales militares, desplazando así, de 
manera indebida, la competencia de la Fiscalía Gene
ral y de los jueces penales ordinarios . . .  " 

Lo lógico sería esperar que el Nuevo Código Penal 
Militar definiera cuáles delitos pueden calificarse 
como cometidos en servicio y con ocasión del mismo, 
para ser investigados y juzgados sus autores por la 
Justicia Penal Militar, y cuáles deberían considerarse 
por fuera de dicho servicio, para que sea la justicia 
ordinaria, a través de sus fiscales, jueces y magistra
dos quienes asuman la investigación, acusación o 
juzgamiento. 

No podemos olvidar que Colombia adquirió un 
solemne compromiso con la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, al prometerle una 
legislación adecuada que evitara la impunidad de los 
delitos cometidos por los militares en servicio activo. 

No puedo compartir, como representante a la 
Cámara y como colombiano, faltar.a mis principios 
éticos y a la palabra empeñada por mi país ante 
organismos internacionales, el texto propuesto en 
este proyecto de Acto Legislativo. Me sentiría infe
rior a mis responsabilidades y responsable ante las 
generaciones presentes y futuras. 

El Fuero Penal Militar como todo fuero, no es un 
privilegio sino un tratamiento especial, que incorpore 
las garantías fundamentales del debido proceso y la 
imparcialidad, como quiera que se quiere investigar y 
juzgar conductas presuntamente delictivas. 

Santafé de Bogotá, D .  C., junio 15 de 1995. 
Benjamín Higuita Rivera, 

Representante a la Cámara, Departamento de 
Antioquia. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Y aneth Suárez Caballe
ro, y ésta expresa: 

Señor Presidente, es para dejar una constancia en 
nombre de los Representantes Benjamín Higuita, 
Roy Barrera, Agustín Valencia, Adolfo Bula y Fer
nando Hernández. Dice así: 

CONSTANCIA 
Queremos dejar constancia de nuestro voto nega

tivo a los proyectos de Acto Legislativo sometido a 
consideración de la Plenaria de la Cámara de Repre
sentantes, por las siguientes consideraciones: 

lº. Las Reformas a la Constitución demandan 
estudio y análisis sereno, así lo quiso el constituyente 
al implantar su aprobación en dos períodos legislati
vos, de tal manera que no considero conveniente 
someter a consideración de las Plenarias proyectos de 
Acto Legislativo, cuando agonizan las sesiones, lo 
que limita e impide votar estas iniciativas con el 
análisis y la responsabilidad que demandan. 

2º. En el día de hoy aparecen en el Orden del Día 
dos proyectos de Actos Legislativo�: 

Uno en virtud del cual se modifica el artículo 181 
de la Constitución, que hace referencia a las incom
patibilidades de los Congresistas y el segundo que 
pretende reformar el artículo 221 de la Constitución, 
contrariando la sentencia C- 141 del 29 de marzo de 
1995 de la Corte Constitucional. Se puede, me pre
gunto, hacer un análisis juicioso para votar estas dos 
iniciativas cuando apenas al 11).edio día de hoy las 
conocimos? 

Yaneth Suárez Caballero, 
Benjamín Higuita Rivera, 

Roy Barrera, 
Agustín Valencia, 

Adolfo Bula, 
Fernando H ernández Valencia, 

Representantes. 
* * * 

La Presidencia da el uso de la palabra la hono
rable RepresentanteAdolfoAntonio Bula Ramírez, 
quien dice lo siguiente: 

Gracias, señor Presidente: 
Y o quiero en esta plenaria participar de las· pers

pectivas que planteó el honorable Representante 
Tarquina Pacheco, de que se aplace la discusión del 
fuero Militar por cuanto consideramos necesario que 
el conjunto del país, la sociedad civil, entienda que el 
Congreso de la República no p..uede aprobar un acto 
legislativo cuando miles de hogares colombianos hoy 
están sintiendo en carne propia la desaparición forza
da, por miembros de la fuerza pública. 

No es mentira que en distintas partes del territorio 
nacional encontramos hogares de Colombia que han 
sido víctimas de la desaparición forzada, que han sido 
víctimas de las torturas, que han sido víctimas de 
prácticas por fuera de la ley, por miembros de la fuerza 
pública; entonces, aquí no se puede venir a aprobar un 
proyecto de Acto Legislativo que comulga con la impu
nidad en Colombia, que comulga contra eso que organis
mos internacionales han venido planteando que es una 
guapa negra para el país. 
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. Por lo tanto, yo creo que el Congreso y en particu
lar la Cámara, no pueden seguir otorgando privile
gios a los militares mientras la Constitución del 91 se 
los quitó a otros poderes .públicos. 

Y o quiero recordarlé alRepresentante Pablo Vic
toria, él que es un enemigo'<le"la Constitudóri del 91, 
que no puede aquí invocar la Constitúción del 91 para 

· entonces seguir practicando la impunidad. 
Muchas gracias. 
Seguidamente solicita el uso de la palabra la 

honorable Representante Vivianne Mo.rales Ho
yos, quien con el permiso de la Presidencia mani
fiesta: 

Para manifestar que acompaño en la proposición 
al honorable Representante Tarquina Pacheco, y en 
la constancia al Re12resentante Benjamín Higuita. En 
primer l�gar quiero advertir, que este proyecto de 
Acto LegislaÜyo tiene un vicio de inconstitucionali
dad: ha sido votado en comisiones conjuntas y de 
acuerdo con la Constitución y el reglamento, es 
necesario para cualquier acto legislativo que haya 
cuatro debates, lo que excluye la posibilidad de que se 
vote en comisiones conjuntas un acto legislativo. Si la 
Corte lo llega a tumbar, honorable Representante 
Victoria, no lo tome como ha querido suplantar el 
inmenso poder de legislador, sino que estará aplican
do la Constitución y el Reglamento. 

En segundo lugar, enjundia de los argumentos que 
aquí se han venido expresando, me parece que se hace 
verdaderamente pertinente aplazar este debate. Este 
tema es supremamente importante para el país, no es 
cierto que la Corte Constitucionai-no haya invocado 
argumentos jurídicos, lo que pasa es que la Constitu
ción del 91 y la Corte Constitucional, asumió un 
nuevo control de constitucionalí.dad que no es el 
control meramente formal, sino que va aún más allá; 
que asume- que una Coristitución tiene una idea de· 
derecho, y que esa idea irriga todos los artíeulos de la 
Constitución, y por eso cuando hablo de la necesidad 
de que las Cortes Militares tuvieran independencia y 
que no estuvieran sujetas a una subordinación jerár
quica, lo ·está haeiendo .con base a ley de derechos 
expresada en lá Constifución. -

. . 

Este tema es uno de los temas más álgidos para el 

país: Después del tema delnarcotráfico Colombia ha 
sido censurada internacion'almente con las múltiples 
violaciones a los derechos humanos, y en los casos 
que ha sido censura:da ·ante las Cortes Internaciona
les, permítame decirle con todo respeto, con los 
se'ñores mili tates aquí presentes y con señores milita
res en retiro a quienes verdaderamente respeto, que ha 
sido poi cásos en que sé ha juzgado por Tribunales 
Militares; vulneraciones y violaciones afos derechos 
htiniarios'que·han quedado en la más absoluta impuni
dad: Las recientes denuncias de la . Procuraduría 
General de la Nación, han demostrado que la aplica
ción del fuero militar ha dejado ert la impunidad niás 
absoluta violaciones atroces de los derechos huma
nos en.Colombia. Por eso; yo creo que un tema como 
el del fuero militar no se puede votar alegremente, ni 
tan poco con el argumento que hay que meter a la 
Corte Constitucional en cintura; quizás al que hay 
que meter en cintura es a este Congreso, porque es que 
la Corte no está suplantando al Congreso, es que el 
Congreso ha,deja:do.<;leh�cerel,Cóqigo P�naI.�ilitar; 
está en mora de reformarse desde hace varios años y 
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no con,ozco a nadie que haya presentado un proyecto 
de reforma: Vemos que el Gobierno está estudiando 
la presentación de un nuevo Código Penal Militar que 
es éf que debe dirimir todos estos temas. 

�ienso que, como un acto de responsabilidad de 
esta Cámara de Representantes, debe aplazarse este 
debate para que de verdad se haga partícipe la socie
dad civil, para que enfrentemos por primera vez con 
profundidad y con la seriedad debida el tema de la 
violación de los derechos humanos en Colombia, que 
además,)10 S()lamente se puede achac&r a las fuerzas 
militares ante las atrocidad�s que viene cometiendo la 
guerrilla en el país. ' _  

Gracias, señor Presidente, 
. . 

A continuación interviene, asentido por la Pre-
sidencia, el honorable Representante Fernando 
Hernández·Valencia, quien afirma: 

Quiero primero decir como decía ahora otro Re
presentante, que vengo de un proceso de negociación, 
vengo de la guerrilla; estoy en este Congreso por la 
negociación desde hac€ un año en Flor del Monte, 
Sucre, como miembro de la Corriente de Renovación 
Socialista y antiguo miembro de la Dirección N acio
nal del Ejército de Liberación Nacional. 

Me parece que en este momento no podemos decir 
simplemente que el país está en guerra, el país está 
buscando la paz, y como está buscando la paz, este 
Congreso debe ponerse a la altura de ese proceso. Y 
en · la búsqueda de la paz está avanzando ahora la 
confirmación de un acuerdo sobre el derecho interna
cional humanitario, sobre el Protocolo Dos, adiciona
do a los Convenios de Ginebra, lo que significa en 
concreto la humanización del conflicto mientras lle
gan -los acuerdos de paz. 

y o soy firmante con algunos compañeros, de la 
propuesta de que este proyecto de Acto Legislativo se 
aplace en su discusión, para que escuchemos amplia
mente, sectores de la sociedad civil. Me parece que es 
completamente ·inconveniente apresurar la aproba
ción de estos p'royectos, y que tampoco podemos 
continuar con el camino de vía de actos legislativos en 
una perm�nente revancha con la Corte Constitucio-
n�. 

. 

_ . El debate que estamos esperando esta tarde frente 
a la L�y Estatutaria de la Justicia tiene como uno de 
sus punto� fundaníentales el problema de fa Corte, 
también m� referiré a eso. 

·. · 

. Y o entonces, planteo a los honorables Represen� 
tantes; que para más luces, que para dar claridad, que 
p�ra.IIl:á� �t:SP9!!§abil,id.ad c�:m el paf�,_�aplac.emos Ja 
di�cus!ón de este proyecto de acto legisfativo y nos 
demos la oportunidad d� conocer m,uchas más.voces 
del país. Porque tenemos que profundizar las condi
dones. de-respeto a los derechos hum¡mos para la paz, 
y también por supuesto, las condiciones para. que el 
fuero militar sea en beneficio. de la paz, de la convi
.venciá ánte los colombianos, de los derechos huma
nos y rio una puerta abierta a la impunidad que está 
causando que Colómbia sea en estos momentos en el 
pánorama internacional, mirada como un país cain
peón'en violación de derechos humanos. 

Como miembro al mismo tiempo de la Comisión 
de Derechos Hümanos, de esta Cámara de Represen
tantes, _me· parece conveniente que �iscutarp.os_ m_ás 
proftindanieñte este proyecto, y no convirtamos estas 
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sesiones de la Legislatura en un aplazamiento a punta 
de pupitrazos de proyectos de ley, o proyectos de 
actos legislativos que no le convienen al país y al 
proceso de paz en curso. 

Muchas gracias. 
-Soli�ita el �s� de la palábra el honorabie Repre

sentante Santiago Castro, para decir lo siguiente: 
Muchas gracias, señor Presidente. 
A veces tengo la sensación de que nosotros cree

mos que vivimos en Costa Rica. Honorables colegás, 
estamos en lin país con unas situaciones especiales, 
un país ·en .condición de guerra civil y estamos y 
creyendo que las condiciones no ameritan unas cir
cunstancias que le permitan .a las Fuerzas Militares 
ejercer la soberanía nacional, y gue tengan una figura 
que existe inclusive en países que no está en las 
condiciones que está Colombia. Estados Unidos, 
Países de Europa como Inglaterra, tienen el fuero 
militar y nosotros aquí, donde estamos viviendo una . situación de guerra civil, con una subversión agresiva 
atacando por todos los frentes, pretendemos o cree
mos estar en unas condiciones normales. Tenemos un 
presupuesto de defensa que no sobrepasa el uno por 
ciento del Producto Nacional Bruto, por debajo de los 
presupuestos de defensa de muchos países en santa y 
sana paz. Y o creo que no podemos seguir coartando 
las posibilidades de enfrentar una subversión, de 
enfrentar una situación anómala como la que está 
viviendo Colombia. Este proyecto, por ser precisa
mente proyecto de acto legislativo, debe tener 2 

· vueltas; entonces me parece absurdo que digamos 
que no ha habido la suficiente discusión y que por lo 
tanto se debe retirar para consultar con las fuerzas de 
la sociedad civil, .cuando precisamente para eso es 
que va a tener la segunda vuelta, para que siga 
dándosele la discusión que se le va a dar. 

- Y o estoy de acuerdo con las observaciones que se 
le puedan hacer, esto es una democracia, esto es un 
Parlamento y aquí venimos a hacer observaciones y 
discusiones sobre el proyectó, pero por Dios, no 
·condenemos a un proyecto que está para salvaguar
dar los intereses de la Nación sobre todo cuando 
sabemos que dentro de la próxima legislatura va a 
presentarse el Código Penal Militar, donde se va a 
acabar de aclarar los délitos que son típicamente 
militares. Démosle la primera vuelta a este proyecto 
que la discusión va a seguir, la discusión no acaba 
aquí, y por eso yo le pido a los honorables colegas que 
aprobemos este proyecto para que siga su tránsito en 
el Congreso de la República; a los colegas del partido 
conservador y del partido liberal, ·  que le demos un 
voto de bonfianzá i las' fuérzáú nilitares; que hay; 
ob'vianiente todos sabemos, irripunidad en todos los 
niveles de fa justicia,' yo creo que ya la discusión se �a 
dado en suficiente.grado, hemos oído todas las obser
vaciones y yo creo que es hora que nosotros votemos 
esto para sacar adelante, uri proyecto por el bien de la 
Nación, por el ·bien de las fuerzas armadas, y por el 
bien de la paz en Colombia. Muchas gracias. 

Acontinuación foterviene el honorable Repre· 
senfante Oswaldo Darío Martínez Betancurt, y 
con la venia de la Presidencia dice: 

Señor Presidente y distinguidos compañeros: yo 
no voy a referirme a los aspectos políticos d_e este 
proyecta, rií a la conven!eñda o lricónvenieácia, siri-� 
que quíero dejar una constancia por el funesto prece-
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dente que se está creando en el Congreso de tramitar 
y aprobar actos legislativos, movidos o compelidos 
por sentencias de la Corte Constitucional, unas in
constitucionales y otras totalmente it�convenientes. 
La Corte Constitucional en fallo reciente, en Sala 
Plena hablando de las fuentes formales del derecho, 
ha creado el concepto de doctrina constitucional y ha 
hecho la distinción entre la función integradora y la 
función interpretativa de la Constitución. 

Yo como abogado y con la Cqnstitución en la 
mano, con la bóveda celeste jurídica, les reconozco 
señor Presidente, la función interpretadora de la 
Constitución por parte de la Corte Constitucional. Y o 
no reconozco esa función integradora, es peligrosa 
para el Estado de Derecho y para la autonomía del . 
Congreso que es el único que puede crear derecho 
positivo. Cuando discutamos la Ley Estatutaria de la -
Justicia, ampliaré esos conceptos, pero a mí me 
parece que este precedente no puede seguir haciendo 
curso en el Congreso, y tenemos que ftjar unos 
parámetros contundentes y claros para que el Con
greso no siga emitiendo Actos Legislativos por este 
camino de las sentencias de la Corte Constitucional. 

La vosus persona, la dosis personal, la estamos 
nosotros creando por un Acto Legislativo, con base 
en una sentencia de la Corte Constitucional que dijo 
otra cosa; el fuero. militar lo estamos tramitando en un 
acto legislativo porque la honorable Corte Constitu
cional sobre fuero militar, ya sabemos lo que dijo. 

La prohibición para los municipios de destinar 
dineros paras gastos de fundonamiento de las trans
ferencias de los recursos nacionales, allí está cami
nando, el otro Acto Legislativo para precisamente 
revocar una sentencia de la honorable Corte Consti
tucional. Este camino va tortuoso, le estamos recono
ciendo queridos colegas y señor Presidente, a la 
honorable Corte Constitucional, el poder reformato
rio de la Constitución. En primera instancia, la Corte 
Constitucional por vía de una sentencia, nos dice con 
la función no interpretad.ora sino la integradora qué 
debe decir la Constitución, y nosotros en segunda 
instancia como reformadores de la Constitución, 
como Constituyentes derivados, teniendo el poder 
emanado del pueblo, para modificar la Constitución 
le decimos a la Corte Constitucional, nos toca modi
ficar la Constitución porque ustedes ya lo hicieron. 
Miren, el precedente fatal que se está creando con 
estos Actos Legislativos: la Corte Constitucional se 
pronuncia y luego nosotros tenemos que reconocer 
esa sentenci� y elevar esa sentencia a canon constitu
cional, y eso es lo que estamos haciendo con lo del 
fuero militar; estamos nosotros recuperando la vigen
cia de la norma original, pero le estamos poniendo 
una palabrita, integrando a los militares en retiro para 
que puedan integrar las Cortes, eso es lo que dijo la 
Corte. 

Yo creo señor Presidente, que si en la Ley 
Estatutaria nosotros no establecemos unos parámetros, 
como por ejemplo, que el Congreso sea el único que 
por vía de·autoridad y por vía general, pueda interpre
tar la Constitución, creo que estamos totalmente 
desplazados. 

Reconociendo que la Corte Constitucional en 
materia doctrinaria y jurisprudencia! ha avanzado, 
especialmente en el control de la tutela ha hecho 
fundamentales avances, yo soy enemigo de volver a la 
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Corte Suprema de Justicia para que haga o ejerza la 
jurisdicción constitucional. 

A la Corte Constitucional tiene como se ha dicho 
aquí, que ubicársele una camisa de fuerza y repito, 
tendré oportunidad de ampliar estos conceptos cuan
do debatamos la Ley Estatutaria de fa.Administración 
de Justicia. En consecuencia, mi voto es en blanco, y 
yo no puedo reconocerle ese poder reformatorio de la 
Constitución, indirecto, que lo está haciendo la Corte 
Constitucional. · · 

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable RepresentanteJuanJoséMedinaBerrío, 
quien aduce: 

Y o creo honorables Parlamentarios, que en esta 
tarde ya se ha cumplido esa función parlamentaria de 
debatir y de analizar. En consecuencia, señor Presi
dente, pido la suficiente ilustración y que se proceda 
a votar. 

La Pre�idencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jesús Ignacio García 
Valencia, y este expresa: 

Honorables Representantes. Como quiera que fui 
el autor de la proposición en virtud de la cual se limita 
el fuero militar a los delitos militares, quiero exponer 
ante ustedes cuáles fueron las razones que me lleva
ron a ello, muy brevemente. 

En primer lugar, aquí se está manejando un con
cepto equivocado al decir que lo que se quiere es 
eliminar el fuero militar, no señores. Lo que se quiere · 

es limitar el fuero militar a aquellos delitos que 
realmente se deben juzgar por una justicia penal 
militar. 

En segundo lugar, si nosotros examinamos c'uál es 
la tendencia actual del Constitucionalismo moderno, 
encontramos allí que 'está encaminado a hacer que los 
delitos militares sean los que tengan fuero militar. Les 
voy a leer dos incisos de la Constitución del Brasil, 
donde se dice: "A la justicia militar le compete 
procesar y juzgar los crímenes militares definidos en 
la ley". Aún más, yo le he dicho al Senador Germán 
Vargas Lleras que adoptemos una fórmula similar, 
que sea la ley (ahora que están elaborando el Código 
de Justicia Penal Militar) la que diga cuáles son los 
delitos que deben quedar sometidos al fuero milit¡¡.r. 

Tengo la Constitución del Paraguay, donde dice 
en el artículo 174: "los Tribunales Militares sólo 
juzgarán delitos y faltas de carácter militar". Enton
ces, fíjense ustedes que el fuero militar es para los 
delitos militares, y ¿quién tiene que definir esos 
delitos militares? Pues la ley. ¿ Y cuál es esa ley? La 
ley especializada que es Código de Justicia Penal 
Militar. Y finalmente aquí tengo la Constitución del 
Uruguay, donde se dice en el artículo 253: "La 
jurisdicción militar queda limitada a los delitos mili
tares y al caso del estado de_guerra". 

· Tengo aquí unos documentos de los organismos 
internacionales sobre derechos humanos de las Na
ciones Unidas, y en el proyecto de declaración sobre 
la independencia y parcialidad del poder judicial; en 
la Resolución 44 de 1962 se dice: "la competencia de 
los tribunales militares serán limitadas a los delitos 
militares". Y en la Declaración Universal sobre la 
Independencia de la Justicia también se preceptúa: 
"la competencia de los tribunales militares estará 
limitada a los OP.litos milit:irP<: f'OmPt;ilo" nr\T m;Pm_ 
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bros de las Fuerzas Armadas". Entonces, ésta no es 
una propuesta descabellada honorables Represen
tantes, lo que nosotros tenemos es que trazar aquí 
cuáles son los verdaderos límites que debe tener el 
fuero militar, y eso se lo <lepemos pedir a la ley para 
que sean los ·mismos mllitares con sus asesores, 
quienes digan cuáles son esos delitos militares de los 
cuales deben conocer la justicia militar. 

Una última anotación. En el artículo pro
puesto se habla dizque de fuero militar para la 
fuerza públi�a; allí está también en esa ex.pre
sión "fuerza pública" comprendida la Policía 
Nacional, y por definición Constitucional la 
Pqlicía Nacional es un cuerpo civil y por consí
guiente no puede tener fuero militar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor Presidente concede el uso dela palabra 

al honorable Representante Alvaro Araújo Cas
tro, quien se refiere al tema en discusión en los 
siguientes términos: 

Muchas gracias, señor Presidente. 
-Pertenecer a la Comisión de Derechos Hu

manos me ha dejado ver más de cerca el esfuerzo 
que ha hecho el Gobierno �olombiano por mon
tarse en el tema de los Derechos Humanos a 
nivel internacional, y eso le está produciendo 
dividendos a nuestro país . Estamos al portal de 
lograr el paso más importante en este proceso de 
paz, y es permitir que la guerrilla acepte las 
normas del protocolo II  y se comprometa con 
una serie de puntos que le abrirán en serio las 
puertas al proceso de paz. Montarse en el tema 
de los derechos humanos, produce beneficios 
serios para nuestro país y beneficios serios para 
el proceso de paz. El tema que se está discutien
do hoy o que se propone en este acto legislativo, 
es tal vez uno de los temas más álgidos a nivel 
internacional. Recientemente estuvo aquí una 
Comisión Sueca, que arrojó un informe total
mente nocivo para nuestro país . Porque este 
tema específicamente que se propone en este 
acto legislativo, es tal vez uno de los puntos más 

_ delicados que comprome,te la política de Dere
chos Humanos de nuestra Nación. 

Yo les quiero pedir a ustedes que acojamos la 
propuesta de la doctora Yaneth Suárez, éste no es un 
tema para discutirlo con rapidez y con afán, que se 
hayan parado frente a este micrófono varios Repre
sentantes, no significa que haya suficiente ilustra
ción; suficiente ilustración es un estudio más cuida
doso más concienzudo, donde se observe con más 
cuidado el movimiento internacional, pensar que 
estamos en guerra no significa que nos deslinda de las 
posiciones internacionales que están haciendo, que la 
guerrilla colombiana se comprometa con lo que el 
Gobierno está poco a poco llevándola a.comprome
terse, a obligarse a retirar las minas quiebrapatas, etc. 
etc., 

El tema de los Derechos.Humanos, nos obliga a 
nosotros a sintonizamos con las exigen(:ias del resto 
de los países del mundo, y no hay que pensar, que eso 
es quitarle el respaldo a las fuerzas militares. Si 
Santiago Castro considera que hay que aumentarle el 
presupuesto, eso está bien, pero hay que sintonizarse 
con la posición internacional, porque eso le arroja 
rP.s:n lt!1rfí\� nn�;t-iun� � 1 nrnr-t:i.c-n rla. n.n"7 n. c-ao rw� .. ª · u - • 
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pido que se deje el  afán de evacuar este tema, porque 
este es un tema básico para nuestro país; yo pido que 
se aplace esta discusión hasta cuando haya suficiente 
ilustración y suficiente ilustración no es que pasemos 
por aquí con períodos de cinco minutos, . . .  muchos 
respresentantes 

Cerrada la discusión de la proposición con que 
termina el informe de la Ponen�ia para Segundo 
Debate del Proyecto de Acto Legislativo número 
266/95 Cámara, 26 de 1995 Senado. 

El señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes la Proposición con que termina el informe de la 
Ponencia para Segundo Debate del Proyecto de Acto 
Legislativo número 266/95 Cámara, 26 de 1995 
Senado? 

El Secretario General dice: 
Es aprobada, señor Presidente. 
En consideración de la Plenaria el árticulado del 

Proyecto de Acto Legislativo número 266/95 Cáma- · 

ra, 26 de 1995 Senado. Se abre su discusión. 
Cerrada la discusión del articulado del Proyecto 

de Acto Legislativo número 266/95 Cámara, 26 de 
1995 Senado. El señor Presidente pregunta: 

¿Aprueban los honorables Representantes asis
tentes, la Proposición con que termina el informe de 
la Ponencia para Segundo Debate del Proyecto de 
Acto Legislativo número 266/95 Cámara, 26 de 1995 
Senado? 

El Secretario General dice: 
Es aprobado, señor Presidente, el articulado del 

Proyecto de Acto Legislativo número 266(/95 Cáma
ra, 26 de 1995 Senado. 

El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General leer el título del Proyecto de Acto Legislativo 
número 266/95 Cámara, 26 de 1995 Senado. 

El Secretario General procede así: 
Título del Proyecto: 
Proyecto de Acto Legislativo número 266/95 

Cámara, 26 de 1995 Senado. 
El señor Presidente abre la discusión del Proyecto 

de Acto Legislativo número 266/95 Cámara, 26 de 
1995 Senado, la cierra y pregunta: 

¿Aprueban los honorables Representantes el títu
lo del Proyecto de Acto Legislativo número 266/95 
Cámara, 26 de 1995 Senado? 

El Secretario General responde: 
Es aprobado el título del Proyecto de Acto Legis

lativo número 266/95 Cámara, 26 de 1995 Senado, 
señor Presidente. 

Pregunta el señor Presidente: 
¿Quieren los honorables Representantes presen

tes que el Proyecto de Acto Legislativo aprobado se 
convierta en Ley de la República? 

El señor Secretario General anuncia: 
Así lo quieren, señor Presidente. 
Nota de la sección de relatoría 
La sección de relatoría hace constar que la hono

rable Representante Yaneth Suárez, dejó constancia 
de su voto negativo al Proyecto de Acto Legislativo 
226 de 1995-Cámara, 26 de 1995-Senado. 
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El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General continuar con el siguiente punto del orden 
del día. 

El señor Secretario General procede así: 
Proyecto de Ley 242 de 1995-Cámara, 157 de 

1994-Senado, "por la cual se dictan disposiciones 
sobre zonas de fronteras". 

La proposición con que termina el informe dice: 
Dése Segundo Debate a los Proyectos de Ley número 
157, lüde 1994 y 210de 1995-Senado (acumulados) 
"por medio de la cual se dictan disposiciones sobre 
zonas de frontera", con las modificaciones propues
tas. 

De los honorables Representantes ponentes: 
Basilio Villamizar, Lázaro Calderón, Agustín 

Valencia,_B enjamínHiguitaRivera, M anuelRamiro 
Velásquez, Franco Salazar Buchelli. 

De los honorables Senadores ponentes: 
Mario SaidLamk Valencia, Julio César Turbay 

Quintero, Jorge Cristo Sahium, Armando H olguín 
Sarria. 

El Presidente de la Cámara de Representantes 
concede el uso de la palabra al honorable Repre
sentante Basilio Villamizar, quien manifiesta lo 
siguiente: 

Gracias, señor Presidente. Bueno, quiero llamar 
un momentico la atención a los honorables Represen
tantes, para manifestarles que los ponentes que han 
sido designados por la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes, me han 
designado ser vocero para que haga las explicaciones 
sobre este proyecto que realmente tiene ya aproxima
damente tres años de estar dando vueltas por las 
diferentes Comisiones del Congreso Nacional. 

Este es un proyecto que ha tenido que tener una 
gran concertación con el Gobierno, es un proyecto 
que ha despertado demasiada controversia, es un 
proyecto que ha generado demasiadas expectativas, 
pero indudablemente, hoy es un proyecto que no 
constituye ningún tipo de privilegios para zonas de 
frontera, sino que sencillamente busca reglamentar e 
incentivar sobre todo a través de algunas exenciones 
tributarias, a través de algunos créditos blandos para 
las zonas de frontera, para el efecto de que estas zonas 
de fronteras no sigan dependiendo única y exclusiva
mente del vaivén de las economías vecinas. 

Y o quiero pedirle a los honorables Representantes 
la mayor atención en este momento, este proyecto está 
haciendo curso también en la Plenaria del Senado. 
Nosotros hemos querido ponernos de acuerdo con el 
Gobierno, con el Ministro de Hacienda tanto los 
ponentes del Senado, como los ponentes de la Cámara 
para efecto de que los textos del texto del proyecto 
queden aprobados de igual manera, tanto en Senado 
como en Cámara, para que no amerite la conciliación 
y podamos realmente sacar este proyecto que tanto lo 
están esperando las zonas de fronteras. Por lo tanto, 
señor Presidente, yo me voy a permitir entonces leer 
como quiera que ya el proyecto ha estado en manos de 
los diferentes Representantes a la Cámara. 

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
con que termina el informe de la ponencia para 
segundo debate del Proyecto ley 242 de 1995 Cáma
ra, 157 de 1994 Senado, por la cual se dictan 
disposiciones sobre zonas de fronteras. 
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Cerrada la discusión de la proposición con que 
termina el informe de la ponencia para segundo 
debatédel Proyecto de ley 242 de 1995 Cámara, 157 
de 1994 Senado, por la cual se dictan disposiciones 
sobre zonas de fronteras. 

El señor Presidente ¡pregunta; 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes la proposición con que termina el informe de la 
ponencia p¡ira segundo debate del Proyecto de ley 242 
de 1995 Cámara, 157 de 1994 Senado,por las cuales 
se dictan disposiciones sobre zonas de fronteras? 

El Secretario General dice: Es aprobada señor 
-Presidente. 

En consideración de la Plenaria el articulado del 
Proyecto de ley 242 de 1995 Cámara, 157 de 1994 
Senado, por la cual se dictan disposiciones sobre 
zonas de fronteras, se abre la discusión. 

Cerrada la discusión del articulado del Proyecto 
de ley 242de 1995 Cámara, 157 de 1994 Senado, por 
la cual se dictan disposiciones sobre zonas de 
fronteras. 

El señor Presidente P.regunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes el articulado del Proyecto de ley 242 de 1995 
Cámara, 157 de 1994 Senado, por la cual se dictan 
disposiciones sobre zonas de fronteras? 

El Se.cretario General dice: Es aprobado señor 
Presidente el articulado del Proyecto de ley 242 de 
1995 Cámara, 157 de 1994 Sen�do, por la cual se 
dictan disposiciones sobre zonas de fronteras. 

·El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General leer el título del Proyecto de ley 242 de 1995 
Cámara, 157 de 1994 Senado. 

El Secretario General procede así: 
Título del proyecto: Proyecto de ley 242 de 1995 

Cámara, 157 de 1994 Senado, por la cual se dictan 
disposiciones sobre zonas de fronteras. 

El señor Presidente abre la discusión del título del 
Proyecto de ley 242 de 1994 Cámara, 157 de 1994 
Senado, por la cual se dictan disposiciones sobre 
zonas de fronteras, la cierra y pregunta: 

¿Aprueban los honorables representantes presen
tes el título del Proyecto de ley 242 de 1995 Cámara, 
157 de 1994 Senado, por la cual se dictan disposi
ciones sobre zonas d:e fronteras? 

El Secretario General responde: . 
Es aprobado el título del Proyecto de ley 242 de 

1995 Cámara, 157 de 1994 Senado, por la cual se 
dictan disposiciones sobre zonas de fronteras. Se
ñor Presidente. 

Pregunta el señor Presidente: 
¿Quieren los honorables Representantes presen

tes que el Proyecto de ley 242 de 1995 Cámara, 157 
Senado, se convierta en ley de la República? 

El señor Secretario General anuncia: Así lo 
quieren, señor Presidente. 

Nota de la sección de relatoría 
La sección de relatoría hace constar que los hono

rables Representantes Alvaro Araújo Castro y Emilio 
Martínez, dejaron constancia de su voto negativo al 
Proyecto de ley 242 de 1995 Cámara, 157 Senado. 
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El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General continuar con el siguiente punto del Or
den del Día. 

El señor Secretario General procede así; 
Proyecto de ley 239 de 1994 Cámara, 152 de 1.9�3 

Senado, por medio de la cual la Nación se asocia a 
la celebración de los 250 años de fttndación y los 
160 años de haber erigido en Villa el Municipio de 
Sabana larga, Departamento del Atlántico y se dic
tan otras disposiciones. 

La proposición con que termina el informe dice: 
autorizamos; dése segundo debate al Proyecto de ley 
239 de i994 Cámara, 152 de 1993 Senado; por 
medio de la cual laN ación se asocia a la celebración 
de los 250 años de fttndación y los 160 años de haber 
erigido en Villa el Municipio de Sabanalarga, De
partamento del Atlántico y se dictan otras disposi
ciones. 

De los honorables Representantes ponentes: 
José Antonio Llinás Redondo, 

MicadCotes Mejía. 

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
con que termina el informe de · la ponenciá para 
segundo debate del Proyecto de ley 239 de 1994 
Cámara, 152 de 1993 Senado, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 250 años 
de fttndación y los 160 años de haber erigido en Villa 
el Municipio de Sabanalarga, Departamento del 
Atlántico y se dictan otras.disposiciones. 

Cerrada la discusión de la proposición con que 
termina el informe de la ponencia para segundo 
debate del Proyecto de ley 239 de 1994 Cámara, 152 
de 1993 Senado, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 250 años de fttndación 
y los 160 años de haber erigido en Villa elM unicipio 
de Sabanalarga, Departamento del Atlántico y se 
dictan otras disposiciones. 

El señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes la proposición con que termina el informe de la 
ponencia para segundo debate de1 proyecto de ley 239 
de 1994 Cámara, 152 de 1993 Senado, por medio de 
la cual la Nación se asocia a la celebración de los 
250 años de fundación y los 160 años de haber 
erigido en Villa el Municipio de'Sabanalarga, De
partamento del Atlántico y se dictan otras disposi
ciones? 

· El Secretario General dice: Es aprobada, señor 
Presidente. 

En consideración de la Plenaria el articulado del 
Proyecto de ley 239 de 1994 Cámara, 152 de 1993 
Senado, por medio de la cual la Nación se asocia a 
la celebración de los 250 años de fttndación y los 
160 años de haber erigido en Villa el Municipio de 
Sabana larga, Departamento del Atlántico y se dic
tan otras disposiciones. 

Cerrada la discusión. del articulado del Proyecto 
de ley 239 de 1994.Cámara, 152 de 1993 Senado,por 
medio de la cual laN ación se asocia a la celebración 
de los 250 años de fttndación y los 160 años de haber 
erigido en Villa. el Municipio de Sabanala,rga,' De
partamento del Atlántico y se dictan otras disposi
ciones. 
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El señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes el articulado del Proyecto de ley 239 de 1994 
Cámara, 152 de 1993 Senado? 

El Secretario General dice: Es aprobado señor 
Presidente el articulado del Proyecto de ley 239 de 
1994 Cámara, 152 de 1993 Senado. 

El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General leer el título del Proyecto de ley 239 de 1994 
Cámara, 152.de 1993 Senado. 

El Secretario General procede así: 
TítÚlo de Proyecto: Proyecto de ley 239 de 1994 

Cámara, 152 de 1993 Senado, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 250 años 
de fttndación y los 160 años de haber erigido en Villa 
el Municipio de Sabanalarga, Departamento del 
Atlántico y se dictan otras disposiciones. 

El señor Presid�nte abre la discusión del título del 
Proyecto de ley 239 de 1994 Cámara, 152 µe Senado, 
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
celebración de los 250 años de fttndación y /Os 160 
años de haber erigido en Villa el Municipio de 
Sabanalatga, Departamento de/Atlántico, y se dic
tan otras.disposiciones. La cierra y pregunta: 

¿Aprueban los honorables. Representantes pre
sentes el título del Proyecto de ley 239 de 1994 
Cámara, 152 de 1993 Senado, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 250 años 
de fttndación y los 160 años de haber erigido en Villa 
el Municipio de Sabanalarga, Departamento del 
Atlántico y se dictan otras disposiciones. 

El Secretario General responde: · 

Es aprobado el título del Proyecto de ley 239 de 
1994 Cámara, 152 de 1993 Senado, por medio de la 
cual la Nación se a$ocia a la celebración de los 250 
años de fttndación y los 160 años de haber erigido 
en Villa el Municipio de Sabanalarga, Departamen-' 
to del Atlántico y se dictan otras disposiciones. 

Pregunta el señor Presidente: ¿Quieren los ho
norables Representantes presentes que el Proyecto de 
ley 23'9 de 1994 Cámara, 152 de 1993 Senado. se . 
convierta en ley .de la República? . 

El señor Secretario General anuncia: Así lo 
quieren, señor Presidente. 

El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General continuar con el siguiente punto del Orden 
del Día. 

El señor Secretario General procede así: 
Proyecto de Acto Legislativo número 265/95 

Cámara 25/95, Senado, por mediO del cuál se refor
ma el artículo 181 de la Constitución. 

La proposición con que termina el informe dice: 
por las anteriores consideraciones propongo que se dé 
segundo debate al Proyecto de Acto l,egislativo nú
mero 265/95 Cámara, 25/95 Senado, por medio del 
cual se reforma el articulo 181 de la Constitución. 

Del honorable Representante ponente: 
William Vélez Mesa. 

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
con que termina el informe de la ponencia para 
segundo debate del Proyecto de Acto Legislativo 
número 265/95 Cámara, 25/95 Senado, por medio 
del cual se reforma el artículo 181 de la. Constitu
ción. 
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Cerrada la discusión de la proposición con que 
termina el informe de la ponencia para segundo 
debate del Proyecto de Acto Legislativo número 265/ 
95 Cámara 25/95 Senado, por medio del cual se 
reforma el artículo 181 de la Constitución. 

El señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes la proposición con que termina el informe de la 
ponencia para segundo debate del Proyecto de Acto 
Legislativo número 265/95 Cámara, 25/95 Senado, 
por medio del cual se reforma el artículo 181 de la 
Constitución? 

El Secretario General dice: Es aprobado señor 
Presidente. 

En consideración de la plenaria el articulado del 
Proyecto de Acto Legislativo número 265/95 Cáma
ra, 25/95 Senado, por medio del cual se reforma el 
artículo 181 de la Constitución. 

Cerrada la discusión del articulado del Proyecto 
· de Acto Legislativo número 265/95 Cámara, 25/95 
Senado, por medio del cual se reforma el artículo 
181 de la Constitución. 

El señor Presidente pregunta: 
. ¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes el articulado del Proyecto de Acto Legislativo 
. número 265/95 Cámara, 25/95 Senado, por medio 
del cual se reforma el artículo 181 de la Constitu
ción? 

El Secretario General dice: Es aprobado, señor 
Presidente, el articulado del Proyecto de Acto Legis
lativo número 265/9.5 Cát�ara 25/95 Senado, por 
medio del cual se reforma el artículo 181 de la 
constitución. 

El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General leer el título del Proyecto de Acto Legislativo 
número 265/95 Cámara, 25/95 Senado. 

El Secretario General ·procede así: 
Título del Proyecto: Proyecto de Acto Legislativo 

número 265/95 Cámara, 25/95 Senado, por medio 
del cual se reforma el artículo 181 de .za Constitu

, ción. 

El señor Presidente abre la discusión del título del 
proyecto: Proyecto de Acto Legislativo número 265/95 
Cámara, 25/95 Senado, por medio del cual se refor
ma el artículo 181 de la Constitución. La cierra y 

· pregunta: 
· ¿Aprueban los honorables Representantes pre

sentes el título del Proyecto de Acto Legislativo 
número 165/95 Cámara, 25/95 Senado, por medio 
del cual se reforma el artículo 18_1 de la Constitu-
ción. ? 

· 

El Secretario Genera� responde: 
Es aprobado el título del Proyecto de Acto Legis

lativo número 265/95 Cámara, 25/95 Senado, por 
medio del cual se reforma el artículo 181 de la 
Constitución. 

Pregunta el señor Presidente: ¿Quieren los hono
rables ·Representantes presentes que el Proyecto de 
Acto Legislativo número 265/95 Cámara, 25/95 
Senado, por medio del cual se reforma el _artículo 
181 de la Constitución Se convierta en ley de la 
República? 
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El señor Secretario General anuncia: Así lo 
quieren, señor Presidente. � 

Nota de la sección de relatoría 
La sección de relatoría hace constar que los hono

rables Representantes Benjamín Higuita, Adolfo Bula, 
Femando Hemández, Agustín 'Figueroa y Roy Barre
ra, dejaron constancia de su voto negativo al Proyecto 
de ley 265 de 1995 Cámara, 25/95 Senado. 

El Presidente de la Cámara de Representantes 
concede el uso de la palabra al honorable Repre
sentante Roy Leonardo Barrera, quien manifiesta 
lo siguiente: 

Gracias, Quiero dejar constancia, ante esta plena
ria, que de manera arbitraria no senos concedió la 
palabra en el momento en que se votó-y se·aprobó el 
proyecto de Acto Legislativo 265 que le devuelve a 
los parlamentarios colombianos todas sus prebendas 
que hace que no tengan inhabilidades, que puedan 
volver a contratar, que vuelvan a la sinvergüe.p.cería 
que hubo siempre, es por esa razón que hoy ese 
proyecto se ha convertido en ley de la República en 
contra de sentimientos de muchos liberales, de mucha 
gente de la izquierda y de !Duchos conservadores. 

Miércoles 21  de junio de 1995 

Cerrada la discusión de la proposición con que 
termina el informe de Ja ponencia para segundo 
Debate del Proyecto de ley número 188/95 Cámara, 
43/94 Senado por la cual se modifican los Decretos 
números 1264 y 1265 del 21 de ju!f.ÍO de 1994, 
proferidos en desarrollo de la emergencia declara
da mediante Decreto número 1178 del 9 de junio de 
1994 y se dictan otras disposiciones. 

El señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes la proposición con que termina el informe de la 
ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 
número 188/95 Cámara, 43/94 Senado, por la cual 
se modifican los Decretos números 1264 y 1265 del 
21 de junio de 1994, proferidos en desarrollo de la 
emergencia declarada mediante decreto número 
1178 del 9 de junio de 1994 y se dictan otras 
disposiciones. 

El Secretario General clice: Es aprobado, señor 
presidente. 

En· consideración de la plenaria el articulado del 
Proyecto de ley número 188/95 Cámara, 43/94 Sena
do. 

Nuestro voto negativo tiene que ser público, tu vi e- Cerrada la discusión del articulado del proyecto 
ron que recurrir a la trampa y la circ�nstancia aina- de ley número 188/95 Cámara, 43/94 Senado. 
ñada para que este proyecto pasara sin que pudiera El señor Presidente pregunta: _ 
debatirse. Gracias señor Presidente. 

¿Aprueban los honorable_s Representantes asis
El Presidente de la Cámara hace uso de la tentes el articulado del Proy�cto de ley número 188/ 

palabra y manifiesta lo siguiente: 95 Cámara, 43/94 Senado? 
Quiero dejar constancia de que el Representante El Secretario General dice: Es aprobado, señor, 

aceptó el mismo sistema. para otros proyectos, el Presidente, el articulado del Proyecto de ley número, 
mismo sistema que hemos utilizado para otros, y no 188/95 Camara, 43/94 Senado. 
dijo nada. 

El señor Presidente solicita al señor Secretario 
Que quede esa constancia. General leer el título del proyecto de ley número 188/95 
El señor Presidente solicita al señor Secretario Cámara,43/94Senado. 

General continuar con el siguiente punto del Orden El Secretario General procede así: 
del Día. 

Título del Proyecto : Proyecto de ley número 
El señor Secretario General procede así: 188/95 Cámara, 43/94 Senado, por la cual se modi-
El Proyecto de ley número 188/95 Cámara, 43/94 fican los Decretos números 1264 y 1265 del 21 de 

Senado, por la cual se modifican los Decretos núme- junio de 1994, proferidos en desarrollo de la 
ros 1264 y 1265 del 21 de junio de 1994, proferidos · emergencia declarada me_diante Decreto número 
en desarrollo de la emergen<;ia declarada mediante 1178 del 9 de junio de 1994 y se dictan otras 
Decreto número 1178 del 9 de junio de 1994 y se disposiciones. 
dictan otras disposiciones. 

-

El señqr Presidente abre la discusión del título del 
La proposición con que termina el informe dice: Proyecto de ley número 188/95 Cámara, 43/94Sena

Dése segundo debate al Proyecto de ley referenciado do, por la cual se modifican los Decretos números 
en desarrollo de la emergencia declarada mediante el 1264 y 1265 del 21 de junio de 1994, proferidos en 
Decreto 1 178 del 9 de junio de 1994, y se dictan otras desarrollo de la emergencia declarada mediante 
disposicionesconlasmodificacionesqueproponemos Decreto nú.mero 1,1 78 del 9 de juniq de /994 y se 
al título y articulado aprobado por Senado, por la dictan otras disposiciones. La cierra y pregunta. 
Comisión �eicera Constitucional de la Cámara, con- . ¿Aprueban los honorables Representante presen-
tenido en un pliego de modificaciones adjunto. t 1 t't 1 . d 1 p t d 1 'me 188/95 es e i u o e royec o e ey nu ro 

De los honorables Representantes. Cámara, 43/94 Senado, por la cual se modifican los 
Ricardo Alarcón Guzmán, Decretos números 1264 y 1265 del 21 de junio de 

1994, proferidos en desarrollo de la emergencia Antonio Alvarez Lleras. declarada mediante Decreto número JI 78 del 9 de 
La Presidencia abre la discusión de la proposición junio de 1994 y se dictan otras disposiciones? 

con que termina el informe de la ponencia para . El Secretario General responde: segundo debate del Proyecto de ley número 188/95 
Cámara, 43/94 Senado, por la cual se morJ,ifican los Es aprobado el título del Proyecto de ley número 
Decretos números 1264 y 1265 del 21 de junio de, 188/95 Cámara, 43/94 Senado, por la cual se modi-
1994, proferidos en desarrollo de la emergenciá fican los decretos números 1264 y 1265 del 21 de 
declarada mediante Decreto número 1 1 78 del 9 de junio de 1994, proferidos en desarrollo de la emer
ju_nio de 1994 y se dictan otras disposiciones. gencia declarada mediante Decreto número 1178 
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. del 9 de junio de 1994 y se dictan otras disposicio
nes. 

Pregunta el señor Presidente: ¿Quieren los hono
rables Representantes presentes que el Proyecto de 
ley número 188/95 Cámara, 43/94 Senado, por la 
cual se modifican los Decretos números 1264y1265 
del 21 de junio de 1994, proferidos en desarrollo de 
la emergencia declarada mediante Decreto número 
1178 del 9 de junio de 1994 y se dictan otras 
disposiciones, se convie11a en ley de la República? 

El señor S cretario General anuncia: Así lo 
quieren, s -or Presidente. 

El honorable Representante Ricardo Alarcón 
Guzmán solicita una interpelación y manifiesta lo 
siguiente: 

Señor Presidente, con su venia agradezco la gen
tileza del Representante Emilio Martínez; es muy 
breve señ0r Presidente, para solicitarle se sirva desig
nar Comisión de-Conciliación para el Proyecto de ley 
que se acaba de aprobar y que contieJ;J.e unos benefi
cios tributarios para los departamentos del Cauca y 
Huila en razón de la tragedia del Río Páez, acontecida 
el año pasado. 

Como el proyecto sufrió modificaciones en la 
Cámara, se hace necesario conciliado con el Senado 
de la República, entonces quiero rogarle, señor Pre
sidente, designar esa Comisión de Conciliación. 

_ ElPresidente de la Corporación concede el uso 
de la palabra al honorable Repre&entante Emilio 
Martínez, quien manifiesta lo siguiente: 

De verdad que a mí me sorprende sobre manera, 
dos aspectos fundamentales por parte de la Cámara 
de Representantes en primer lugar, que aquí hemos 
venido legislando con base en los mensajes de urgen
cia del Gobierno Nacional, y hemos creído en la 
bondad de todos y cada uno de los miembros de las 
comisiones constitucionales permanentes. 

Y ese respeto por los debates, que se ha dado en las 
comisiones constitucionales permanentes en la noche 
de hoy, lo exijo con la debida benevolencia para 
quienes conformamos la Comisión Constitucional 
permanente de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes. 

Porque hemos estado haciendo un examen exhausti
voy parece que no podemos negarle al país en la noche 
de hoy, existe un ambiente torticero, para que ia Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia, no tenga 
v�gencia en el país. 

No es justo que cuando constitucional, legal y 
reglamentariamente deqería¡nos estar convocados ad 
portas, y prioritariamente debiese comenzado a de
batir el Proyecto del ley estatutaria de la Administra
CÍón de Justicia, encontremos que después de haber 
aprobado a pupitrazo, una serie de proyectos que si 
bien es cierto son benéficos para el país, tambíén hay 
unos que resultan en contravía a lo que ha venido 
manifestando la sociedad civil. 

El día de mañana, cuando el país nacional, cuando 
los medios de comunicación nos indiquen y nos 
señalen, no debemos salir a presentar constancia para 
dizque autoflajelarnos, cuando no hemos sido capa
ces de llevar a cabo un proceso de moralización frente 
a lo que requiere el país nacional; la Ley Estatutaria 
de Justicia, si bien es cierto que no es la panacea de 
los problemas del país, sí debemos reconocer que se 
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ha hecho un esfuérzo para tratar de solucionar el caos · para que Colombia sepa que la Cámara de Represen
institucional de la Constitucióp. del 91 en materia y . tantes sí le juega limpio al país, y no con cartas por 
administración dejusticia,poresomepreocupasobre debajo de la Mesa; Mil gracias. 
manera, que frente a temas vitales del país, como es El Presidente de la Corporación faculta al 
el recorte frente al patrimonio de la Sala Administra- honorable Representante Tiberio Villarreal �a
tiva del Consejo Superior de la Judicatura a través de mos ·para que·haga uso de la palabra, quien aduce 
la creación de un gerente que institucionalizó los lo siguiente: 
principios del control de calidad total, no seamos 

Señor Presidente. Y o de pronto me demoro menos capaces los miembros de la Cámara de Representan-
tes siquiera de decirle a Colombia, que vamos a dar de los 5 minutos simplemente quiero rechazar de 

manera contundente y con el debido respeto que el el debate; yo sé que en el camino, ya se viene tejiendo · 

honorable Representante que me antecedió en el uso la necesidad de abolir la justicia regional,. pues sea-
. mos honestos y digámosle a Colombia, que no cree- de la palabra, lanzó una serie de cargos prejuzgando 

la Conducta' Si se pudiera decir, de casi' todos los mos en esa justicia, pero no comencemos a jugar aquí, 
a tratar de boicotear, a colocarle carros-bombas ala Ley honorables miembros de esta Cámara, porque no hizo 
Estatutaria de laAdministradón de Justicia, porque no excepciones en la regla del juego. 
somos capaces de decirle a Colombia, que queremos Y o sí quiero serle muy claro al representante 
pasarle cuenta de cobro a la Fiscalía General de la Emilio Martíne:z, de que usted lo único que �e hizo 
Nación, por alguna de sus actuaciones frente al país falta fue haberse quitado la correa y habernos agarra
político y al país nacional; do a todos a fuete, aquí en esta Sala con su no regaño, 

Tengamos el carácter de decirle al país, que los sino con sus insultos, y eso sí no estoy en condiciones 
compañeros de la Comisión Constitucional Primera de aceptárselo, a usted ni aquí, ni en Cafarnaún, 
de la Cámara hemos hecho un esfuerzo donodado, porque hay que guardar un mínimo de respeto con lo 
para tratarle de vender al país una nueva imagen, de que usted dijo aquí, que aquí había quienes están 
lo que debe ser la ley Estatutaria de Justicia; aquí le poniendo carros-bombas, de que había fuerzas oscu
jugamos a las conveniencias, que cada uno juega ras, de que había fuerzas extrañas, esa falsa afirma
dentro de este proceso político administrativo, y me ción suya, porque es que aquí para aprobar los 
duele como liberal, como hombre democrático y proyectos de ley, solamente se requiere, es que exis
demócrata, ver que de manera lánguida estamos tan los votos necesarios, sin venir a insultar, ni a 
hundiendo una Ley Estatutaria que es vital no para prejuzgar, sobre la conducta de quienes por derecho 
solucionar los problemas de los parlamentarios de la propio, conformó usted, en iguales condiciones fui
Cámara de Representantes, sino para solucionar un mos elegidos por el pueblo colombiano, para llegar a 
problema vital para los colombianos como es una ocupar esta curul, honorable Representante. 
pronta y cumplida . administración de justicia. Por Yo sí le quiero solicitar a usted, que en el futuro 
eso, señor Presidente, me duele oír de la boca de tenga prudencia en sus aseveraciones, porque usted 
algunos de mis compañeros, dizque no podemos -aquí nos está sindicando de terroristas morales, y ese 
debatirlo, porque no está radicado el expediente, término por lo menos yo, no se lo acepto a usted; 
razón tenía el doctor Vives cuando decía y es que porque esa afirmación riñe con la verdad, si usted o 
acaso las gacetas que nos han entregado con la todos los que quieran, desean que ese proyecto salga 
publicación de la ponencia para segundo debate, no adelante, maravilloso, pero para que salga tiene que 
tienen viabilidad, y entiendo que sí, podemos aprobar tener los votos que la Constitución exige y demanda, 
proyectos vitales para el país, como la Ley General de porque si no quedaría viciado en su tramitación y 
la Cultura, la Ley General de la Televisión y otras aprobación, esto no se trata de ir a ejercer unas 
leyes que han sido vitales para el país, pero que no aseveraciones contra la conciencia de todos y cada 
existe ambiente en la Cámara de Representantes para uno de los miembros de esta Corporación, sobre 
ponernos de pie frente al país y. poder definir de una aquella frase de la moral, estamos en un país de seres 
vez por todas, si es que le vamos apostar a las fuerzas humanos, como en cualquier otro lugar del mundo, 
oscuras de país, o si es que somos capaces de poner- moral es una cosa y delito es otra y prejuzgar otra, 
nos una vez más la camiseta de la moralidad, de la como usted lo ha querido hacer. 
honestidad y decirle a Colombia que somos capaces Yo quiero preguntarle a la Secretaría de la Corpo
de legislar poruna pronta y cumplida Administración ración, para que si este proyecto de Ley sale aproba
de Justicia. do, porque cuenta con los votos necesarios, es legal, 

Y o requiero, con la vehemencia clara, que se constitucional y reglamentario, sin que el expediente 
hagan presentes en el estrado los doctores Roberto respectivo y correspondiente se encuentre en la Mesa 
Herrera, Jesús Ignacio García, coordinadores de po- de la Secretaría, si se puede tramitar con la gaceta, 
nen tes y todos y cada uno de los miembros designados tramitémoslo, honorable Representante Emilio 
como ponentes de la Ley Estatutaria de Justicia, para Martínez, porque usted no lo tiene, ni tiene el poder de 
que comencemos a debatir de una manera hidalga, la verdad absoluta, para venirnos aquí a sindicar de 
proba, de frente al país y ·  de cara a una Colombia terroristas morales a todos los que hacemos parte de 
honesta,esteproyectoquenopuedequedarmancilládo esta Cámara Legislativa. Se equivoca usted; si tiene 
por·fuerzas oscuras, que pretenden en un momento los votos, que se apruebe, yo soy demócrata íntegro, 
dado jugarle de cara a la espalda de lo que el país y la democracia es que las cosas se aprueban con 
requiere, frente a una transformación renovadora; mayoría y demócrata, el que acepta las minorías y el 
por eso señores de la Mesa Directiva, los invito a que que acepta las mayorías, y el que sabe perder con 
comencemos de una manera tranquila, concienzuda, honor y con gloria y reconoce su propia derrota; aquí 
inteligente y honesta a debatir un proyecto de debió no nos venga usted a obligar con el cuento de la moral, 
estar a partir de 'las 4 de la tarde, por preceptos que viene de la mata de mora que no produce sino 
constitucional, legal y reglamentario, debatiéndose, moralina, porque hay gente que le gusta ver la paja en 
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el ojo ajeno, pero no se mira la viga en el ojo propio, 
que lancen la primera piedra las magdalenas que se 
consideren inocentes en este recinto sagrado de la 
patria colombiana, para.que se nos venga a ofender de 
esa manera. 

Procedemos con la gacetá si es legal, reglamenta
rio y constitucional, y si tiene los votos, maraviltoso 
y si no los tiene, qué le vamos hacer, pero no nos venga 
a señalar con el dedo del ignominio usted, así 
folcl�ricamente por querer ganar méritos. Muchas 
gracias. 

El Presidente de la Corporación faculta a la 
honorable Representante Martha Luna par�f que 
h�ga uso de la palabra, quien aduce lo siguiente: 

Sí señor Presidente, en mi calidad de ponente, 
presentar un punto de orden, como quiera que la 
ponencia ya se encuentra en consideración de la 
honorable Cámara, yo le propongo a la Corporación 
que se dé lectura a la proposición con que termina el 
informe, la aprobemos y abramos el debate para que 
la discusión que estamos adelantando tenga algún 
efecto reglamentario, señor Presidente. 

El Secretario de la Corporación manifiesta lo 
siguiente; 

Para efoctos de información a los honorables 
Representantes, vamos a trabajar con la Gaceta 
número 156 de miércoles 14 de junio de 1995, y 
aparece la ponencia para segundo debate de Proyecto 
de ley número 58 del 1994 Senado, 264 del 1995 
Cámara estatutaria de administración de justicia. Y 
la proposición con la que termina el informe dice de 
la siguiente manera: 

El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General continuar con el siguiente punto del Orden 
del Día. 

El señor Secretario General procede así: 
Proyecto de ley número 264/95 Cámara, 58/94. 

Senado "Estatutaria de la Administración de la Jus
ticia". 

La proposición con que termina el informe, dice: 
Con fundamento en lo anterior nos permitimos propo
ner: dése segundo debate al Proyecto de ley Estatutaria 
de la Administración de Justicia. 

Del señor Presidente y demás miembros del Sena-
do de la República, vuestra Comisión. 

Jesús Ignacio García Valencia 
Luis Roberto Herrera 
Jairo Echavarriaga 
Roberto CaID:ac.ho 
Ramón Elejalde 
Julio E. Gallardo 
Adalberto J aimes Ochoa 
Emilio Martínez 
Antonio José Pinillos 
Mario Rincón Pérez 
Jorge Tadeo Lozano 
La Presidencia abre la discusión de la proposición 

con que terrµina el informe de la ponencia para 
segundo debate del Proyecto de ley número ·264/95 
Camara, 58/94 Senado "Estatutaria de la Adminis
tración de la Justicia". 
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Cerrada la discusión de la Proposición con que 
termina el informe de la ponencia para segundo 
debate del Proyecto de ley número 264/95 Cámara, 
58/95 Senado "Estatutaria de la Administración de la 
Justicia". 

Es señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis

tentes la proposición con la que termina el informe de 
la ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 
número 264/95 Cámara, 58/94 Senado "Estatutaria 
de la administración de la Justicia? 

El Secretario General manifiesta: Es aprobado 
señor Presidente. 

Retoma el uso de la palabra la honorable Repre
sentante Martha Luna, quien expresa lo siguiente: 

Gracias señor Presidente: 
Queridos colegas ayer cuando se terminó la apro

bación del Proyecto de ley para creación del Ministe
rio de la Cultura, yo le había solicitado a la Mesa, me 
diera el uso de la palabra y hoy pretendí hacerlo al 
iniciarse la sesión, pero afortunadamente puedo su
marme a las expresiones de Tiberio, porque es que al 
representante Emilio Martínez se le ha vuelto cos
tumbre faltarle el respeto a la Corporación e indivi
dualmente a los colegas de la Cámara de Represen
tantes. 

Parece ser, que a él lo educaron en una escuela sin 
maestros, y en una escuela donde urbanidad y respeto 
no existía para los demás, los ponentes de la ley de 
Televisión fuimos inculpados ayer por el señor Emi
lio Martínez de haber hecho componendas con los 
gremios económicos, para sacar adelante la Ley de 
Televisión, a mí me calificó de dictadora y yo voy a 
llevar esta calumnia, de haber hecho componendas 
con los gremios económicos, hasta las últimas conse
cuencias, porque desafortunadamente en el regla
mento del Congreso no hay una sanción para un 
Congresista irrespetuoso e inculto, que ayer quizo 
pisotear públicamente como lo hizo la dignidad y la 
honestidad con que trabajamos los ponentes de la Ley 
de Televisión. Gracias señor Presidente. 

. El Presidente de la Corporación faculta a la 
honorable Representante Ana García de Pechthalt 
para que haga uso de la palabra, quien aduce lo 
siguiente: 

Y o no se por qué estamos tan nerviosos y p9r que 
hay tanta prevención de que no vamos a discutir la ley 
o que la vamos a hundir me gustaría rogarle a mi 
ilustre compañero y amigo Emilio Martínez, que no 
se ponga nervioso, porque cuando uno está nervioso, 
generalmente no piensa �o que va á decir, y corre el 
riesgo de ofender a los compañeros; yo quiero discutir 
la Ley de la Justicia, tengo cuestionamientos en 
algunas de sus artículos y lo voy hacer públicamente 
con el valor civil que siempre he tenido; no comparto 
la Justicia sin rostro, y lo voy a. decir aquí y en 
cualquier parte, porque me interesa enormemente, 
que el proyecto de Ley de-Justicia pase como yo sé que 
están todos mis honorables compañeros, dispuestos a 
discutirlo, dispuestos a apoyar lo que crean democrá
ticamente que debe figurar en el Proyecto, entonces 
únicamente quería rogarles muy respetuosamente a 
todos que nos calmemos, que nos tranquilicemos y 
discutamos, eso sí, artículo por artículo, sin tanta 
premura como la hemos visto en estos días, que uno 
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ni entiende cuando dicen, se acaba la discu ... bla, bla, 
bla, y no entienden que lo único que quiero hacer, es 
rogarle muy respetuosamente a la Mesa Directiva 
que este Proyecto de ley tan importante, que vamos a 
discutir, lo hagamos artículo por artículo, y con la 
calma necesaria para que todos podamos opinar, 

Eso es todo y muchas gracias. 
La Presidencia de la Cámara concede el uso de 

la palabra al honorable Representante Carlos A. 
Oviedo Alfaro, quien manifiesta lo siguiente: 

Para no volver por los caminos en que nos ha 
puesto la prensa nacional, la televisión y los grandes 
periódicos, que todo lo malo que ocurre en el Congre
so de la República lo publican en primeras páginas y 
en primeras notas, y todo lo bueno que hace el 
Congreso, que de verdad hemos hecho cosas muy 
buenas en esta Legislatura, no tienen a bien recono
cerlas; me parece grave para la justicia y para las 
leyes colombianas, que empecemos a aprobar o dis
cutir el proyecto Estatutario de Justicia violando las 
normas constitucionales y las normas legales vigen
tes, señor Presidente éste es un proyecto, que por ser 
estatutario, exige la presencia no mínima de 84 
�ntegrantes del Congreso de la Cámara, igualmente 
exige como así lo hicimos con el Proyecto de Ley de 
Televisión, ante una constancia que presentara el 
honorable' Representante Tiberio Villarreal, no em
pezamos la discusión de ese proyecto, el díá que fue 
incluido en el acta de discusión porque no se encon
traba el expediente, yo le hago simplemente la pre
gunta al señor Secretario de la Cámara, doctor Diego 
Vivas, y nos lo dice a la Plenaria de esta institución, 
si fue presentado y radicado el expediente del Proyec
to de ley Estatutari

.
a de las reformas a la justicia. 

El Secretario de la Corporación manifiesta lo 
siguiente: 

Honorable Representante, el proyecto sí es radi
cado en Secretaría pero el expediente, por haber 
entrado el proyecto por el Senado de la República, en . 
este momento lo tiene el secretario y está en debate y 
según la información del señor Ministro estaba pen
diente la aprobación de un solo artículo, pero el 
expediente no está aquí, no ha llegado. Perdón, el 
expediente no lo tengo, yo tengo es la gaceta pero me 
ha llegado el expediente que lo tiene el Senado de la 
República. 

Retoma el uso de la palabra el honorable Re
presentante Carlos Al�erto Oviedo Alfaro, quien 
expresa lo siguiente: 

Así proseguimos la vez anterior con el proyecto de 
televisión, cqmo no. se encontraba eL expediente, 
solicitamos que se buscara en secretaría de la Mesa 
para empezar a discutir ese proyecto yo quiero decirlo 
igualmente con mucha franqueza, somos amigos de la 
reforma a la justicia, de la Ley Estatutaria de Justicia, 
pero en el caso particular de quien les habla, tengo la 
suficiente entereza en manifestar públicamente que 
estamos en contra de la justicia sin rostro, entonces no 
nos da miedo el debate. 

Honorable Representante Emilio Martínez, bien
venida la discusión y tenemos los suficientes argu
mentos sólidos y estructurales, por nuestra experien
cia en el ejer�icio del Derecho Penal y por nuestra 
experiencia igualmente en tránsito de las lides profesio
nales, de discutirle al señor Fiscal General de la 
Nación, de los atropellos que se están cometiendo a 
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través de la Justicia Regi.onal sin rostro, pero como no 
se encuentra el expediente, dejo la constancia clara y 
si a pesar de ello lo vamos a discutir, seré de los 
primeros en decirle a Colombia y al Congreso de la 
República, por qué tenemos que abolir la justicia sin 
rostro en este país. 

Muchas gracias señor Presidente. 
La Presidencia de la Cámara concede el uso de 

la palabra al honorable Representante Jesús lgna-__ 

cio García, quien manifiesta lo siguiente: 
Gracias señor Presidente. 
Como quiera que la proposición, con que termina 

el informe, ya fue debidamente aprobada por la 
Corporación, me voy a permitir hacer una presenta
ción de los lineamientos generales del Proyecto, con 
el objeta de que después señor Presidente, entremos a 
discutir el articulado; de acuerdo con una propuesta 
también que le haremos a la honorable Cámara. Este 
proyecto, honorables Representantes, comienza con 
unos principios generales, referidos todos ellos a la 
Administración de Justicia; allí encontramos verdade
ros aciertos, como la consagración del principio de 
acceso a la Justicia, que se complementa con el 
principio de celeridad para que haya verdaderamente 
cumplimiento de los términos y en Colombia algún 
día podamos tener pronta y cumplida justicia, como 
lo decía la Constitución de 1886, hacemos énfasis en 
ese. articulado de carácter general en la autonomía e 
independencia de la Rama Jurisdiccional, la autono
mía para que no sea víctima de la intromisión de los 
otros poderes y la independencia para acabar con una 
práctica malsana, que se viene presentando en la 
práctica, sobre todo en la Fiscalía General de la 
Nación, donde los superiores jerárquicos, le están 
imponiendo a los fiscales, cuál debe ser el contenido 
de las providencias; eso riñe con el principio de la 
independencia judicial, porque nuestra Constitución 
claramente señala que los jueces y sus fiscales lo son 
en sentido esencial, solamente están sometidos al 
imperio de la ley, también se consagra una norma que 
le exige a lo.s funcionarios judiciales, el respeto total 
a los Derechos Humanos dentro del proceso, porque 
es que aquí venimos acostumbrados a que se viola el 
debido proceso, a que se maltrate el artículo 29 de la 
Constitución Nacional, a que se pisotee la presunción 
de inocencia y jamás a ningún funcionario judicial se 
le ha derivado respoIJ.sabilidad por ese tipo de situa
ciones. 

Entonces en este Proyecto se consagra una norma 
en la cual se le impone como un deber, como un 
imperativo a los funcionarios judiciales tutelar, res
petar los Derechos Humanos dentro del proceso y la 
violación de cualquiera de estos principios generales, 
e's sancionada e incluso, con pérdida del empleo. El 
segundo capítulo del Proyecto o el segundo título, se 
refiere a la estructura de la Administración de Justi
cia, ustedes lo saben muy bien, que esa estructura está 
consagrada en la Constitución y el Legislador no 
puede ir más allá de lo que la Constitución señala al 
respecto, entonces, lo que .se ha hecho, es coger en 
unos artículos redactados en forma didáctica la estruc
tura total de la Administración de Justicia, señalando 
cuáles son las diferentes dependencias y los diferentes 
órganos por los cuales ella está conformada, inclu
yendo dentro de toda esa estructura las jurisdicciones 
especiales, como la jurisdicción- de paz, como la 
justicia penal militar y como fa jurisdicción indígena. 
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En materia de la Fiscalía General de la Nación, se 
preceptúa que ella, como organismo jurisdiccional, 
está sometida a todos los principios que rigen la 
actividad de los jueces, porque es que en la práctica, 
la Fiscalía en unos eventos es autoridad jurisdic
cional, y para otros, es autoridad administrativa y por 
la vía de ser autoridad administrativa, está 
incumpliendo sus deberes como autoridad jurisdic
cional, entonces aquí se dice muy claramente que está 
sometida a todos los principios. a los cuales debeQ 
someterse los jueces de la República; también hay 
una norma que ha sido materia de controversia en el 
Senado de la República, en la cual se señala el período 
del señor Fiscal, la propuesta original, que viene del 
Gobierno, habla de un período individual; sin embar
go, como lo veremos m�s adelante, el Senado de la 
República ha hecho algunas modificaciones sóbre el 
particular. En relación con la Corte Constitucional, 
se regresa en la ponencia a la integración de la Corte 
por nueve magistrados, ese ha sido otro punto 
controversia!, sobre el cual se ha venido pronuncian
do el país y sobre el cual, tengo entendido, también 
hará pronunciamiento disímiles la honorable Cámara 
de Representantes. Las mayorías decisorias de la 
Corte Constitucional, también han sido materia de 
reglamentación; en algún artículo, donde para algu
nos casos se requiere una mayoría calificada, esos 
casos son las demandas de inconstitucionalidad de 
origen ciudadano con�ra los actos reformatorios de la 
Constitución, las demandas sobre la constitucionalidad 
de las convocatorias a referéndum o asamblea cons
tituyente, las demandas sobre la constitucionalidad 
de los referendos sobre leyes y de las Consultas 
Populares y Plebiscitos del orden nacional y la 
exequibilidad de los tratados internacionales y las 
leyes que las aprueban, para esos casos, se exige una 
mayoría calificada, los demás casos quedan someti
dos al sistema de la mayoría simple. 

Sí con mucho gusto honorable Representante. 
El honorable Representante Pablo E. Victoria 

Wilches solicita una interpelación y manifiesta lo 
siguiente: 

Gracias honorable Representante, Presidente de 
la Mesa Directiva, honorables Congresistas, tengo un 
texto del estatuto de la justicia y tengo una proposi
ción que hacerle a la Cámara de Representantes, es 
más, dos proposiciones: 

' 

En prim�r lugar, para que sean discutidas y sean 
sopesadas. 

En primer lugar, entiendo yo·, según leo, las nor
mas atinentes a la Sala Plena, de la Corte Suprema de 
Justicia, en su numeral sexto del artículo 18, que deja 
por fuera al  Congreso de la República, y yo me he 
permitido conservar la totalidad de ese texto añadién
dole servidores públicos porque sólo habla de funcio
narios, y los Congresistas no somos funcionarios de 
acuerdo con la Constitución . . .  sino servidores públi
cos. 

Entonces me permito leer el texto modificatorio de 
ese numeral 6 del artículo 18 que dice así: 

"Resolver las impugnaciones y los recursos de 
apelación, contra las sentencias medidas cautelares, 
providencia y autos interlocutorios que profiera la 
Sala de Casación Penal, en los procesos que tramite 
contra los funcionarios" y yo le añado y servidores 
públicos, con fuero constitucional de juzgamiento 
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por los hechos punibles que se les imputa, de esa 
manera corrigiríamos ese texto que me parece que 
deja por fuera al Congreso de la República. 

Y en segundo término, señor ponente y honorable 
Representante, no es que está precisamente en ese 
capítulo y me permito sugerirle con todo respeto que 
-se . . . .  

Pero un momentico voy a leer entonces lo siguien
te, pero es que se trata de esto señor Ministro de 
Justicia, para que lo vayan pensando, es que el 
Congreso los Congresistas no tenemos, como el resto 
de los ciudadanos colombianos, derecho a apelación 
cuando se trata de pérdida de la investidura. 

Entonces, señor Ministro de Justicia, introduzco 
una reforma para que en primera instancia se conozca 
la pérdida de la investidura por la Sala Electoral del 
Consejo de Estado; y en segunda instancia por la Sala 
Plena del Consejo de Estado de acuerdo con la 
Constitución Nacional y en desarrollo de lo mismo. 

Gracias señor Representante. 
Retoma el uso de la palabra el honorable Re

presentante Jesús Ignacio García, quien expresa 
lo siguiente: 

Gracias señor Representante Victoria. 
Amí me parecen de gran trascendencia las propo

siciones del representante Victoria y pues la Corpo
ración las debería tener en cuenta en el momento en 
que vayamos a votar los artículos a los cuales él ha 
hecho referencia, para culminar con la representación 
general del tema de la Corte Constitucional debo 
también expresarle a la Cámara que en una norma se 
precisa que no habrá reglas jurídicas de obligatorio 
cumplimiento para los particulares o para las autori
dades con el objeto de evitar lo que tanto se viene 
criticando en el Congreso de la República y en la 
opinión pública, como es que la Corte Constitucional 
ha adquirido el poder constituyente a través de sen
tencias, y por medio de sus decisiones nos viene 
cambiando la Constitución. 

Ha y un capítulo dedicado a regular la responsabi
lidad del Estado, por los daños antijurídicos que la 
administración de justicia le cause a los administra
dos, se regula allí el error jurisdiccional, la privación 
injusta de la libertad y el defectuoso funcionamiento 
de la administraci6n de justicia. 

Cuando por cualquiera de esas tres causas, los 
funcionarios judiciales le causen perjuicios a los 
asociados, hay lugar a la responsabilidad estatal, en 
relación con el Consejo Superior de la Judicatura se 
han precisado las funciones de sus salas, siguiendo 
los lineamientos que sobre el particular trazó la Corte 
Constitucional, es decir, adscribiendo las atribucio
nes de carácter administrativo a la Sala Administra
tiva y las que tienen connotación jurisdiccional, a la 
Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judi
catura. 

Pero en esta materia creo que hay que resaltar algo 
que es muy importante y es la creación de la comisión 
interinstitucional de.la Rama Judicial, integrada por 
el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, de la 
Corte Constitucional, del Consejo de Estado, y el 
Fiscal General de la Nación, lo mismo que por un 
representante de los funcionarios y de los empleados; 
esta comisión interinstitucional tiende precisamente a 
coordinar todas las actividades de la rama para que se 
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acabe el caos, con el cual está operando actualmente 
la justicia, después de la Con�titución de 1991, 
porque tenemos una cantidad de organismos que 
conforman nuestra Administración de Justicia, cada 
cual sintiéndose independiente y sin coordinar sus 
actividades con los demás. 

Entonces, la función fundamental de esta comi
sión es que se lleve a cabo esa coordinación que tanto 
viene reclamando el país. También se crea la direc
ción ejecutiva de administración judicial, con el fin de 
que haya un responsable de la ejecución de las 
políticas, de la Administración de Justicia, que haya 
un verdadero administrador, que haya un gerente que 
ejecute todas esas políticas, que traza la sala adminis
trativa del Consejo Superior de la Judicatura. Tam
bién se reglamenta la función disciplinaria, que ejerce 
el Consejo Superior de la Judicatura, aclarando que 
se ejerce contra todos los funcionarios de la rama, 
salvo con los que tienen fuero y sin perjuicio del poder 
prevalen te que la Constitución confiere al señor Pro
curador General de la Nación. 

También al reglamentar lo relacionado con la 
función disciplinaria, se establece un régimen único 
de faltas y sanción; se propone también la creación 
del Consejo Nacional de Política Criminal, este es un 
·organismo de mucha imporrancia, señores 
Representantes, porque aquí en Colombia se nos ha 
vuelto recurrente el derecho penal como el instrumen
to a través del cual queremos solucionar los proble
mas sociales, cada que hay una crisis social, cada que 
hay un conflicto viene a las Cámaras un proyecto de 
penalización o de aumento de penas, es decir, que 
legislamos de acuerdo con las coyunturas de la vida 
soc_ial; un Consejo Nacional de Política Criminal 
debe hacer los estudios sobre los orígenes de la 
criminalidad, debe formular una política criminal y 
con fundamento en esa política, es que debemos 
nosotros tomar las decisiones de materia criminal en 
el Congreso de la República. 

En el título relacionado con los recursos humanos 
de la Rama Judicial, se dictan las normas básicas de 
la carrera judicial, y obedeciendo al mandato consti
tucional se define qué funcionarios son de período, y 
cuáles son los funcionarios de carrera, allí también se 
incluye que la Fiscalía General de la Nación, debe 
tener régimen de carrera para los fiscales. 

Se reglamenta también el acceso a los cargos 
previendo el respeto por el resultado de los concursos 
a elaborar las listas, de tal manera que la exclusión de 
quienes han tenido una buena calificación en el 
concurso, solamente se pueda tomar por una mayoría 
calificada de quienes integran la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

Se prevé también que los funcionarios sean califica
dos en cuanto a la ealidad de su trabajo por el respectivo 
superior jerárquico, y en relación al rendimiento y a la 
eficacia de su gestión ·por el Consejo Superior de la 
Judicatura de acuerdo con unos criterios que deben 
precisamente regir la evaluación, esas dos evaluaciones 
entran a integrar una calificación integral que es preci
samente la que le sirve al funcionario para la continuidad 
en la carrera judicial. Se hace también énfasis en la 
capacitación y actualización de los funcionarios y em
pleados de la Rama Judicial. 

Hay también, honorables Representantes, un ca
pítulo dedicado a regular el ejercicio de la función 
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judicial y qisciplinaria por parte del Congreso de la 
R�públi�a; allí se ha tratado de fortalecer la comisión 
de acusad9n, porque, tal como está funcionando hoy 
día, es incapaz de cumplir con las funciones que le ha 
atribuido el constituyente; entonces las normas pro
puestas tienden ante todo a hacer viable el trabajo de 
la comisión. de acusación, a ver si algún día le 
quitamos ante la opinión pública el remoquete que 
hasta ahora tiene muy bien ganado la comisión de 
absoluciones. 

Y finalmente.hay un capítulo de normas transito
rias relacionadas con la permanencia en la carrera 
con quienes venían incorporados a la rama, también 
para la incorporación de quienes venían incorporados 
en provisionalidad, y con ese capítulo de disposicio
nes transitorias se cierra el c�mtenido del proyecto. 

Nosotros creemos, honorables Representantes, 
sin perjuicio del debate amplio que se debe dar en esta 
· Cámara que este es un buen proyecto, que va a 
solucionar problemas fundamentales que actualmente 
presenta la justicia colombiana, es un gran esfuerzo 
que hemos realizado para ver de qué manera hacemos 
que nuestra justicia se dinamice y de qué manera 
también podremos algún día derrotar la impunidad en 
el escenario nacional. 

Muchas gracias honorables Representantes, mu
chas gracias señor Presidente, esa es la presentación 
general del proyecto y propongo que entremos a 
discutir y a votar el articulado y que en la medida que 
avance esa discusión, pues vamos haciendo el debate 
sobre los temas fundamentales del proyecto. 

Muchas gracias. 
El Presidente de la honorable Cámara de Re

presentantes aduce lo siguiente; 
Señor Secretario, sírvase leer el artículo pertinen

te que clarifique el debate de este proyecto. 
El Secretario de la Corporación manifiesta lo 

siguiente: 
Con mucho gusto, señor Presidente. 

·Artículo 183 Ley 5ª del 92, proyecto a la otra 
Cámara, aprobar un proyecto por una de las Cáma
ras, su Presidente lo remitirá con todos los anteceden
tes del mismo y con los documentos producidos en su 
tramitación al Presidente de la otra Cámara, entre la 
aprobación del proyecto entre una de las Cámaras y 
la iniciación del debate de la otra, deberán transcurrir 
por lo menos quince días, salvo que el proyecto haya 
sido debatido en sesión conjunta, en las comisiones 
constitucionales y en cuyo caso podrá presentarse la 
simultaneidad al segundo debate a cada una ·de las 
Cámaras. Está leído el artículo pertinente señor Pre
sidente. 

El Presidente de la Corporación faculta al 
honorable Representante Tiberio Villarreal Ra
mos para qué haga uso de la palabra, quien aduce 
lo siguiente: 

Sí señor Presidente, como este proyecto es tan 
serio, tan delicado, yo quisiera solicitar de manera 
muy respetuosa por Secretaría, razón de lo que había 
ocurrido en el Senado que requería votación califica- · 

. da, si la requiere o no la requiere, porque si la requiere 
hay que tener en cuenta eso para no perder el esfuerzo 
y el trabajo que hicieron las Comisiones Primeras 
constitucionales durante estos cuatro, seis meses o 
más y todo lo que se ha hecho en la última temporada 
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previo al cierre o al término de esta legislatura, si se 
necesita votación calificada o simplemente mayoría 
del quórum decisorio asistente, para efectos de no 
meter los escarpines y mañana o pasado mañana, se 
demande esta ley ante la Corte Constitucional y nos 
. vuelven a dar otro tirón de orejas por Secretaría, favor 
ilustrar. 

_ ElSecretario de la Corporación manifiesta lo 
siguiente: 

Teniendo en cuenta, señor Presidente, que son en 
total ciento sesenta y cinco representantes se requie
ren ochenta y cuatro votos por ser Ley Estatutaria, 
ochenta y cuatro votos. 

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Darío 
Martínez, quien manifiesta lo siguiente: 

Señor Presidente: 
A ver, yo creo que hay que hacer unas pequeñas 

distinciones, si bien es cierto, esta mayoría calificada 
que es evidente, no solamente mandato del regl¡imen
to sino de la Constitución, es al momento de entrar a 
votar el articulado, pero requisitos calificados para 
entrar a deliberai: no existen, son los normales y los 
comunes y corrientes, yo creo que hay quórum más 
que suficiente para seguir deliberando. 

La segunda parte que entiendo, la primera norma 
que .se leyó la interpreto así: No podemos nosotros 

. entrar a aprobar hasta tanto los antecedentes que debe 
enviar el Senado estén aquí, pero no hay provisión 
para seguir deliberando sobre los temas .. . 

Destapemos las cartas, aquí hay un debate impor
tante trascendental que lo va a hacer la Cámara de 
Representantes, como lo hizo el Senado de la Repú
blica y que es sobre la justicia sin rostro, ese es el 
punto álgido. 

¿Por qué abrimos el debate sobre ese tópico? 
¿Vamos a intervenir muchos parlamentarios? 
Y creo que llegando a un acuerdo sobre ese 

aspecto, se facilita la evacuación del proyecto. 
Así que entonces yo propondría a título de moción 

de orden que abramos el debate sobre la justicia sin 
rostro, y cuando entremos ya a votar y tengamos el 
expediente y ojalá el mínimo requerido por la Cons
titución. 

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra a la honorable Representante Y aneth 
Suárez Caballero, quien manifiesta lo siguiente: 

No, señor Presidente, yo sólo era para decirle al 
doctor Dano. Martínez que aquí no solamente és el 
tema.de la justicia siri rostro sino tambié� el tema de 
la Cqrte Constitucional, es decir, este proyecto tiene 
una serie d� puntos, y podo tanto, señor Presidente, 
yo le quiero solicitar muy respetuosamente dos cosas: 

U na, que este proyecto s�a debatido en orden, que 
no-pase lo de ayer con la Ley de la Cultura, que todo 
el mundo habló al mismo tiempo. 

En segundo lugar, Presidente, yo sí quiero solici
tarle muy respetuosamente, que se nombre una comi
sión de seguimiento para cuando se vayan a llevar 
estas actas, así como hicimos con la Comisión del 
Plan de Desarrolló, porque aquí en el Congreso de la 
República hay personas que no tienen nada que ver 
con el Congreso y son unos fantasmas que rondan el 
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Congreso y que le meten micos a las leyes que no son 
aprobados en las respectivas Cámaras. 

El Presidente de la Corporación faculta al 
honorable Representante Julio Enrique Acosta, 
para que haga uso de la palabra, quien aduce lo 
siguiente: 

Para aclararle al Parlamentario sobre lo del 
quórum, el artículo 116 habla del quórum y dice que 
se presentan dos clases de quórum, el quórum 
'deliberatorio y el quórum decisorio, y además dice 
que el quórum, decisorio puede serordinario califica
do y especial. 

Entonces, yo le solicitaría a la Presidencia, tratán
dose de una Ley Estatutaria indicara exactamente 
como sería la necesidad del quórum para votar el 
articulado de este Proyecto de ley para evitar cual
quier tipo de problemas. 

El Secretario de la Corporación manifiesta lo 
siguiente: 

El artículo siguiente habla así: 
Artículo 1 19 
Mayoría absoluta, se requiere mayoría absoluta 

para la aprobación de: 
Artículo 119 numeral 4º 
Leyes Estatutarias en una sola legislatura, y la 

mayoría absoluta se define en el mismo artículo 117, 
como la decisión adoptada. por la mayoría de los votos 
de los integrantes de la Corporación, para este caso 
son ciento sesenta y cinco la mayoríade los integran
tes, sería ochenta y cuatro votos, señor Presidente. 

La Presidencia de la Cámara concede el uso de 
la palabra al honorable Representante Tiberio 
Villarreal Ramos, quien manifiesta lo siguiente: 

Muy breve señor Presidente. Es que aquí no 
podemos desgastamos y votar corriente con discur
sos excelentes, porque como ya antes lo dije en 
primera intervención sobre el tema, aquí no se requie
re de excelentísimos discursos, sino de los votos 
necesarios y para aprobar todas y cada una de las 
disposiciones, bien sea votando en bloque todo el 
articulado, ·o sea bien votando artículo por artículo, 
numeral por numeral, inciso por inciso, etc., etc. 

Entonces yo quisiera preguntarle a la honorable 
Presidencia si ya se tiene el texto completo tal y 
conforme quedó el artículo sobre la justicia sin rostro, 
que se nos lea ese �rtículo si se quiere debatir ese tema 
como se ha planteado para ver si de pronto hay 
coincidencias, acercamientos o se nombra brevemen
te una Comisión Accidental de quienes tengan interés 
sobre ese tema, a ver si se concilia frente con lo que 
aprobó el Senado y agilizamos el proceso. 

Porque si no,. para qué nos encartamos votando 
corriente toda la noche para regresar mañana, patine 
y patine sobre mojado. 

Graéias señor Presidente. 
La Presidencia de la Cámara co�cede el uso de 

la palabra al honorable RepresentanteJ esús Igna
cio García, quien manifiesta lo siguiente: 

Sí señor Presidente, yo propongo que para que 
comencemos las deliberaciones, sobre bases consti
tucionales y legales ciertas, lo primero que hagamos 
sea verificar el quórum de constitucional y legal para 
comenzar a tomar decisiones. 
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Nota de la sección de relatoría 
Por solicitud del honorable ·Representante Jesús 

Ignacio García; se hizo verificación del quórum;' para 
entrar a votar la Ley Estatutariade la Administración de 
Justicia. Pero al momentb de entrar a verificar el número, 
. de asistentes se tuvo que suspender, debido al estallido . 
de un artefacto explosivo en el Capitolio Nacional . . 

Nota de la sección de relatOría · 

La sección de relatoría informá qÚe Proyecto de 
ley número 173/95 Cámara, ' por la c�al se áutoriza la 
emisión de la estampilla Armero 10 años. 

Proyecto de ley número 079/94 Cámara� por la 
cual se crea una dispüsición en el sistema general de 
pensiones consagradas .en· la Ley 100 de 1993. · 

PrÓyecto ·de ley n�mero 044/94 Cám�r�, por- ia 
cúal se reglamenta ia composición y el funcionamien
to de la Comisión Permanente de. cóncertaeión d� · 

pólíticas salariales y laborales·ereadas·por el artí�ulo 
56 de la Constitución Política. · · · 

Proyecto de ley riúmero 08/94·Cámara, por la cual 
se establece el Reglamento Nacional Taurino. . · 

Que estaban incluidos en el_Orden del Pía de esa 
fecha no fueron discutidos ni aprobados. 

La Presidencia solicita. al señor Secretario.conti
nuar con el siguiente punto del Orden d�l pía. _ 

El señor Secretario de conformidad, procede 
así:. 

V 
Lo que propongan los honorables Represe.ntarites. 
En el transcurso de la Sesión Plenaria fueron 

presentadas las siguientes proposiciones, que Úna vez 
leídas por la Secretaría General, abre su discusión. 

Proposición 
. Gimió 1,4 de 1995) 

Señálese la sesión del día miércoles 9 de agosto de . 
1995 para llev_ar a _cabo el debate eón el señor 
MinÍst.ro de Transporte; el Presiden té de Ferrovías· y 
el Director de Planeación Nacional de Transport� 
Ferroviario, c'on el mismo cuestionario contenido en 
la proposición de citación aplaza�a del día

.
13 de junio . 

de 1995. 
Presentada por el honorable Representante, 

Julio Bahamón Vanegas. 
Proposición 517 

Aprobada junio 15/95 
Lo·s suscritos Representantes a la honorable Cá

mara, altamente preocupados por las condiciones 
locativas inadecuadas en qué han venido desarrollán
dose las Sesiones Parlamentaria�, exigimos en forma 
respetuosa que por parte de la Presidencia de dicha 
institución se adelanten los trámites a que haya lugar 
para que el próximo 20 de juliÓ, 'la instalación de las 
Sesiones Ordinarias; lo mismo que el trabajo legisla
tivo posterior se puedan llevar a cabo en el Salón 
Elíptico .del Capitolio Nacional. 

De no ser posible, se ha.n de adelantar las acciones 
a que haya luga:r a fin de garantizar a los Parlamen" 
tarios que se dispondrá de un reci�to adecuado donde 
se pueda sesi_onar. . 

Atentamente, 
Antonio] osé Pinillos S., Samuel Ortegón, M artha 

Luna, (firmas ilegibles). 

Miércoles 21 dejunió de 1995.- · . . , 

Cerrada la discusión de las anteriores proposicio
nes, éstas son aprobadas por ·unanimidad de los 
honorables Representantes asistentes. · 

En· ei 'trariS'curso de la sesión· plenaria fueron 
presentád.as las siguientes constancia� por sÚs auto� 
res para serin'sertadas en 'el Actá.de la fech�. . . 

-

Seg1ddamente solicita el uso de_ la palabra la 
honorable Representante Isabel Celis Y afies, quien 
con el permiso de la Presidencia, aduce: · · · - . .· 

· Gracias señor Presidente. 
. . , 

Quiero permitirme leer una con,stancia para que la 
misma haga parté integral del Acta de J� �esiÓn 
Plenaria de la Cámara del día de hoy. 

· 

' . ; . ,  i. . 

Dice así: · 
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de que este Gobierno va a dirigir todas sus acciones 
y aplicar con dureza y severidad un castigo a quienés· 
se burlan de sus obligaciones con el Estado. 

5. Los cólombianos, en todas Ías instancias, se han 
áco��umbrádo. � _ que cada . Gobie�no llega con su 
própia Reforma Tributarla a partir del 7 de agosto d:é . 
SU cuátrienio, pero· no . COllOC«.'. la voluntad de' �Sta 
administración para a justar las normas existentes qué 
tiendan a reducir, en grado significativo, las cifras 
que el propio Gobierno maneja  como resultado de la 
ineficiencia de las · autoddades encomendadas para 
estas responsabilidades. 
_ 6.' Esta nueva ley de racionalizació� Tr1but.ai-ia,: 

trajo un ingrediente nuevo qúe pudimos detectar en �1 · 

desarrollo del debate conio es el de afectar a todos. los ,
-
, . 

·Constancia .,. . . sector�s, sin distinción, en una clara cieniostr;ción 
que. lo allí estipulado si va afectar de manera real y 
concreta el bolsillo' y las -inversiones de millones de · 
colombianos, quienes escucharon de boca del hóy' 
Presidente de la República, su comprómiso de no 

Al informe de ponencia sobre el Proyecto·de ley 
número 203 de. 1995,por el cual se expiden normas 
sobre �aCio�alización tributaria y.  se dictan otras 

. � . . � . . . . 
disposiciones. . . 

· · · · · 

· aplicar nuevos impuestos. No se trata·de una simple 
En calidad de PC?nentes del Proyecto de ley de · posición .política, sino-, y como lo'ha· expresado el 

Racionalización Tributaria en la honorable Cámara· Consejo de Estado en·su oportunidad; que no es bien: 
de Representantes, por el Partido Conservador, nos 
permitimos hacer las siguientes observaciones, una· 
vez analizadas las diferentes posiciones de gremi_os 
durante el pro_ceso de discúsión que s_e _le dio a la 
iniciativa, tanto en el seno del Congreso cqmo en 
di�tintas regi.ones del país:_ 

l. En reunión de ponentes de ·las ·comisiones 
Terceras de Senado y de Cámara con el Presidente 
Ernesto Samper Pizano, el Ministro de Hacienda y el 
Director de la DIAN, se confirmó por parte de los 
pont?ntes de fa Comisión Tercera de la Cámara que 
este Proyecto qe ley no tendría trámite en este períodÓ 
legislativo, per9 elaboraríamos un informe qÚe sir
viera al Gobierno de elemento de trabajo para incor
porarlo al nuevo proyecto de ley que será presentado 
por el Gobiemo Nacional en la legislatura que se 
inicia el próximo 20 de julio, mejorado y ajustado a 
la actual situación económica del país. 

2. Consideramos que es necesario explicar a la 
opinión y al pueblo colombiano con mayor profundi
dad y detenimiento el tema referente a lo que el 
Gobierno piensa que va a recaudar a través de esta . 
propuesta y las cifras estimadas por la vía de la lucha 
contra la evasión y elusión de los tributos, y despejar 
de una manera contundente los comentarios de varios 
sectores y de· los mismós parlamentarios, s'obre ·el 
verdadero aleance de esta iniciativa: 

. 

3. El'Partido Conseivádor, dadas las circunstan
cias y dificultades coyunturales expresadas pór los' 
empresarios' y los diferentes sectores sociálés, suma
das a las inquietudes por lo que va a representar en sus 
balances la aprobación de una ley coino la pre�entada 
por el Gobierno, se ha visto en la necesidad de afirmar 
con plena convicción, que no existe el espacio para 
darle vía libre a un proyecto que contiene en el fondo 
aumento de impuestos. 

4. De igual manera, observamos con preocupa
ción, que pese a los aspectos positivos que contiene la 
iniciativa en alguno de sus capítulos, la sensación 
general es que se va a continuar con el castigo a los 
contribuyentes cumplidos y, en cambio, hay una 
tímida recomendación a los evasores, punto en el cual 
es necesario profundizar para dejar el mensaje claro 

visto que las altas·ai.itoridades expresen compromisos · 
para luego olvidarlos, con lo cual se tesqúebraj a aún 
más la.confianz� del ciudadano común en sus au.tori
dades. 

7. El Partido Conservador, en su afán de servirle 
al país antes que a su colectividad, creyó necesario y 
oportuno respaldar el Proyecto de le'y, sancionado 
por el señor Presidente, que contiene el Plan Nacional 
de Desarrollo, cuyo cumplimiento demandará enor
mes esfuerzos fiscales, con la advertencia de qu� é.sto 
no significaba asumirun c�mpromiso con la prop,ues
ta tributaria o aumento de lcis impuestos, a pesar de . 
que el Gobierno' insistía en que una ley iba de laman o 
de la otra para lograr realizar las ínversiones expre- · 

sadas en el Salto Social. 
8. En referencia al a�terior punto, es buen�_ anotar 

que el Gobierno fue conocedor de la posición asumida 
por la bancada de nuestra colectividad, en el sentido 
de que a cambio de incrementar lo& impuestos, era . 
preferi}?le ac_udir al artículo 9º de la ley conte_nida en 
el Plan, la cual reza lo siguiente: ''.En el evento de que 
los ingresos no alcancen los niveles. señalados, el 
Gobierno Nacional, mediante decreto, deberá reducir 
o elimi�ar, anualmente, alguno de los programas y 
subprogramas del Plan Nacional de Inversiones Pú
blicas 1995, 19?8, teniendo en cuenta el peso _relativo _ 
que cada uno tenga en las inversiones de las entidades 
afectadas por l� disminución de dichos ingresos y su 
composición regional'.'. _ 

De ocurrir este evento, era ne�esario acudir al 
concepto previo de la llamada "Comisión de Segui
miento" que d� acuerdo al artículo 29 de la referida :  
ley, estará compuesta por cuatro Senadores y seis 
Representantes designados por las Comisiones Eco�. 
nómicas. 

9. Ante las perspectivas anunciadas por los exper
tos que señalaban la posibilidad de ingresar a un 
proceso de recesión, creemos justo que los empresa
rios y, en general los potenciales inversionistas ex
tranjeros, tengan bien claro que los modelos económi
cos aplicados en el país son verdaderamente estables, 
lo cual no es el mensaje que ellos reciben a través de 
esta nueva iniciativa tributaria, que aun cuando el 
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/
Gobierno insista en que no traerá nuevos impuestos, 
lo cierto es que no encontró el ambiente para su 
aprobación y si no le hacen las correcciones del caso, 
nos asiste la certeza de que para la próxima legisla
tura tendrá iguales reparos. 

10. Como ponentes por el Partido Conservador, 
debemos hacer un público reconocimiento a todo el 
grupo de trabajo: Al Gobie'rno Nacional encabezado 
por el Ministro de Hacienda, al Coordinador de 
Ponencias, doctor Rodrigo Garavito, y a los ponen
tes, por la manera tan desprevenida, imparcial y 
objetiva como se desarrolló el análisis y la discusión 
del contenido del mismo, en siministro de las cifras y 
la receptividad de nuestras recomendaciones. 

1 1  :Entendiendo que este informe sólo servirá de 
material de trabajo, al Gobierno Nacional, para la 
presentación del "Nuevo Proyecto de Racionalización 
Tributaria", dejamos expresa constancia de que nos 
identificamos con las consideraciones y recomenda
ciones de orden general del informe, salvo en el 
articulado presentado por el Gobierno y en las modi
ficaciones propuestas a introducir que generen nue
vos impuestos, ya que deben ser materia de discusión, 
soporte y necesidad justificada sustentada por el 
Ministro de Hacienda en el trámite que debe hacer 
dicho proyecto en la próxima legislatura. 

Para constancia firman, 
Isabel Celis Yañes, 

Gabriel Zapata Correa, 
ponentes. 

Santafé" de Bogotá D. C., 15 de junio de 1995. 
* * * 

Solicita el uso de la palabra el honorable Repre
sentante Fernando Tello Dorronsoro y asentido 
por la Presidencia, exclama: 

Quiero dejar constancia la ponencia para primer 
debate que la Comisión Tercera de la Cámara me 
asignó al Proyecto de ley por el cual se expiden 
normas sobre racionalización tributaria y se dictan 
otras disposiciones, en el cual dice lo siguiente: 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
Proyecto de ley por la cual se expiden normas 

sobre racionalización tributaria y se dictan otras 
disposiciones. 

Cumplo con el honroso encargo que· me ha enco
mendado el señor Presidente de la Comisión Tercera 
de la Cámara, para presentar ponencia para primer 
debate del Proyecto de ley por la cual se expiden 
normas sobre racionalización tributaria y se dictan 
otras disposiciones. 

Las razones por las cuales no suscribo con la 
Comisión designada para rendir ponencia sobre este 
proyecto de ley, obedece a la discrepancia que tengo 
sobre algunos aspectos sustanciales de la reforma 
tributaria sometida a consideración. 

Contrario al título del proyecto, encuentro que en 
la mayoría de los -casos hay unos aumentos de im
puestos que no se compadecen con el contexto latino
americano, como es el impuesto de renta, ni con las 
promesas hechas en la campaña presidencia del doc
tor Ernesto Samper Pizano, de no aumentar los 
impuestos. Por ello, encuentro viable apoyar todo lo 
que tenga que ver con el control a la evasión pero no 
con el aumento de las cargas tributarias en los niveles 
que lo desea el Gobierno Nacional. 
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Aspectos macroeconómicos 
Desde que se inició el proceso de apertura unido a 

la reducción de aranceles se ha dado un proceso 
acelerado de revaluación. Estos factores adicionado 
a las altas cargas prestacionales en salud y en pensio
nes han generado un desequilibrio en costos y en 
competencia para la producción nacional. Por ello es 
necesario hacer un recorte importante en la Reforma 
Tributaria presentada por el Gobierno, pues de lo 
contrario, nuevas cargas impositivas unido a los 
factores anotados atrás puede llevar a consecuencias 
imprediscibles a la economía nacional. · 

De hecho, de manera reciente, la Superintendencia 
de Sociedades ha venido informando de varios con
cordatos de empresas que se registran en el país. La 
economía presenta síntomas de desaceleración y en 
particular la construcción muestra unos signos de 
estancamiento preocupantes por lo cual no se ve 
viable la extensión de IV A a varios productos de esta 
área pues aumentarían más los precios de la construc
ción llevando a un proceso recesivo más acelerado. 

Así mismo, el proyecto apunta un mayor gasto por 
parte del Gobierno cuando la situación económica 
llama a una racionalización del gasto para estabilizar 
la tasa de cambio y contribuir a bajar las tasas de 
interés. Es necesario además, una política monetaria 
más flexible por el estrangulamiento que la Junta 
Directiva está impulsando en la actividad productiva 
del país. Los recursos de la privatización deben 
aprovecharse para desarrollar los programas sociales 
del Gobierno y por ende atenuar el impacto de la 
Reforma Tributaria. 

Por estas razones, considero: 
l. Apoyar todos los elementos que controlan la 

evasión. 
2. Que el impuesto de renta sea del 33%. 
3 .  La renta presuntiva debe seguir sobre la misma 

b�se y sólo acepto que se eleve del 4 % al 5 % la tarifa. 
No encuentro razonable que haya dos bases gravables, 
por eso descarto la segunda opción sobre patrimonio 
bruto. Adicionalmente, quienes tienen esta última 
base su tarifa es significativamente menor, Ecuador · 
0.15%, Argentina 1 %, Alemania 0.45%. etc. 

4. Ante el cierr� del crédito externo, las dificultades 
de conseguirlo en el mercado interno y las altas tasas de. 
interés, no cabe duda que el leasing ha jugado un papel 
importante en la reconversión industrial. Por esta razón 
no acepto cambios. Sin embargo, encuentro razonable 
que el Gobierno establezca períodos mínimos para la 
depreciación de los activos adquiridos a través del 
leasing para evitar que haya abuso del sistema. 

5. factor prestacional. La reforma laboral invitó a 
los trabajadores a pasarse a salario integral mediante 
el estímulo de beneficios tributarios. Mal haríamos 
hoy en día en desconocer estos aspectos después de 
que los trabajadores optaron por el salario integral. 
Sin embargo, para evitar factores prestacionales muy 
altos se pone un límite del 40%. 

Por lo tanto, el cuarenta por ciento ( 40%) del valor 
total de los pagos laborales recibido por los trabaja
dores, se considera prestaciones sociales exentas. Lo 
anterior incluye tanto a los trabajadores del sector 
público como del sector privado sin excepción algu
na, en razón de la equidad tributaria que ordena la 
Constitución. 
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6. Acepto el incremento definitivo del IV A hasta 
un 14% pero no todas las ampliaciones a la base 
gravable. 

7. Incrementar hasta en un 55% el IVA a los 
vehículos de más de US$35.000 dólares y dejar las 
otras tarifas como están vigentes hoy. 

8. No acepto el cobro anticipado del IVA ni la 
declaración mensual. 

9. Encuentro adecuada la retención del IV A como 
mecanismo de control, pero debe quedar claro que es 
un porcentaje de .retención del valor del IV A. 

1 O. Considero que se debe eliminar el impuesto de 
timbre nacional excepto para salidas al exterior. 
Dicho impuesto es alto y ha venido disminuyendo en 
los últimos años. 

11 .  Considero bastante engorroso el sistema de 
facturación propuesto por el Gobierno. Bastaría con 
imaginar cómo las empresas estarían pendientes de 
los vistos buenos de funcionarios de la DIAN para 
que puedan hacer sus ventas. Los Grandes contribu
yentes envían una.información bastante valiosa me
diante sistemas magnéticos la cual puede serutilizada 
por la DIAN de manera más eficiente y al mismo 
tiempo al aceptar un porcentaje de retención del IV A 
mejorará los controles. 

Por lo tanto, el sistema propuesto de facturación 
busca controlar a los que facturan. Quisiera pregun
tarme ¿cómo controlan a los que no facturan? 1 

12. Incluyo la autorización para que el Gobierno 
proceda a dividir la Dirección de Impuestos y la 
Administración de Aduanas. 

13. Encuentro viable además, que se aproveche la 
actual Reforma Tributaria para aclarar algunas bases 
gravables de productos que pagan impuestos a las 
Entidades Territoriales y para modificar algunos im
puestos en favor de los departamentos. 

Fernando Te/lo Dorronsoro, 

Representante a la Cámara 
Comisión Tercera Constitucional. 

* * * 

En este momento del desarrollo de la sesión 
plenaria se escuchó el estallido de un artefacto al 
parecer una bomba, la cual se desconoce su proce
dencia, y que paralizó por unos minutos el normal 
desarrollo de los temas que se estaban tratando en 
estos momentos. 

Después de unos minutos se continuó con el 
trámite de la sesión con las siguientes intervenciones: 

El Presidente de la Corporación faculta al 
honorable Representante Tiberio Villarreal Ra
mos, para que haga uso de la palabra, quien aduce 
lo siguiente: 

Venga, vamos a reanudar la sesión, llamemos a 
lista y si hay quórum, votemos y salimos, valor civil, 
vamos a echar para adelante y sigamos a ver qué pasa 
de acá a un rato, la cárcel se hizo para los hombres y 
las mujeres y la muerte para los humanos, así es que 
echemos para adelante. 

El equipo de sonido no está bueno, echemos para 
adelante, fue un techo que se cayó no más, ya hay 
calma y están todos tranquilos. 
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Vamos a llamar al Fiscal para que investigue a ver 
qué fue lo que pasó entonces, bueno señor Presidente, 
arranquemos a ver qué pasa en Cuba. 

El Presidente de la Corporación faculta al 
honorable Representante Julio Bahamón V anegas, 
para que haga uso de la palabra, quien aduce lo 
siguiente: 

A mí me da pena pero no podemos ser tan 
folklóricos, aquí no se trata de ser machos ni muchos, 
aquí se trata de la seguridad de todos los Congresistas 
y de los funcionarios, aquí no vamos a hacer 
folklorismo ni tonterías, yo pienso, señor Presidente, 
que debe levantar la.sesión, convocarnos para maña
na, pero en un lugar seguro, en el Centro de Conven
ciones, aquí estamos expuestos a que con una cauchera 
nos peguen una pedrada. 

El Presidente de la Corporación faculta al 
honorable Representante Santiago Castro, para 
que haga uso de la palabra, quien aduce lo siguien
te: 

A ver, señor Presidente, yo sí quiero felicitarlo a 
usted, a la Mesa Directiva y a todos los Congresistas, 
porque se han portado con altura, valor y valentía, 
pero ha ocurrido un atentado en un edificio que está 
en reparación, puede haber fallas estructurales, ya 
todos estamos calmados, el edificio tiene que ser 
revisado, por eso yo le pido a usted que ordene la 
evacuación del edificio porque nosotros estamos real
mente aquí en peligro y no lo conocemos hasta que no 
haga una revisión completa. 

Muchas gracias señor Presidente. 
El Presidente de la Corporación faculta al 

honorableRepresentanteAdalbertoJaimesOchoa, 
para que haga uso de la palabra, quien aduce lo 
siguiente: 

A ver, señor Presidente, yo sí quiero una vez más 
manifestarle a todos los compañeros que hemos veni
do discutiendo durante mucho tiempo, yo sé que no es 
el momento pero la situación es la siguiente: el 
Gobierno se· comprometió a un proyecto de ley, sobre 
la seguridad del Congreso Nacional y sobre los 
escoltas de los Congresistas, yo creo que es el mo
mento que también, mañana cuando esté un poco más 
calmado, que iniciemos porque le han puesto todos 
los palos a la rueda en lo que respecta a este proyecto 
empezando por el Ministro de Hacienda, yo creo que 
es importante que de una vez por todas, miremos la 
fragilidad . . .  

La Secretaría Genei:al informa a la sección de 
Relatoría que dejan de asistir con excusa los honora
bles Representantes: 

Alvarez Montenegro Javier Tato 
Barragán Lazada Carlos Hernán 

Buitrago Gómez Víctor Manuel 
Cerón Leyton José Laureano 
Espinosa de López María Paulina 

Espinosa Vera Y olima 

Llinás Redondo José Antonio 

Salazar Cruz José Daría 

Saravia Gómez Daría 

Serrano Prada Rafael 
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Sin excusa justificada dejan de asistir los honora-
bles Representantes: 

Ana ya Hernández Jorge Eliécer 
Brito Garrido Guillermo 
Echeverry Ochoa Rodrigo 
López Cossio Alfonso 
Rodríguez Rodríguez Carlina 
Transcripción de las excusas presentadas por los 

honorables Representantes a la Cámara a la Secreta
ría General, por su inasistencia a la sesión plenaria de 
la fecha: 

Santafé de Bogotá D. C., 15 de junio de 1995 
Señor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Muy apreciado doctor: 
Me permito molestar su amable atención con el 

propósito de presentar excusas por la no asistencia a 
la sesión ordinaria de hoy 15 de junio de 1995, hora 
4:00 p. m., razones de fuerza mayor me lo impiden. 

Al agradecer la atención que se digne dar a la 
presente, deseo aprovechar esta ocasión para reite
rarle mis sentimientos de más alta consideración y 
distinguido aprecio. 

Atentamente, 
José Darío Salazar Cruz 

Representante a la Cámara. 
* * * 

Santafé de Bogotá D. c.;· 15 de junio de 1995 
Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Respetado doctor: 
Le presento mi excusa para no asistir a la plenaria 

del día de hoy, en razón a unos problemas familiares 
qu� me impiden cumplir esa cita democrática. 

Quiero, de todas formas, solicitar que le hagan 
llegar a la Mesa Directiva mi propósito de ser parte · 

de la Comisión Conciliadora que definirá el Ministe
rio de la Cultura, para que desde allí me tengan en 
cuenta. 

Cordialmente, 
María Paulina Espinosa de López 

' Representante a la Cámara. 
* * * 

Certificado de incapacidad 
Santafé de Bogotá 12 de junio de 1995 
José A. Llinás Redondo. 
e.e. 862616 

Cámara 
Representante 
Incapacidad: 
Ocho (8) días. 
Desde el 12 de junio de 1995. 
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Hasta 19  de junio de  1995. 
Motivo: Corrección parcial de miopía bilateral. 
Médico que incapacita: Doctor Alberto Chacón. 

* * * 
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Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Apreciado doctor: 
Con motivo de la terapia física que se me debe 

practicar, ruego a usted, comedidamente, excusar mi 
inasistencia a la sesión plenaria convocada para el día 
de hoy y para mañana, si fuere del caso. 

Cordialmente, 
Laureano Cerón Leyton, 

Representante a la Cámara 
Departamento de Nariño. 

* * * 
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Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Respetado doctor: 
Me permito informarle que por inconvenientes de 

última hora me veo en la necesidad de no asistir a la 
sesión plenaria en el día de hoy, es por lo que le ruego 
excusarme. 

Cordialmente, 
Yolima Espinosa Vera 

Representante a la Cámara 
Departamento del Valle del Cauca. 

* *·. * . 
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Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Apreciado doctor: 
Atentamente me permito solicitar ser excusado de 

· la sesión plenaria los días 15 y 16 de junio de 1995, 
para lo cual me permito adjuntar incapacidad médica. 

Cordialmente, 
Javier Ta.to Alvarez Montenegro 

Representante a la Cámara. 
Certificado de incapacidad 
Médico General 
Santafé de Bogotá 15 de junio de 1995 

Javier Tato Alvarez 
e.e. 12962030 
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Cámara 
Incapacidad: Dos (2) días 
Desde 15 de junio de 1995. 
Hasta 16 de junio de 1995. 
Motivos: E.D.A. 

* * * 

Santafé de Bogotá D. C., 15 de junio de 1995 
Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
E. S. D.  
Apreciado doctor: 
Comedidamente me permito se sirva autorizar a 

quien corresponda excusarme de las plenarias, por 
motivo de salud . . 

Miércoles 2 1  de junio de 1 995 

Con todo comedidamente, 
Carlos Hernán Bárragán Lozada 

Representante a la Cámara. 
Certificado de incapacidad 
Odontólogo. 
Santafé de Bogotá, D. C., 15 de junio de 1995 
Carlos Hernán Barragán. 
c. c. 6079641./ 
Cámara. 
Representante. 
Días de incapacidad: Dos (2). 
Desde el 15 de junio de 1995. 
Hasta el 16 de junio de 1995_. 
Motivo: Dolor agudo pulsutil absceso principal 

aguda. 
Médico que incapacita: Gladys Rojas. 

GACETA DEL CONGRESO 

El señor Presidente dice: 

El día viernes continuaremos la discusión del 
Proyecto de ley número 264 de 1995 Cámara, 58 de 
1994 Senado "Estatutaria de la Administración de 
Justicia", y se levanta la sesión siendo las 9 : 10 p. m. 
y se convoca para el día viernes a las 10:00 a. m. 

El Presidente, 

ALVARO BENEDETTI VARGAS 

El Vicepresidente, 

ROBERTO CAMACHO WEVERBERG 

El Segundo Vicepresidente, 

JORGE CARMELO PEREZ ALVARADO 

El Secretario General, 

DIEGO VIVAS T AFUR. 


